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Introducción 

 

1. La 58ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de 
Montreal se celebró del 6 al 10 de julio de 2009 en la sede de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) en Montreal, Canadá. 

2. En consonancia con la Decisión XX/22 de la Vigésima Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Montreal, asistieron a la reunión los representantes de los países, Miembros del Comité Ejecutivo, que se 
indican seguidamente: 

a) Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 del Protocolo: Alemania, 
Australia, Bélgica, Estados Unidos de América, Japón, Rumania y Suecia (Presidente); y 

b) Partes que operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 del Protocolo: Bolivia, China, 
Gabón, Georgia, Namibia, República Dominicana (Vicepresidente) y Yemen. 

3. De conformidad con las decisiones del Comité Ejecutivo, tomadas en su Segunda y Octava 
Reuniones, asistieron a la reunión en calidad de observadores los representantes del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), en su condición de organismo de ejecución y Tesorero del Fondo, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial. 

4. También asistieron a la Reunión el Presidente y el Vicepresidente del Comité de Aplicación. 
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5. Estuvo también presente el Secretario Ejecutivo Adjunto de la Secretaría del Ozono. 

6. Igualmente asistió, en calidad de observador, un representante de la Alianza para una Política 
Atmosférica Responsable. 

CUESTIÓN 1 deL ORDEN DÍA: APERTURA DE LA REUNIÓN 

7. La Reunión fue inaugurada por el Presidente, Sr. Husamuddin Ahmadzai (Suecia), a las 
10:00 horas del lunes 6 de julio de 2009. 

8. Tras dar la bienvenida a los participantes, les recordó que quedaban menos de seis meses para 
finales de 2009, fechas en las que habrá de cesar totalmente el consumo de los clorofluorocarbonos (CFC) 
en los países que operan al amparo del Artículo 5. La presente Reunión examinará algunos de tramos de 
los Planes de gestión de eliminación definitiva que quedan pendientes, cuya aprobación serviría para 
posibilitar que los países pudieran alcanzar el objetivo de eliminación definitiva.  Asimismo, el Presidente 
hizo un llamamiento a todos los organismos bilaterales y de ejecución para que aceleren la ejecución de 
los Planes de gestión de eliminación definitiva pendientes. 

9. El Comité Ejecutivo considerará también en qué estado se encuentra la situación de cumplimiento 
de los países que operan al amparo del Artículo 5. De los 143 países que operan al amparo del Artículo 5, 
menos del 50 por ciento han notificado los datos del Programa de país para 2008 y, entre ellos, nueve que 
cabe la posibilidad que se encuentren en situación de incumplimiento en lo tocante a los CFC. Se 
desplegarán todos los esfuerzos a nuestro alcance para ayudar a tales países a cumplir con sus 
obligaciones. Así mismo, el Presidente señaló que ninguno de los países había presentado sus datos 
sirviéndose del sistema emplazado en la Red, cuyo objeto es precisamente facilitar y acelerar el análisis 
de tales datos. 

10. Indicó además que había algunas cuestiones de criterios que había que atender urgentemente, 
dado que repercutirían en el desarrollo de proyectos y en la subsiguiente aprobación de los mismos. Tales 
cuestiones incluyen, a saber: las conversiones de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) en segunda etapa, 
las fechas límite para poder aspirar a recibir fondos de financiación, y las orientaciones relativas a los 
planes de gestión de eliminación de los HCFC; el fortalecimiento institucional después del 2010; y un 
mecanismo de financiación especial para ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes. En lo que a 
este último medio respecta, se ha actualizado el documento que originalmente se presentó a la 
57ª Reunión, partiendo para ello de las observaciones que se efectuaron en la misma. 

11. Otras cuestiones que se abordarán son, a saber: los informes sobre la marcha de las actividades 
presentados por los organismos bilaterales y de ejecución; las atribuciones revisadas del Oficial superior 
de supervisión y evaluación; y la reducción de las emisiones y eliminación del tetracloruro de carbono 
(CTC), al respecto a lo que se ha elaborado un informe. 

12. El Presidente recordó a los asistentes que la presente Reunión justo precede a la 29ª Reunión del 
Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, en la que se debatirán 
cuestiones importantes que afectarán a las tareas del Comité Ejecutivo, incluidas las alternativas con un 
alto potencial de calentamiento mundial, los bancos de SAO y los hidrofluorocarbonos (HFC) 
consideradas como sustancias controladas, tras lo que pidió al Comité que tuviera presentes tales 
cuestiones durante sus deliberaciones. 
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CUESTIÓN 2 DEL ORDEN DEL DÍA: CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 

13. El Comité Ejecutivo adoptó el siguiente orden del día, basado en el orden del día provisional que 
se recoge en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/1: 

a) Adopción del orden del día 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Adopción del orden del día; 

b) Organización de las actividades. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos. 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

b) Planes administrativos para 2009 y demoras en la presentación de los tramos 
anuales; 

c) Situación de la ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los 
países que operan al amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de 
las medidas de control siguientes del Protocolo de Montreal. 

6. Ejecución de programas: 

a) Supervisión y evaluación: 

i) Atribuciones y carga de trabajo del Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación (decisiones 56/8 e) y 57/12); 

ii) Informe final sobre la evaluación de los planes de gestión para 
eliminación definitiva; 

iii)  Estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos de enfriadores; 

b) Informes sobre la marcha de las actividades al 31 de diciembre de 2008: 

i) Informe refundido sobre la marcha de las actividades; 

ii) Cooperación bilateral; 

iii)  PNUD; 

iv) PNUMA; 
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v) ONUDI; 

vi) Banco Mundial; 

c) Evaluación de la ejecución de los planes administrativos para 2008; 

d) Informe sobre la ejecución de proyectos aprobados con requisitos específicos de 
presentación de informes. 

7. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de los proyectos; 

b) Proyecto de informe sobre criterios y directrices para la selección de proyectos de 
destrucción de SAO (decisión 57/6); 

c) Cooperación bilateral; 

d) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2009: 

i) PNUD; 

ii) PNUMA; 

iii)  ONUDI; 

iv) Banco Mundial; 

e) Proyectos de inversión. 

8. Programas de país. 

9. Consideraciones de costos respecto a la financiación de la eliminación de los HCFC: 

a) Determinación de las prioridades entre las tecnologías de eliminación de HCFC a 
fin de reducir al mínimo otros impactos en el medioambiente (decisión 57/33); 

b) Análisis de nuevos enfoques sobre conversiones de segunda etapa, determinación 
de la fecha límite y otras cuestiones de criterios pendientes respecto a los HCFC 
(decisión 57/34). 

10. Fortalecimiento institucional: opciones de financiación después de 2010. 

11. Mecanismo de financiación especial para ingresos adicionales de préstamos y otras 
fuentes (decisiones 55/2 y 57/37). 

12. Informe sobre reducciones de emisiones y eliminación de CTC (decisión 55/45). 

13. Estados de cuentas provisionales del año 2008. 

14. Proyecto de informe del Comité Ejecutivo a la 21ª Reunión de las Partes en el Protocolo 
de Montreal. 
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15. Otros asuntos. 

16. Adopción del informe. 

17. Clausura de la reunión. 

14. La Directora propuso que se incluyeran dos puntos adicionales en la cuestión 15 del orden del 
día, “Otros asuntos”, a saber: un examen del acuerdo entre el Comité Ejecutivo y el PNUMA sobre los 
servicios del Tesorero; y la fecha y el lugar de celebración de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo, así 
como información provisional sobre la 60ª Reunión. 

15. En su respuesta a una cuestión sobre el enfoque de unidad funcional, la Directora indicó que se 
incluiría una actualización en el inciso a) de la cuestión 9 del orden del día, “Determinación de las 
prioridades entre las tecnologías de eliminación de HCFC a fin de reducir al mínimo otros impactos en el 
medioambiente (decisión 57/33)”. 

b) Organización de las actividades 

16. El Comité Ejecutivo convino en continuar con sus procedimientos habituales. 

CUESTIÓN 3 DEL ORDEN DEL DÍA:  ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA 

17. La Directora señaló a la atención de la Reunión el informe sobre las actividades de la Secretaría 
desde la 57ª Reunión del Comité Ejecutivo (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/2). Además de las 
actividades que ejecuta habitualmente durante los periodos entre reuniones, y de conformidad con las 
decisiones XX/4 y XVII/6 de las 20ª y 17ª Reuniones de las Partes respectivamente, para actualizar los 
proyectos de informe sobre el avance de los acuerdos con objeto de convertir plantas de fabricación de 
inhaladores de dosis medidas en países que operan al amparo del Artículo 5, y sobre la reducción de las 
emisiones de sustancias controladas en las utilizaciones de los agentes de procesos, la Secretaría les había 
incorporado las nuevas informaciones y observaciones presentadas por los Miembros del Comité 
Ejecutivo. Tras la aprobación del Presidente, los informes finales se habían transmitido a la Secretaría del 
Ozono para que los sometiera a la 29ª Reunión del Grupo de trabajo de composición abierta. 

18. De los más de 55 documentos que la Secretaría había preparado para la 58ª Reunión, 20 se 
referían a países específicos que operan al amparo del Artículo 5. La Secretaría había recibido un total de 
82 solicitudes de financiación, de las cuales 77, una vez revisadas por la Secretaría, debían someterse a la 
consideración del Comité. De estas últimas, 33 proyectos y actividades debían someterse a consideración 
individual. La Directora destacó los principales documentos preparados por la Secretaría, entre los que se 
encontraban una evaluación de los planes administrativos para 2009 de los organismos de ejecución que 
condujo a modificar los recursos asignados; un documento sobre las atribuciones y carga de trabajo del 
Oficial Superior de Supervisión y Evaluación, así como un proyecto de criterios y directrices para la 
selección de proyectos de destrucción de SAO. 

19. Desde la 57ª Reunión, la Directora y varios funcionarios del Cuadro Orgánico habían participado 
en distintas reuniones. En el curso de la Segunda Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos 
Químicos celebrada en Ginebra, Suiza, la Directora había expuesto brevemente el contenido del informe 
sobre la contribución del Fondo Multilateral al Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos 
Químicos a nivel Internacional sometido tras la incorporación de las observaciones de varios Miembros 
del Comité Ejecutivo. Otros altos funcionarios habían participado en la reunión de la  red de funcionarios 
del ozono para Asia del Sudeste y el Pacífico celebrada en Tailandia, así como en las reuniones conjuntas 
de las redes de funcionarios del ozono para Asia Occidental y Meridional celebradas en Bahrein. Un 
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funcionario del Cuadro Orgánico había participado en la reunión del Grupo de Asesoramiento Técnico 
sobre Productos Químicos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) sobre las SAO y otro 
había asistido a la 35ª Reunión del Consejo del FMAM. Asimismo, el Oficial Superior de Administración 
y Gestión del Fondo se había reunido con funcionarios del Gobierno de Egipto en El Cairo y 
Sharm El-Sheikh para examinar la organización de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

20. La Directora señaló al Comité que durante quince días, en junio de 2009, se había realizado una 
auditoría externa de los estados de cuentas correspondientes a 2008, así como de la gestión de los 
programas del Fondo en el marco de la auditoría general del PNUMA encomendada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. En cuanto lo finalice, la Junta de Auditores Externos transmitirá el 
informe final al Comité. 

21. En respuesta a una pregunta sobre la representación del Fondo Multilateral en las reuniones sobre 
la reposición del FMAM, la Directora manifestó que la Secretaría no había podido asistir debido a la 
carga de trabajo en el momento esa la reunión. El Secretario Adjunto de la Secretaría del Ozono recordó 
que el acuerdo multilateral sobre el medio ambiente celebrado entre el Protocolo de Montreal y el FMAM 
era un caso único debido a que el primero no recibía apoyo financiero del segundo. Como, por 
consiguiente, el Protocolo de Montreal no desempeñaba ningún papel oficial en el procedimiento de 
reposición del FMAM, sólo hubiera podido asistir en calidad de observador. 

22. Durante la deliberación relativa a la posible destrucción de SAO por parte del Grupo de 
Asesoramiento Técnico sobre Productos Químicos del FMAM, así como a la posible participación de la 
Secretaría, el representante de esta última indicó que, a su saber, ese grupo estaba considerando el ciclo de 
vida de los productos químicos de manera global, lo cual incluía su destrucción, pero que no se había 
centrado en la destrucción de SAO en particular. El Secretario Adjunto de la Secretaría del Ozono indicó 
que consultaría  con el Grupo de trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes para esclarecer 
si deseaban modificar su colaboración con el FMAM en asuntos como la destrucción de SAO y HCFC. 
Un Miembro del Comité Ejecutivo instó a los demás a que, una vez de regreso en sus países, propiciaran 
esas sinergias. 

23. Se pidió a la Secretaría que, en lo posible, evitara que las fechas de sus reuniones coincidieran 
con las de otras reuniones de importancia de las Partes en otros acuerdos multilaterales sobre el medio 
ambiente, o del FMAM, por ejemplo. Respecto al calendario de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo, la 
Directora señaló que había sido programada con mucha antelación y en momentos en que no había 
ninguna otra reunión de importancia prevista en ese momento. Indicó asimismo que, de todos modos, 
también era preciso tener en cuenta las posibilidades e imperativos del país sede. 

24. Tras las deliberaciones, el Comité Ejecutivo tomó nota con agradecimiento del informe sobre las 
actividades de la Secretaría. 

CUESTIÓN 4 DEL ORDEN DEL DÍA: SITUACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y LOS 
DESEMBOLSOS 

25. El Tesorero presentó el informe sobre la situación del Fondo (UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/3) al 
27 de mayo de 2009. Señaló que, con posterioridad a esa fecha, se habían recibido contribuciones en 
efectivo de Austria, Bulgaria y Canadá, y que este último país también le había notificado el depósito de 
un pagaré por concepto de su compromiso para 2009. Por consiguiente, 21 países habían abonado la 
totalidad o parte de sus compromisos para 2009 y un país había realizado un pago correspondiente a sus 
compromisos anteriores a 2008. Informó asimismo a la Reunión de que Andorra, nueva Parte en el 
Protocolo de Montreal, había solicitado una factura por concepto de su obligación para 2009. El monto 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

7 

prorrateado de ese país había sido evaluado en 8 868,36 $EUA y Andorra había sido añadida a la lista de 
países que habían prometido una contribución al Fondo. 

26. El Tesorero también indicó que, desde la 57ª Reunión del Comité Ejecutivo, el Fondo había 
sufrido una pérdida de 2 670 137 $EUA debido al mecanismo de tipo de cambio fijo. Las ganancias 
totales debidas a dicho mecanismo desde que comenzó a utilizarse habían descendido a 
34 887 400 $EUA. Asimismo añadió que, como se habían recibido nuevos pagarés, su monto total había 
ascendido a 37 830 504 $EUA. En esos momentos, los ingresos totales del Fondo ascendían a 
2 548 364 116 $EUA y el saldo para nuevas asignaciones totalizaba 94 830 147 $EUA, que se 
desglosaban en 56 999 643 $EUA en efectivo y 37 830 504 $EUA en pagarés. 

27. El representante de Suecia indicó que Austria y su país seguirían utilizando el mecanismo de tipo 
de cambio fijo y que Suecia abonaría su contribución para 2009 en breve. 

28. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del informe del Tesorero sobre la situación de las contribuciones y los 
desembolsos, así como de la información sobre los pagarés que figura en el Anexo I al 
presente informe; 

b) Tomar nota de la lista de las Partes que habían optado por utilizar el mecanismo de tipo 
de cambio fijo para abonar sus contribuciones al Fondo Multilateral durante el periodo de 
reposición correspondiente a 2009–2011 que figura en el Anexo I al presente informe; e 

c) Instar a todas las Partes a abonar la totalidad de sus contribuciones al Fondo Multilateral 
y a la mayor brevedad posible. 

(Decisión 58/1) 

CUESTIÓN 5 DEL ORDEN DÍA: SITUACIÓN DE LOS RECURSOS Y DE LA 
PLANIFICACIÓN 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de los recursos 

29. La representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/4, que 
contiene un resumen de los saldos en relación con los proyectos terminados, de la devolución de fondos 
de los proyectos cancelados y de todos los recursos disponibles en la 58ª Reunión del Comité Ejecutivo. 
La representante expresó que los organismos de ejecución devolvían 366 750 $EUA y los organismos 
bilaterales devolvían 369 076 $EUA en concepto de proyectos y gastos de apoyo, así como por intereses 
devengados. Los organismos de ejecución efectuaron todas las devoluciones en efectivo, excepto 
Alemania que lo acreditará para futuros proyectos bilaterales. Al sumarse los saldos devueltos a la 
presente Reunión de los proyectos terminados y cancelados, y la información actualizada sobre la 
situación de las contribuciones y los desembolsos suministrada por el Tesorero en el marco de la 
cuestión 4 del orden del día, los recursos totales disponibles para nuevos compromisos en la presente 
Reunión eran de 95 503 111 $EUA. 

30. La representante afirmó también que del saldo total de 7 983 528 $EUA de los proyectos 
terminados, 6 503 880 $EUA estaban comprometidos, mientras que los restantes 1 479 648 $EUA no 
estaban comprometidos. El Banco Mundial tenía  un saldo no comprometido de 461 338 $EUA para 
proyectos en Turquía que incluían el plan de eliminación definitiva de los CFC que fue terminado en el 
año 2005. 
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31. El representante del Banco Mundial explicó que tras la conciliación de las sumas atribuidas para 
dos proyectos de fortalecimiento institucional y el plan de eliminación definitiva de CFC para Turquía , el 
Banco Mundial devolvía al Fondo Multilateral el saldo no comprometido de 461 338 $EUA, más 
28 289 $EUA de gastos de apoyo. 

32. Tras escuchar lo expresado por el representante del Banco Mundial, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota: 

i) Del informe sobre los saldos y la disponibilidad de recursos presentado en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/4; 

ii) Del nivel neto de los fondos devueltos por los organismos de ejecución a la 
58ª Reunión cuya cifra asciende a 801 736 $EUA, contra proyectos, los que 
incluyen la devolución de 59 829 $EUA del PNUD, 209 562 $EUA del PNUMA, 
64 015 $EUA de la ONUDI y 468 330 $EUA del Banco Mundial; 

iii) Del nivel neto de gastos de apoyo devueltos por los organismos de ejecución a la 
58ª Reunión, cuya cifra asciende a 54 461 $EUA contra proyectos, los que 
incluyen la devolución de 4 396 $EUA del PNUD, 14 621 $EUA del PNUMA, 
6 426 $EUA de la ONUDI y 29 198 $EUA del Banco Mundial; 

iv) Del nivel neto de los fondos y gastos de apoyo que son devueltos por los 
organismos bilaterales a la 58ª Reunión, cifra que asciende a 309 713 $EUA 
contra proyectos; 

v) De que los organismos de ejecución tenían saldos que ascendían a 
5 290 966 $EUA, excluidos los gastos de apoyo, de proyectos terminados hacía  
más de dos años. Esto incluía 519 466 $EUA del PNUD, 1 530 274 $EUA del 
PNUMA, 521 077 $EUA de la ONUDI, y 2 720 149 $EUA del Banco Mundial; 

vi) De que Francia tenía saldos que ascendían a 165 917 $EUA, incluidos los gastos 
de apoyo, de proyectos terminados hacía  más de dos años; 

vii) De que el Banco Mundial ha informado al Comité en su 58ª Reunión que 
devolvería un saldo no comprometido de 461 338 $EUA contra dos proyectos de 
fortalecimiento institucional y el plan de eliminación definitiva de CFC para 
Turquía terminado en el año 2005, así como 28 289 $EUA de gastos de apoyo; y 

b) Pedir al Tesorero: 

i) Que reduzca la financiación bilateral para Canadá en 47 598 $EUA, para 
Dinamarca en 43 947 $EUA, para Finlandia en 76 855 $EUA y para Italia en 
78 451 $EUA; y que registre 59 363 $EUA en intereses devengados; y 

ii) Que atribuya 62 862 $EUA para futuros proyectos bilaterales contra la 
contribución bilateral de Alemania para el trienio previo. 

(Decisión 58/2) 
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b) Planes administrativos para 2009 y demoras en la presentación de los tramos anuales 

33. El representante de la Secretaría presentó los documentos UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/5 y Add.1 
que tratan de las decisiones adoptadas en la 57ª Reunión en relación con los planes administrativos por los 
cuales el Comité ha suprimido la producción de inhaladores de dosis medidas y de HCFC y varias 
actividades de eliminación de HCFC y SAO. El documento indica que el valor total de los planes 
administrativos para 2009 fue de 113,5 millones de $EUA. El adendo indica que las solicitudes 
presentadas a la 58ª Reunión, por valor de 5,7 millones de $EUA, superan lo indicado en los planes 
administrativos, a pesar de que los niveles de financiación sugeridos y propuestos por la Secretaría para 
proyectos para consideración individual reducirían esa cifra en 4,8 millones de $EUA. 

34. Además, el representante de la Secretaría notificó que no se habían presentado 50 tramos anuales 
que se debían presentar a la 58ª Reunión, 21 de los cuales había sido demorados en una segunda reunión 
consecutiva. Otros dos tramos anuales había sido presentados, pero fueron retirados debido a que eran 
incompletos. Se pidió al Comité Ejecutivo que tomara nota de que el nivel de tramos anuales presentados 
a su aprobación a la 58ª Reunión eran  por un monto de 7 238 300 $EUA y como resultado, el nivel total 
de c compromisos para el período 2010 a 2014 era de un monto de 108,7 millones de $EUA. 

35. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota de: 

i) El informe sobre la situación de los planes administrativos para 2009, tal como se 
presenta en los documentos UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/5 y Add.1; 

ii) Que no se habían presentado a la 58ª Reunión 47,5 millones de $EUA en 
actividades requeridas para el cumplimiento; 

iii) Que el valor de los compromisos a futuro aprobados en la 58ª Reunión eran 
inferiores al valor del plan administrativo del Fondo Multilateral en 
5 129 388 $EUA; 

iv) La información relativa a los tramos anuales de los acuerdos plurianuales 
presentados a la Secretaría por Canadá, España, Italia, el PNUD, el PNUMA, la 
ONUDI y el Banco Mundial que figura en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/5; 

b) Pedir a los organismos bilaterales y multilaterales que presenten en los planes 
administrativos para 2009 a la 59ª Reunión, las actividades necesarias para el 
cumplimiento; 

c) Tomar nota de que 23 de los 73 tramos anuales de los acuerdos plurianuales que se 
debían presentar habían sido presentados a la 58ª Reunión en los plazos previstos, pero 
que los 50 restantes no fueron presentados dentro de estos plazos; 

d) Tomar nota de que se deben enviar cartas relativas a los tramos anuales que se debieron 
presentar a la 57ª y 58ª Reuniones, tal como se indica en el Cuadro 1 del Anexo II al 
presente documento, explicando las razones de las demoras, e instar a los organismos de 
ejecución y a los Gobiernos pertinentes de los países que operan al amparo del Artículo 5 
a que adopten las medidas necesarias para acelerar la ejecución de los tramos aprobados, 
para que los tramos pendientes puedan ser presentados a la 59ª Reunión; 
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e) Tomar nota de que se deben enviar cartas relativas a los tramos anuales que se debieron 
presentar a la 58ª Reunión, tal como se indica en el Cuadro 2 del Anexo II al presente 
documento, explicando las razones de las demoras e instar a los organismos de ejecución 
y a los Gobiernos pertinentes de los países que operan al amparo del Artículo 5 a que 
presenten esos tramos anuales a la 59ª Reunión; 

f) Instar al Gobierno de Costa Rica a que acelere la terminación del tramo existente, para 
presentar los tramos anuales para el proyecto de metilbromuro en Costa Rica; 

g) Instar al Gobierno de la India a que complete la documentación necesaria para el 
proyecto de cierre acelerado de la producción de CFC en India tan pronto como sea 
posible; y 

h) Tomar nota de que el nivel de los tramos anuales presentados para su aprobación a la 
58ª Reunión fueron de un monto de 7 238 300 $EUA y de que, como resultado, el nivel 
total de los compromisos para el período 2010 a 2014 ascendería a 
108,7 millones de $EUA. 

(Decisión 58/3) 

c) Situación de ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que operan 
al amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de control 
siguientes del Protocolo de Montreal 

36. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/6, en el que 
figuraba un resumen ejecutivo y cinco partes. Señaló que para varios países los datos correspondientes a 
2008 sugerían una posible  situación de incumplimiento en base a datos del Artículo 7 o a datos del 
programa de país, aunque todos los países habían recibido apoyo del Fondo o habían incluido en sus 
planes administrativos la solicitud. En el documento figuraba información sobre aquellos países que 
operan al amparo del Artículo 5 sometidos a decisiones de las Partes y a recomendaciones del Comité de 
aplicación en materia de cumplimiento. El representante de la Secretaría indicó que se había remitido un 
ejemplar del documento a la 42ª Reunión del Comité de Aplicación. En el documento se incluía también 
la metodología empleada en la evaluación del riesgo para uso de los países que operan al amparo del 
Artículo 5 interesados en la realización de sus propias evaluaciones, según las directrices de la 
decisión 57/5. 

37. El representante de la Secretaría indicó que la única cuestión remanente en relación con otros 
informes de situación se refería a un informe del Gobierno de Australia sobre la situación en Vanuatu de 
la estrategia para Países de las islas del Pacífico. El representante del Gobierno de Australia informó que 
se esperaba que las actividades que se estaban emprendiendo actualmente en Vanuatu relacionadas con el 
establecimiento de un sistema de otorgamiento de licencias y de la subsiguiente capacitación para aduanas 
obtuvieran resultados, que se informarían a la siguiente reunión del Comité Ejecutivo. 

38. Uno de los Miembros instó a la Secretaría a explicar con claridad la información concreta que 
había sido incluida en los Cuadros 1 a 4 de l documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/6, en particular 
respecto a los criterios para incluir países en los Cuadros, puesto que ello sugeriría que estaban en riesgo 
de incumplimiento. El representante de la Secretaría explicó que la metodología aplicada para el informe 
sobre la situación de cumplimiento se basaba en un análisis de los últimos datos disponibles, incluidos los 
datos del Artículo 7 o los datos del programa de país. Además, en los cuadros se indicaba si los niveles 
más recientes de consumo excederían los correspondientes a las medidas de control, se reconocía si el 
país tenía un plan de acción adoptado por la Reunión de las Partes y si cumplía con dicho plan de acción. 
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Después de una solicitud de ese Miembro, el representante de la Secretaría convino en examinar la 
información más reciente disponible con los países del caso con miras a evaluar si pudieran nuevamente 
ser clasificados en lo que atañe a la situación de riesgo de incumplimiento. Para tener en cuenta las 
posibles discrepancias que hubiera, se expediría un corrigendum. 

39. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota: 

i) Con agradecimiento, de los informes de situación acerca de la  ejecución de los 
proyectos con demoras presentados a la Secretaría por los Gobiernos de 
Alemania, Australia , Japón y los cuatro organismos de ejecución presentados en 
el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/6 y Corr.1; 

ii) De la terminación de uno de los 19 proyectos de la lista de proyectos con 
demoras en la ejecución y del retiro de otro proyecto de dicha lista en razón del 
progreso alcanzado; 

iii) De que la Secretaría y los organismos de ejecución continuarían supervisando 
esos proyectos enumerados en el Cuadro 1 del Anexo III al presente documento 
en el sentido de tener “algún progreso”, e informarían a la 59ª Reunión; 

b) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales sobre los 
proyectos enumerados en el Cuadro 2 del Anexo III al presente documento; 

c) Cancelar los siguientes proyectos por mutuo acuerdo entre los organismos de ejecución y 
los países interesados: 

Organismo Código Título del proyecto 

Canadá BEN/PHA/49/PRP/15 Preparación de proyecto para un plan de gestión de 
eliminación definitiva  en Benin 

Canadá TRI/FUM/49/TAS/19 Asistencia técnica para MB en Trinidad y Tabago 

ONUDI IVC/ARS/46/INV/23 Eliminación gradual de CFC-12 en la fabricación de 
cosméticos en aerosoles mediante la conversión a 
propulsor de hidrocarburo (HAP) para aerosoles en 
COPACI, en Abidjan, Cote d’Ivoire. 

 

(Decisión 58/4) 

CUESTIÓN 6 DEL ORDEN DEL DÍA: EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

a) Supervisión y evaluación 

i) Atribuciones y carga de trabajo del Oficial Superior de Supervisión y Evaluación 
(decisiones 56/8 e) y 57/12) 

40. El Oficial Superior de Supervisión y Evaluación Interino presentó el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/7 que contiene la valoración de la carga de trabajo de dicho Oficial, tomando 
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en cuenta las necesidades de evaluación y supervisión del Fondo Multilateral a corto, mediano y largo 
plazo. Asimismo el documento contiene una descripción revisada del cargo de Oficial Superior de 
Supervisión y Evaluación, que ha sido diseñado para suministrar al titular la independencia necesaria para 
asegurar que las evaluaciones sean válidas y fiables. Dados los retos futuros que presenta la eliminación 
de los HCFC, la función de dicho Oficial seguiría teniendo una gran importancia durante otros cinco a 
10 años. 

41. Después de la presentación, se debatió sobre las actividades que figuran en “Necesidades 
inmediatas y a corto largo plazo” y en “Necesidades futuras y a largo plazo”.  Se consideró que algunas 
actividades que estaban bajo “Necesidades futuras y a largo plazo” podrían volver a clasificarse como 
“Necesidades inmediatas y a corto plazo”.  Se sugirió que las necesidades inmediatas y a largo plazo 
deberían reflejarse en planes de trabajo futuros sobre evaluación y supervisión. Asimismo se indicó que 
algunas de las actividades de supervisión de la Secretaría podrían ser emprendidas por el Oficial Superior 
de Supervisión y Evaluación para que los Oficiales Principales de Programas dispusiesen de más tiempo.  
También se planteó la cuestión de una función de auditoría atribuible al Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación, que había sido tratada en la 57a Reunión, y se señaló que la descripción del puesto incluía la 
tarea de agregar información sobre el desempeño del Fondo, aún cuando el titular anterior nunca hubiese 
informado al respecto. Un Miembro subrayó la importancia de definir claramente tal función en la 
descripción del puesto y otro Miembro dijo que asignar dicha tarea al Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación no excluía una evaluación independiente hecha por las Partes, si se consideraba adecuado. 

42. Durante el debate sobre las prácticas del PNUMA para nombrar a oficiales de evaluación y otros 
miembros del personal de ese organismo, se explicó que el reglamento del PNUMA correspondiente a los 
recursos humanos no contemplaba designaciones iniciales por períodos de cinco años para dichos puestos. 
En tales casos, la norma era dos años, renovables indefinidamente sobre la base del desempeño. No 
obstante, era posible solicitar al Director Ejecutivo del PNUMA que emitiese una designación inicial por 
un plazo de cinco años de forma excepcional si así lo decidiese el Comité Ejecutivo. 

43. Después del debate, el Presidente invitó a los Miembros interesados a reunirse oficiosamente con 
la Secretaría para llegar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes. Después del informe a la sesión 
plenaria sobre la consulta oficiosa, el Comité Ejecutivo decidió : 

a) Tomar nota del documento “Atribuciones y carga de trabajo del Oficial Superior de 
Supervisión y Evaluación (decisiones 56/8 e) y 57/12)” presentado en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/7; 

b) Convenir acerca de la evaluación de la carga de trabajo del Oficial Superior de 
Supervisión y Evaluación, como se presenta en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/7; 

c) Adoptar la descripción revisada del puesto de Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación, como se presenta en el Anexo IV al presente informe; 

d) Convenir que el período máximo del contrato del Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación debería durar hasta 10 años y ser coherente con las prácticas de contratación 
de otros organismos; y 
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e) Pedir al Oficial Superior de Supervisión y Evaluación que refleje, en el futuro plan de 
trabajo, las deliberaciones de la 58ª Reunión sobre las necesidades a corto y mediano 
plazo. 

(Decisión 58/5) 

 

ii) Informe final sobre la evaluación de los planes de gestión para eliminación definitiva 

44. El Oficial Superior de Supervisión y Evaluación Interino presentó el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/8, basado en el estudio teórico sobre la evaluación de los planes de gestión 
para eliminación definitiva sometido a la consideración de la 55ª Reunión del Comité Ejecutivo en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/55/8. Esta segunda y última parte de la evaluación completa de los 
planes en los países de bajo consumo contenía  los resultados de los estudios de casos de países 
individuales realizados por diversos consultores en ocho países de bajo consumo durante el período que 
se extiende de diciembre de 2008 a mayo de 2009. Las recomendaciones del informe final de evaluación 
subrayaron la necesidad de mejorar la calidad y fiabilidad de la recopilación de datos y de los sistemas de 
supervisión utilizados para controlar el comercio de SAO; la importancia de establecer dependencias de 
gestión de programas para administrar las actividades de eliminación bajo el Protocolo de Montreal; la 
importancia de la legislación relativa a las SAO, incluyendo los sistemas de otorgamiento de licencias y 
cuotas de importación, al abordar la eliminación de los HCFC; y la importancia de considerar 
modalidades de capacitación específicas para ayudar al sector oficioso cuando se creasen y/o se diseñasen 
los programas de capacitación para técnicos de equipos de refrigeración para la futura eliminación de los 
HCFC. 

45. Durante las deliberaciones que siguieron, los Miembros se concentraron en las lecciones 
aprendidas del informe de evaluación de los planes de gestión de eliminación definitiva que podrían 
aplicarse a la preparación de los planes de gestión de eliminación de HCFC. Un Miembro hizo referencia 
a las deliberaciones que habían tenido lugar en la 55a Reunión, diciendo que alguna de las cuestiones 
planteadas en aquel momento seguían sin resolverse en el informe final de evaluación, por ejemplo cómo 
mejorar la información sobre los centros de recuperación y reciclaje , dado que los datos existentes se 
contradecían. El informe final de evaluación afirmaba que no había datos suficientes, mientras que el 
informe sobre la situación de la ejecución indicaba que en 2008 se habían recuperado 12 000 toneladas de 
CFC. Otra cuestión planteada durante el estudio teórico sobre la preparación de los planes de gestión de 
eliminación definitiva trató sobre los equipos instalados por mediación del Fondo Multilateral para 
eliminar los CFC, que podrían utilizarse para eliminar los HCFC. El informe final de evaluación confirmó 
que la capacidad de esos equipos instalados debería utilizarse para eliminar los HCFC, pero no indicó 
cómo hacerlo. Con respecto a los centros de regeneración, la necesidad de información sobre la viabilidad 
técnica y económica de dichos centros se consideró primordial. Asimismo se sugirió que podría ser útil 
crear una serie de criterios que pudieran utilizar los países para probar la viabilidad técnica y económica 
antes de proponer dichos centros bajo los tramos de los planes de gestión de eliminación definitiva o 
como parte de los planes de gestión de eliminación de HCFC.  Un Miembro sugirió que se considerara la 
creación de tales criterios en los casos en que los centros de regeneración fuesen verdaderamente 
pertinentes para los planes de gestión de eliminación de HCFC. Asimismo se propuso que se demostrara 
de manera similar la viabilidad técnica y económica de todo centro de reciclaje  incluido en los planes de 
gestión de eliminación de los HCFC. 

46. Asimismo, el Comité trató más específicamente las recomendaciones del informe final de 
evaluación. Una de esas recomendaciones pedía que los organismos bilaterales y de ejecución 
suministraran periódicamente informes financieros actualizados sobre los fondos desembolsados y 
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asignados a las dependencias nacionales del ozono.  En algunos casos, los organismos suministraron 
fondos directamente a dichas dependencias, en cuyo caso se debería pedir a estas dependencias que 
suministrasen igualmente informes financieros actualizados sobre los fondos desembolsados y asignados. 
Asimismo se pidió que se aclarara la recomendación que pedía a los organismos bilaterales y 
multilaterales que ayudaran a los países que operan al amparo del Artículo 5 a examinar la legislación 
sobre las SAO durante el último tramo de los planes de gestión de eliminación definitiva. El Oficial 
Superior de Supervisión y Evaluación interino explicó que el fin de dicha asistencia era incorporar las 
reglamentaciones de importación/exportación de los HCFC en la legislación actual de las SAO y los 
sistemas de otorgamiento de licencias. Con respecto al establecimiento de dependencias de gestión de 
programas, tal como recomendó el informe final de evaluación, se señaló que ninguno de los países 
examinados en los estudios de caso había establecido esas dependencias. Se había asumido que eran 
útiles, pero el informe de evaluación no contenía datos que permitieran evaluar su eficacia relativa. Un 
Miembro consideró que los fondos del proyecto podrían ser mejor utilizados para creación de capacidad 
en las dependencias nacionales del ozono con el fin de que éstas cumplieran su doble función técnica y 
política, en lugar de utilizarse para establecer dependencias de gestión de proyectos. Al respecto, se 
señaló que la financiación bajo los planes de gestión de eliminación definitiva era lo suficientemente 
flexible como para que los países decidieran si una dependencia de gestión de programas se adecuaba más 
a sus necesidades de evaluación y presentación de informes. Con respecto a la capacitación de los 
técnicos en refrigeración, se deberían crear modalidades específicas para llegar a técnicos que no 
hubiesen recibido ninguna capacitación formal.  Finalmente, se subrayó la importante función que 
cumplen las asociaciones de técnicos de refrigeración en la promoción de prácticas idóneas y el impedir el 
uso innecesario de las SAO, y se consideró adecuado incluir una recomendación sobre la necesidad de 
fortalecer dichas asociaciones. 

47. Después del debate, el Presidente invitó a los Miembros interesados a reunirse oficiosamente con 
la Secretaría para llegar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes. Después de la presentación del 
informe a la sesión plenaria sobre la consulta oficiosa, el Comité Ejecutivo decidió : 

a) Tomar nota del informe final sobre la evaluación de los planes de gestión para 
eliminación definitiva, tal como figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/8; 

b) Pedir: 

i) A los organismos bilaterales y de ejecución, que asistan a los países que operan 
al amparo del Artículo 5 en la ejecución de los planes de gestión de eliminación 
definitiva para que suministren periódicamente a las Dependencias Nacionales 
del Ozono informes financieros actualizados sobre los desembolsos de fondos y 
las obligaciones contraídas para con las actividades de los proyectos de gestión 
de eliminación definitiva, de forma que puedan dar cuentas a sus respectivos 
gobiernos; 

ii) A los países que operan al amparo del Artículo 5, que presten la debida 
consideración a la mejora de sus sistemas de recopilación de datos y de 
supervisión con miras a un mejor control del comercio de SAO, a fin de mejorar 
la calidad y la fiabilidad de los datos de importación/exportación que reciben de 
las agencias de aduanas, empresas y talleres de servicio y mantenimiento, allí 
donde así proceda; 

iii) A los organismos bilaterales y de ejecución, que durante la ejecución del último 
tramo o tramos de los planes de gestión de eliminación definitiva asesoren y 
asistan a los países que operan al amparo del Artículo 5 a examinar los 
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reglamentos vigentes sobre las SAO, incluidos los sistemas de otorgamiento de 
licencias, a fin de incorporar los reglamentos de importación y exportación 
relativos a los HCFC; 

iv) A los organismos bilaterales y de ejecución y a los países que operan al amparo 
del Artículo 5, que consideren la creación de mecanismos eficaces y específicos 
de supervisión y presentación de informes, que pudiesen incluir el 
establecimiento de dependencias de gestión de programas si los países así 
decidieran hacerlo, a fin de asegurar la adecuada evaluación, supervisión y 
presentación de informes de los resultados de los planes de gestión de 
eliminación definitiva, en particular con respecto a los proyectos de recuperación 
y reciclaje  y de usuarios finales; 

v) A los organismos bilaterales y de ejecución, que asistan a los países que operan 
al amparo del Artículo 5 a demostrar la viabilidad técnica y económica de los 
centros de regeneración de SAO al considerar el establecimiento de nuevos 
centros de regeneración y reciclaje  de SAO en las futuras solicitudes para tramos 
de los planes de gestión de eliminación definitiva; 

vi) A los países que operan al amparo del Artículo 5, que cuando creen y/o diseñen 
programas de capacitación para técnicos, incluyan modalidades específicas para 
ayudar a los técnicos de servicio y mantenimiento de equipos de refrigeración 
que no han recibido una capacitación formal; y 

c) Alentar a los países que operan al amparo del Artículo 5 a que establezcan y/o consoliden 
las asociaciones de técnicos de refrigeración con el fin de promover prácticas idóneas en 
el sector de refrigeración mediante la recuperación, el reciclaje , la detección de fugas y la 
prevención del uso innecesario de las SAO. 

(Decisión 58/6) 

 

iii) Estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos de enfriadores 

48. El Oficial Superior de Supervisión y Evaluación interino presentó el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/9 que contenía  un estudio teórico y estudios de países asociados sobre la 
evaluación de los proyectos de enfriadores. Dicho documento se basó en un examen teórico y el análisis 
de más de 90 documentos de proyectos e informes disponibles para la Secretaría del Fondo Multilateral, 
así como tres estudios de casos de país que cubrían Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia y 
Turquía. El documento examinó los esfuerzos realizados para establecer programas de cofinanciación 
entre el Fondo Multilateral y otras instituciones, estudió la viabilidad técnica y la capacidad de atracción 
financiera de las sustituciones de enfriadores y presentó varias conclusiones, lecciones aprendidas y 
recomendaciones. El informe concluyó que, si bien la cofinanciación podría no ser muy eficaz para 
abordar el sector de los enfriadores centrífugos, sin embargo se esperaba que en el futuro la 
cofinanciación se utilizaría para una amplia variedad de actividades, incluyendo la destrucción de las 
SAO. 

49. En el debate que siguió , se cuestionó la habilidad de extraer conclusiones sobre los méritos de la 
cofinanciación, dado que el estudio teórico había subrayado una falta de datos relacionados con proyectos 
cofinanciados que todavía estaban en marcha. Además, en informes previos se habían hecho comentarios 
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positivos sobre la cofinanciación de proyectos de demostración para enfriadores, siendo la cantidad de 
refrigerante sustituido bajo proyectos cofinanciados sustancialmente más alta de lo que hubiera sido con 
el apoyo del Fondo Multilateral solamente. Se requería un estudio más completo y cualquier posibilidad 
de diseminar las conclusiones del informe debería descartarse hasta esperar que dicho estudio se hubiera 
realizado. Si bien se subrayó la necesidad de concentrarse en los cobeneficios climáticos al explorar las 
opciones de cofinanciación, se destacó que también deberían explorarse otras opciones de cofinanciación. 
No obstante, un Miembro dijo que si la financiación provenía sólo del Fondo Multilateral, podría 
asegurarse una mayor transparencia. 

50. Se manifestó inquietud con respecto al número de instalaciones con enfriadores que restan en los 
países que operan al amparo del Artículo 5 y a su funcionamiento después de terminado el año 2009, 
cuando los países ya no puedan importar CFC. Se requería encontrar soluciones sostenibles. Si bien en la 
decisión 47/26 el Comité Ejecutivo había decidido que no aprobaría más financiación para la sustitución 
de enfriadores, se señaló que los proyectos de conversión de enfriadores podrían incluirse en los planes de 
gestión de eliminación de HCFC. 

51. El representante de la ONUDI dijo que los datos sobre su organismo incluidos en el estudio 
teórico correspondían a 2007, pero que la ONUDI había suministrado los datos correspondientes a 2008. 
Al final de 2008, la ONUDI había desembolsado un millón $EUA y había asignado 670 000 $EUA, y si 
bien todavía no se habían terminado proyectos, se había avanzado mucho más de lo que figuraba en el 
estudio. 

52. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos de enfriadores, tal 
como se presenta en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/9; 

b) Instar a los organismos bilaterales y de ejecución a que aceleren la ejecución de los  
proyectos de enfriadores en curso con modalidades de cofinanciación y presenten a la 
59ª Reunión del Comité Ejecutivo un informe sobre la marcha de las actividades, tal 
como lo requiere la decisión 47/26 f); 

c) Instar a los organismos bilaterales y de ejecución a que continúen sus esfuerzos para 
estimar la posibilidad de aplicar los instrumentos del mercado del carbono y otras formas 
de cofinanciación, según corresponda, para reemplazar los equipos con HCFC, en 
particular los equipos de enfriadores; e 

d) Instar a los organismos bilaterales y de ejecución a que, para cualquier actividad que 
pudiesen realizar sobre la conversión de enfriadores en el contexto de los planes de 
eliminación de HCFC, se complete un minucioso análisis sobre las cuestiones técnicas, 
económicas, financieras, de cofinanciación y medioambientales vinculadas con el 
reemplazo y demuestren la viabilidad económica y la sostenibilidad a largo plazo antes 
de presentar una solicitud para su aprobación. 

(Decisión 58/7) 
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b) Informes sobre la marcha de las actividades al 31 de diciembre de 2008 

i) Informe refundido sobre la marcha de las actividades 

53. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/10, que 
incluía un resumen de los progresos en la ejecución de actividades y proyectos hasta el 31 de diciembre 
de 2008.  Indicó que las principales cuestiones comunes a todos los organismos se relacionaban con la 
ejecución lenta de los proyectos de fortalecimiento institucional requeridos para cumplir con la 
eliminación para 2010, los proyectos comprendidos en la ventana de financiación para enfriadores, junto 
con preparación de planes de gestión de eliminación de HCFC e incongruencias en los datos. Los 
organismos habían indicado que las demoras no tendrían repercusiones en el cumplimiento debido a que 
existían sistemas de otorgamiento de licencias. No se habían producido desembolsos iniciales de fondos 
en varios proyectos de demostración de enfriadores, que habían sido aprobados en la 47ª Reunión, y 
cuyos casos habían sido tratados en las observaciones sobre los organismos respectivos. 

54. El representante de la Secretaría también señaló que se esperaba completar la preparación de los 
planes de gestión de eliminación de HCFC con más de un año de demora, y que se esperaba presentar la 
mayoría de los proyectos en diciembre de 2010.  Indicó que los elementos clave de las directrices 
parecían no haber sido abordados y que el Comité Ejecutivo pudiera instar a los organismos de ejecución 
a completar el desarrollo de los planes de gestión de eliminación de HCFC tomando en cuenta la 
decisión 54/39 e), que se relacionaba con la necesidad de incluir medidas de control de los HCFC en la 
legislación, los reglamentos y los sistemas de otorgamiento de licencias como parte de la financiación de 
la preparación de los planes de gestión de eliminación de HCFC. Los organismos también deberían tener 
en cuenta el párrafo h) de la decisión 54/39 respecto a explorar posibles incentivos financieros y 
oportunidades para obtener recursos adicionales para aumentar al máximo los beneficios ambientales. 

55. Las restantes cuestiones planteadas se relacionaban con incongruencias en los datos y la 
necesidad de que los organismos de ejecución aplicaran las directrices operacionales y los programas de 
verificación para reducir al mínimo dichos errores en el futuro. Además, se señalaron varias cuestiones 
respecto a cuestiones financieras en los informe sobre la marcha de las actividades individuales, que 
incluyen posibles sobrecostos en los proyectos, uso de fondos de preparación de proyecto como apoyo 
para la coordinación de la dependencia nacional del ozono, adelantos contabilizados como desembolsos y 
compensación de fondos a cuenta de la pérdida de fondos no contabilizados. También se plantearon 
cuestiones administrativas respecto a la capacidad para transferir fondos a un país y la falta de respuesta a 
preguntas de la Secretaría, que habían sido tratadas en los informes individuales de los organismos. 

56. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota: 

i) Del informe refundido sobre la marcha de las actividades del Fondo Multilateral 
que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/10; 

ii) Con inquietud, de que se esperaba que las actividades de preparación de planes 
de gestión de eliminación de HCFC requirieran más tiempo que el previsto 
originalmente en general, e instar a los organismos de ejecución a completar el 
desarrollo de los planes de gestión de eliminación de HCFC, tomando en cuenta 
especialmente la decisión 54/39 e) y h); e 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

18 

b) Instar a los organismos de ejecución a que sigan las directrices operacionales para los 
informes de progresos y que usen el programa de verificación de la Secretaría para evitar 
incongruencias en los datos. 

(Decisión 58/8) 

ii)  Cooperación bilateral 

57. Al presentar el informe sobre la marcha de las actividades de cooperación bilateral al 31 de 
diciembre de 2008, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/11, el representante de la 
Secretaría señaló que no se habían recibido informe sobre la marcha de las actividades de Israel y 
Portugal y que el Comité Ejecutivo pudiera pedir que dichos informes se presentasen a la 59ª Reunión.  
También había varios proyectos con demoras en la ejecución, para los que existía una recomendación que 
pedía que los informes se presentasen a la 59ª Reunión, así como proyectos con ejecución lenta, para los 
que se pedían informes de situación adicionales. 

58. También informó al Comité que el Gobierno del Japón había aclarado los sobrecostos en relación 
con su proyecto para el sector de servicio y mantenimiento en China (CPR/REF/31/TAS/359). En el 
debate subsiguiente, el representante de Alemania explicó que el Gobierno de Francia consideraba que los 
sobrecostos no constituían cuestiones de criterios sino contables, y que el Gobierno de Francia los 
consideraría desde ese punto de vista, dado que el Gobierno de Francia no tenía intenciones de tener 
costos que excedieran el presupuesto en los proyectos. 

59. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota con satisfacción de los informes sobre la marcha de las actividades 
presentados por los Gobiernos de Alemania, Australia, Canadá, Estados Unidos de 
América, Finlandia, Francia, Italia, Japón, España, Suecia y Suiza, que figuran en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/11; 

b) Tomar nota de que desde la decisión 17/22 no se habían permitido sobrecostos en las 
actividades apoyadas por el Fondo; 

c) Pedir que, en vista de la decisión 17/22, los Gobiernos de Francia y Japón tuvieran en 
cuenta la regla de que no se admiten sobrecostos en sus siguientes informes sobre la 
marcha de las actividades remitidos al Comité Ejecutivo, y que ajustaran su contabilidad 
del modo correspondiente: 

d) Pedir a los Gobiernos de Israel y Portugal que presenten sus informes sobre la marcha de 
las actividades a la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo; 

e) Pedir a los gobiernos de Australia, Canadá, España, Italia y Japón que presenten a la 
59ª Reunión del Comité Ejecutivo informes sobre los proyectos con demoras en la 
ejecución que figuran en el Cuadro 1 del Anexo V al presente informe; 

f) Pedir informes de situación adicionales sobre los siguientes proyectos: 

i) Estrategia para los países de las islas del Pacífico para Tonga 
(TON/REF/361/TAS/01), ejecutado por Australia; 
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ii) Plan de eliminación de SAO en Cuba; (CUB/PHA/45/INV/32), ejecutado por el 
Canadá; 

iii) Plan de eliminación de metilbromuro en México (MEX/FUM/42/TAS/122), 
ejecutado por el Canadá; 

iv) Plan de eliminación de CFC en Santa Lucía (STL/PHA/52/INV/12), ejecutado 
por el Canadá; 

v) Plan de eliminación de CFC en Kenya (KEN/PHA/44/INV/37), ejecutado por 
Francia; 

vi) Plan de eliminación de CFC en las Seychelles (SEY/PHA/51/INV/12), ejecutado 
por Francia; 

vii) Plan de gestión de refrigerantes en Etiopia (ETH/REF/44/TAS/14), ejecutado por 
Francia ; 

viii) Plan de gestión de refrigerantes en la República Unida de Tanzania 
(URT/REF/46/TAS/18), ejecutado por Francia; 

ix) Red de reciclaje de SAO en Marruecos (MOR/REF/23/TAS/17), ejecutada por 
Francia; 

x) Plan de eliminación de CFC para la formación y gestión en el sector de espumas 
y aire acondicionado de vehículos en la República Islámica del Irán 
(IRA/PHA/51/INV/181 y IRA/PHA/54/INV/186), ejecutado por Alemania; 

xi) Preparación del plan de gestión de eliminación de HCFC en Mauricio 
(MAR/PHA/55/PRP/20), ejecutado por Alemania; 

xii) Preparación del plan de gestión de eliminación de HCFC en la India 
(IND/PHA/56/PRP/426), ejecutado por Alemania; 

xiii) Actualización del plan de gestión de refrigerantes en Swazilandia 
(SWA/REF/41/TAS/08), ejecutado por Alemania; 

xiv) Actualización del plan de gestión de refrigerantes para el sector de refrigeración 
y aire acondicionado en Zambia (ZAM/REF/42/TAS/13), ejecutado por 
Alemania; 

xv) Banco de halones regional para los países de África oriental y meridional 
(AFR/HAL/35/TAS/29) respecto a la situación de la retirada de servicio en 
Kenya, Etiopia y la República Unida de Tanzania, ejecutado por Alemania; 

xvi) Proyecto de metilbromuro en México (MEX/FUM/54/INV/137), ejecutado por 
Italia; 

xvii) Proyecto de metilbromuro en Marruecos (MOR/FUM/56/INV/62), ejecutado por 
Italia; 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

20 

xviii) Plan de eliminación gradual de CFC en Filipinas (PHI/PHA/44/TAS/77), 
ejecutado por Suecia; 

xix) Plan de eliminación de CFC en Serbia (YUG/PHA/43/TAS/22), ejecutado por 
Suecia. 

g) Pedir al Presidente del Comité Ejecutivo que escriba al Gobierno de Vanuatu instándole a 
que finalice la legislación que permita la formación de oficiales de aduanas con el fin de 
facilitar el cumplimiento del Protocolo de Montreal en lo que respecta a la estrategia para 
los países de las islas del Pacífico en Vanuatu (VAN/REF/36/TAS/02). 

(Decisión 58/9) 

iii)  PNUD 

60. La representante del PNUD presentó el informe sobre la marcha de las actividades del organismo 
al 31 de diciembre de 2008, como figura en el documento (UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/12).  Señaló que, 
durante el período del informe, el PNUD había eliminado 3 747 toneladas PAO y había desembolsado 
26,98 millones de $EUA y que, al 31 de diciembre de 2008, los desembolsos totales ascendían al 
88 por ciento. Al 31 de diciembre de 2008, el organismo estaba realizando actividades en 79 países y, al 
momento de celebrarse la presente reunión, estaba ejecutando 253 proyectos. El tamaño medio de los 
proyectos era pequeño, dado que los proyectos más grandes ya se habían completado o se estaban por 
terminar.  El PNUD también estaba ejecutando actualmente 61 acuerdos plurianuales, para los cuales ya 
se había desembolsado el 70 por ciento de la financiación aprobada. 

61. El PNUD estaba acelerando las actividades de preparación de planes de gestión de eliminación de 
HCFC y se esperaba presentar la mayor parte de los 39 planes de gestión de eliminación de HCFC que se 
estaban preparando durante 2010. En relación con la evaluación de los proyectos de enfriadores en la 
presente Reunión, señaló que era importante mencionar que el desarrollo de soluciones técnicas para los 
enfriadores a base de HCFC instalados en los países que operan al amparo del Artículo 5 y los países no 
operan al amparo de dicho Artículo debía ser paralelo, y que también se debían considerar los enfriadores 
a base de HCFC como una parte integral de los planes de gestión de eliminación de HCFC. 

62. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota: 

i) Del informe sobre la marcha de las actividades el PNUD que figura en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/12; 

ii) De que el PNUD informaría a la 59ª Reunión acerca de 11 proyectos con 
demoras en la ejecución como máximo, que figuran en el Cuadro 1 del Anexo V 
al presente informe, incluidos cinco proyectos clasificados como tales en 2007; 

b) Pedir: 

i) Que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de  los 
acuerdos plurianuales siguientes: 
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a. Bangladesh:  Plan nacional de eliminación de SAO; 

b. Perú: Plan de gestión de eliminación definitiva; 

c. Togo: Plan de gestión de eliminación definitiva; 

ii) Que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de las 
actividades de preparación de planes de gestión de eliminación de HCFC 
siguientes: 

a. Angola (ANG/PHA/55/PRP/08); 

b. El Salvador (ELS/PHA/55/PRP/23); 

c. Panamá (PAN/PHA/55/PRP/28); 

iii) Que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de los 
proyectos de planes de gestión de refrigerantes siguientes: 

a. Barbados (BAR/REF/43/TAS/11 y 12); 

b. Maldivas (MDV/REF/38/TAS/05); 

iv) Que se presente a la 59ª Reunión un informe de situación adicional sobre el 
proyecto de metilbromuro en Fiji (FIJ/FUM/47/TAS/17); 

v) Que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de los 
proyectos de bancos de halones siguientes: 

a. Chile (CHI/HAL/51/TAS/164); 

b. Sierra Leona (SIL/HAL/51/TAS/15); 

vi) Que se presente a la 59ª Reunión un informe de situación adicional sobre el 
proyecto de inhaladores de dosis medidas en la República de Moldova 
(MOL/ARS/54/TAS/20) debido a que no se realizaron actividades; y 

vii) Que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de los 
proyectos de enfriadores siguientes: 

a. Brasil (BRA/REF/47/DEM/275); 

b. Colombia (COL/REF/47/DEM/65); 

c. Cuba (CUB/REF/47/DEM/36); 

d. Región de América Latina (LAC/REF/47/DEM/36). 

(Decisión 58/10) 
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iv) PNUMA 

63. El representante del PNUMA presentó el informe sobre la marcha de las actividades del 
organismo al 31 de diciembre de 2008, como figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/13. 
Indicó que sus desembolsos totales habían ascendido al 81 por ciento. A fines de 2008, el PNUMA había 
desembolsado 4,2 millones de $EUA de los fondos por 8,4 millones de $EUA aprobados para tramos 
anuales de proyectos plurianuales, con lo que restaba un saldo de 4,2 millones de $EUA.  Se esperaba que 
los acuerdos de país con Kuwait, Qatar y Arabia Saudita se firmaran y se desembolsaran los primeros 
pagos en julio/agosto de 2009. Brunei Darussalam había firmado el acuerdo de plan de gestión de 
refrigerantes y había participado activamente en la supervisión de la ejecución de la capacitación de la 
Fase II para la capacitación de oficiales de aduanas y técnicos de refrigeración, que se debía completar en 
2009. 

64. En la decisión 57/16, el Comité Ejecutivo había decidido aplazar hasta la 58ª Reunión la 
consideración del plan de gestión de eliminación de HCFC y el quinto tramo del plan nacional de 
eliminación por ser ejecutado por el PNUMA en la República Popular Democrática de Corea. 
Consiguientemente, el representante de la Secretaría informó que el PNUMA había organizado una visita 
en misión al país durante la primera semana de junio de 2009. Dado que la oficina del PNUD no estaría 
en pleno funcionamiento hasta fines de 2009, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) podría 
proporcionar al PNUMA servicios administrativos, a modo de solución provisional, facilitando los pagos 
para las actividades comprendidas en los proyectos. Sin embargo, se debía negociar un memorando de 
entendimiento entre el PNUMA y el PMA, conforme al cual el PNUMA transferiría fondos a la sede del 
PMA en Roma. Luego, la oficina del PMA en Pyongyang transferiría fondos en moneda local a la cuenta 
bancaria especificada por la dependencia nacional del ozono. La certificación de los documentos e 
informes financieros requeridos sería responsabilidad del PNUMA. El PNUMA consideraba que el PMA 
era la única opción viable para hacer pagos al Gobierno de la República Popular Democrática de Corea. 

65. Los Miembros pidieron a la Secretaría aclaraciones respecto a algunas recomendaciones. Si bien 
ya se había transmitido la información, los resultados del estudio mundial sobre los retos relacionados con 
los bancos de halones en los países en desarrollo podrían haber sido mal interpretados y que debían ser 
aclarados por conducto del Comité Ejecutivo y la Secretaría antes de su divulgación. Sería importante 
contar con un informe acerca de cuándo estaría disponible dicho estudio. Respecto al proyecto mundial de 
enfriadores, no se habían realizado actividades, si bien se indicaba que dicho proyecto debía notificar las 
lecciones aprendidas de los proyectos de enfriadores que no se habían completado, resultaba 
comprensible que el mismo no hubiera notificado hallazgos hasta el momento. Finalmente, se destacó la 
importancia de los datos que se presentaban en los informe sobre la marcha de las actividades, inclusive 
para la preparación de proyectos. 

66. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota: 

i) Del informe sobre la marcha de las actividades del PNUMA que figura en 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/13; 

ii) Del informe del PNUMA sobre su misión a la República Popular Democrática de 
Corea y sobre la situación de su capacidad para transferir fondos a dicho país 
para la ejecución de proyectos; 
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b) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación sobre los proyectos o 
planes que se indican a continuación: 

País Título del proyecto Código 

Barbados  Ejecución de plan de gestión de refrigerantes: sistema de 
otorgamiento de licencias de importación y exportación, y 
establecimiento de una asociación de refrigeración y aire 
acondicionado 

BAR/REF/43/TAS/10 

Brunei 
Darussalam 

Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: supervisión de las 
actividades incluidas en el plan de gestión de refrigerantes 

BRU/REF/44/TAS/09 

Granada  Plan de gestión de eliminación definitiva (primer tramo) GRN/PHA/49/TAS/09 

Granada  Plan de gestión de eliminación definitiva (segundo tramo) GRN/PHA/55/TAS/12 

Guyana  Plan de gestión para eliminación definitiva de SAO en el sector de 
la refrigeración y aire acondicionado (primer tramo) 

GUY/PHA/53/TAS/14 

Haití  Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: capacitación para 
oficiales de aduana 

HAI/REF/39/TRA/07 

República 
Islámica del Irán 

Plan nacional de eliminación de CFC: primer tramo  IRA/PHA/41/TAS/161 

Kuwait  Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: programa de 
capacitación sobre buenas prácticas en la gestión de refrigerantes y 
manipulación segura de refrigerantes de hidrocarburos (HC) 

KUW/REF/37/TRA/04 

Kuwait  Plan de gestión para eliminación definitiva de las sustancias del 
Anexo  A (Grupo I) (primer tramo) 

KUW/PHA/52/TAS/10 

República de 
Moldova 

Plan de gestión de eliminación definitiva de CFC (primer tramo) MOL/PHA/52/TAS/17 

Myanmar  Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: preparación de la 
reglamentación sobre el ozono para el control de las SAO 

MYA/REF/45/TAS/05 

Myanmar  Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: supervisión de la 
ejecución del plan de gestión de refrigerantes 

MYA/REF/45/TAS/06 

Panamá  Plan nacional de eliminación de sustancias del Anexo  A (Grupo I) 
(primer tramo) 

PAN/PHA/44/TAS/23 

Panamá  Plan nacional de eliminación de sustancias del Anexo  A (Grupo I) 
(tercer tramo) 

PAN/PHA/50/TAS/27 

Yemen  Ejecución del plan de gestión de refrigerantes: programa de 
capacitación de oficiales de aduanas  

YEM/REF/37/TRA/18 
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c) Tomar nota de que el PNUMA tenía ocho proyectos clasificados con demoras en la 
ejecución, que figuran en el Cuadro I del Anexo V al presente informe, incluidos cinco 
proyectos que ya habían sido clasificados en dicha categoría  en 2008, y de que se 
presentaría a la 59ª Reunión un informe acerca de esos proyectos; 

d) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales respecto a las 
siguientes actividades de preparación de planes de gestión de eliminación de HCFC que 
habían sufrido demoras: 

Antigua y Barbuda (ANT/PHA/55/PRP/12) Bahamas (BHA/PHA/55/PRP/15) 

Bahrein (BAH/PHA/55/PRP/19) Barbados (BAR/PHA/55/PRP/18)  

Belice (BZE/PHA/55/PRP/21) Grenada (GRN/PHA/55/PRP/13) 

Guyana (GUY/PHA/55/PRP/16) Honduras (HON/PHA/55/PRP/25) 

Omán (OMA/PHA/55/PRP/17) Paraguay (PAR/PHA/55/PRP/20) 

Saint Kitts y Nevis (STK/PHA/56/PRP/14) Santa Lucía (STL/PHA/55/PRP/13) 

San Vicente y las Granadinas (STV/PHA/55/PRP/13) Santo Tomé y Príncipe (STP/PHA/55/PRP/15 

Sri Lanka (SRL/PHA/55/PRP/34), Suriname (SUR/PHA/55/PRP/14)  

 

e) Pedir al PNUMA que presente a la Secretaría y al Comité Ejecutivo el estudio mundial 
sobre retos asociados a los bancos de halones en los países en desarrollo 
(GLO/HAL/52/TAS/281) para su autorización antes de su entrega y para informar a la 
59ª Reunión acerca de la fecha probable en la que el estudio sería transmitiendo al 
Comité Ejecutivo; 

f) Pedir que se presente  a la 59ª Reunión un informe de situación adicional para el proyecto 
mundial de enfriadores del PNUMA (GLO/REF/48/TAS/275); 

g) Pedir que se prepare un informe de situación adicional para los Talleres mundiales sobre 
inhaladores de dosis medidas (MDI) (GLO/ARS/52/TAS/282) y que sea presentado a la 
59ª Reunión, mediante el cual el PNUMA pudiera indicar las actividades remanentes en 
el marco del proyecto; 

h) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales: 

i) Respecto a los proyectos de fortalecimiento funcional que figuran en los 
Cuadros 2 y 3 del Anexo V al presente informe; 

ii) Para responder a las preguntas de la Secretaría, indicadas en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/13 respecto a los siguientes proyectos de 
fortalecimiento institucional:  Palau (TTR/SEV/53/INS/05), Guyana 
(GUY/SEV/48/INS/13) e Iraq (IRQ/SEV/54/INS/01); 

i) Pedir a la Secretaría del Fondo que remita una comunicación sobre la posible cancelación 
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del proyecto de fortalecimiento institucional en Brunei Darussalam 
(BRU/SEV/43/INS/05), instando a la firma de los documentos apropiados en apoyo del 
proyecto en Brunei Darussalam, y que se presente a la 59ª Reunión un informe acerca de 
esos esfuerzos; 

j) Instar a que se contrate a un Oficial nacional del ozono para el proyecto de 
fortalecimiento institucional en Barbados (BAR/SEV/46/INS/13) y a la firma del acuerdo 
de proyecto tan pronto como sea posible, y pedir que se presente a la 59ª Reunión un 
informe de situación adicional sobre las actividades; 

k) Pedir que se presente a la 59ª Reunión un informe de situación adicional sobre: 

i) El proyecto de fortalecimiento institucional en el Perú (PER/SEV/37/INS/31) en 
relación con las dificultades administrativas y su resolución; 

ii) El uso de fondos de preparación de proyecto para la coordinación de la 
dependencia nacional del ozono en el proyecto de fortalecimiento institucional de 
Guinea Bissau (GBS/SEV/50/INS/09); 

l) Pedir al PNUMA que registre claramente por separado los adelantos de desembolsos para 
actividades en los informes sobre la marcha de las activ idades remitidos al Fondo 
Multilateral; y 

m) Efectuar la compensación respecto a los fondos no contabilizados en relación con 
cualesquiera aprobaciones futuras de proyectos de fortalecimiento institucional en 
Uganda (UGA/SEV/13/INS/02). 

(Decisión58/11) 

v) ONUDI 

67. El representante de la ONUDI presentó el informe sobre la marcha de las actividades del 
organismo en 2008 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/14. Informó que al cierre de 
2008 la tasa general de desembolsos de la ONUDI había sido del 84 por ciento.  Durante 2008, 
29 millones de $EUA habían sido desembolsados para proyectos en vías de ejecución y una suma 
adicional de 34 millones de $EUA había sido entregada para nuevas actividades y para los actuales 
acuerdos plurianuales. Durante 2008, habían sido aprobados 12 nuevos proyectos plurianuales basados en 
el desempeño y el número total de acuerdos plurianuales en curso basados en el desempeño para ser 
ejecutados por la ONUDI era de 58. El total de fondos comprometidos por el Comité Ejecutivo para esos 
acuerdos se elevaba a un total de 168 millones de $EUA. 

68. La ONUDI había ejecutado tres proyectos de demostración de enfriadores: en Europa, África y 
Asia occidental. Se había logrado un progreso notable en 2008; la mayoría de los enfriadores habían sido 
entregados e instalados , mientras que algunos serían objeto de un cambio de equipo durante 2009. En la 
56ª reunión, en 2008, había sido aprobado para su ejecución por la ONUDI un proyecto de eliminación de 
inhaladores de dosis medida en China.  En 2008, también había continuado con la ejecución de proyectos 
de fortalecimiento institucional en 10 países. Al cierre del 2008, la ONUDI estaba preparando 39 planes 
de gestión para eliminación de los HCFC, la mayoría de los cuales estaban en una etapa avanzada. En 
espera de la resolución de cuestiones de criterios, se preveía que la ONUDI presentaría durante 2009 unos 
pocos planes de gestión para eliminación de los HCFC, presentándose la mayoría en 2010. 
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69. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del informe sobre la marcha de las actividades de la ONUDI que figuraba en 
el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/14; 

b) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales sobre los 
siguientes proyectos: 

i) Planes de gestión para eliminación definitiva en Burundi, Eritrea, Guinea, 
Honduras y Níger; 

ii) Preparación de proyecto en el sector de fumigantes (metilbromuro) en Serbia 
(YUG/FUM/45/PRP/26); 

iii) Actividades de preparación de plan de gestión para eliminación de los HCFC en 
Bahrein (BAH/PHA/55/PRP/20), Bosnia  y Herzegovina (BHE/PHA/55/PRP/23), 
Qatar (QAT/PHA/55/PRP/11), Arabia Saudita (SAU/PHA/55/PRP/05), Sudán 
(SUD/PHA/55/PRP/21) y Yemen (YEM/PHA/55/PRP/29); 

iv) Fortalecimiento institucional en Bosnia y Herzegovina (BHE/SEV/43/INS/19); 

v) Fortalecimiento institucional en Qatar (QAT/SEV/49/INS/08); 

vi) Proyecto de banco de halones en Bosnia y Herzegovina (BHE/HAL/42/TAS/18); 

vii) Proyecto de banco de halones en Jamahiriya Árabe Libia  (LIB/HAL/47/TAS/26); 

c) Tomar nota de que la ONUDI informaría a la 59ª Reunión acerca de hasta siete proyectos 
con demoras en la ejecución en 2008, que figuran en el Cuadro 1 del Anexo V al presente 
informe, incluidos cuatro proyectos que ya habían sido clasificados en esa categoría  en 
2007; 

d) Pedir al Gobierno de Bosnia y Herzegovina que acelere la firma de l documento de 
proyecto con miras a facilitar el desembolso de los fondos para el proyecto de 
fortalecimiento institucional (BHE/SEV/43/INS/19); y 

e) Pedir al Gobierno de Qatar que acelere la firma de los acuerdos necesarios y proporcione 
toda la consiguiente documentación requerida con miras a facilitar el desembolso de los 
fondos para el proyecto de fortalecimiento institucional (QAT/SEV/49/INS/08). 

(Decisión 58/12) 

vi) Banco Mundial 

70. La representante del Banco Mundial presentó el informe sobre la marcha de las actividades del 
mismo en 2008, según figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/15. Señaló que solamente 
estaban activos ocho proyectos particulares de inversión y la mayoría de los mismos estaban en las 
últimas etapas de ejecución. La mayoría de la  labor restante estaba asociada a los 27 acuerdos 
plurianuales en los que el Banco actuaba de organismo principal o cooperante. El Comité Ejecutivo había 
entregado todos los fondos correspondientes al 60 por ciento de esos acuerdos plurianuales. 
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71. El acuerdo de donación más reciente había entrado en vigor en febrero de 2009 para el plan 
nacional de eliminación de CFC de Antigua y Barbuda, el último plan de este tipo cuya ejecución por el 
Banco se había iniciado oficialmente. El nuevo trabajo se había concentrado en determinar oportunidades 
de financiación para prestar asistencia a los países en cuanto a administrar con seguridad y destruir las 
SAO no deseadas. La aprobación del Comité Ejecutivo de un estudio relacionado en 2008 había 
catalizado el interés en mercados voluntarios establecidos y en el desarrollo de la metodología. En 2008, 
el Banco Mundial había reconstituido el Grupo de recursos para operaciones del ozono como resultado de 
la decisión de las Partes sobre la eliminación acelerada de los HCFC y la  labor del Grupo se iniciaría con 
un árbol de decisiones para seleccionar alternativas en el sector de espumas. 

72. El Banco también había preparado estudios internos sobre enfoques programáticos y 
movilización de recursos para conceder más flexibilidad a los países en la opción de tecnologías y 
enfoques que generaran al mismo tiempo beneficios para el medio ambiente que se incorporarían a los 
cuatro planes de gestión para eliminación de los HCFC y se estaban emprendiendo dos planes sectoriales 
para los HCFC. 

73. La representante del Banco Mundial informó que el componente de Filipinas en el proyecto 
mundial de sustitución de enfriadores había recibido el visto bueno de la administración del Banco, que el 
proyecto de sustitución de enfriadores de la India había sido aprobado por la Junta del Banco y avalado 
por el Director Ejecutivo, y que se había logrado un progreso significativo en el proyecto de sustitución 
de enfriadores en Jordania. 

74. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del informe sobre la marcha de las actividades del Banco Mundial que figura 
en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/15; 

b) Pedir que se presenten a la 59ª Reunión informes de situación adicionales acerca de los 
proyectos siguientes: 

i) Plan nacional de gestión para la eliminación de los CFC en Antigua y Barbuda 
(ANT/PHA/44/INV/10); 

ii) Plan nacional de eliminación de los CFC en la Argentina 
(ARG/PHA/47/INV/148); 

iii) Plan nacional de eliminación de SAO en Túnez (TUN/PHA/49/INV/47); 

iv) Actividades de preparación de los planes de gestión para la eliminación de los 
HCFC en la República Popular de China (CPR/PHA/55/PRP/467 y 
CPR/PHA/55/PRP/468), Ecuador (ECU/PHA/55/PRP/40), Filipinas 
(PHI/PHA/55/PRP/84), Tailandia (THA/PHA/55/PRP/151) y Viet Nam 
(VIE/PHA/55/PRP/50); 

v) Proyecto de demostración sobre metilbromuro en la Argentina 
(ARG/FUM/29/DEM/93); 

vi) Proyecto mundial sobre enfriadores (GLO/REF/47/DEM/268); y 
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c) Tomar nota de que el Banco Mundial informaría a la 59ª Reunión acerca de tres 
proyectos con demoras en la ejecución que figuran en el Cuadro 1 del Anexo V al 
presente informe y que ya habían sido clasificados en dicha categoría  en 2007. 

(Decisión 58/13) 

c) Evaluación de la ejecución de los planes administrativos para 2008 

75. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/16, en el que 
figuraba la evaluación en la ejecución de planes administrativos correspondientes a 2008. Dijo que el 
desempeño ponderado de los organismos de ejecución se basaba en las metas convenidas en sus planes 
administrativos y en una evaluación de sus informes sobre la marcha de las actividades, así como en la 
evaluación del desempeño del PNUMA y de las actividades especiales del programa de asistencia al 
cumplimiento (PAC) previstas durante 2008.  En la evaluación se incluía también una estimación 
cualitativa de los organismos de ejecución presentada por las dependencias nacionales del ozono, que 
indicaban evaluación de desempeño satisfactorio o muy satisfactorio de los organismos bilaterales y de 
ejecución en las evaluaciones generales de desempeño en 2008. 

76. Se hizo hincapié en que los indicadores cualitativos proporcionaban una información útil que no 
siempre se divulgaba mediante indicadores cuantitativos, pero que solamente 27 países habían 
proporcionado tales evaluaciones. Aunque esto constituía una mejora respecto a los 20 países que habían 
proporcionado evaluaciones el año anterior, representaba todavía un bajo nivel de respuestas. Se recordó 
que mediante la decisión 55/11, el Comité Ejecutivo había pedido al programa de asistencia al 
cumplimiento del PNUMA, por conducto de sus redes regionales, que incluyera en el orden del día de 
cada una de sus reuniones de red una cuestión que respondiera a los requisitos de presentación de 
informes del Comité Ejecutivo, incluido el cuestionario sobre el desempeño cualitativo, para garantizar en 
el futuro una mejor respuesta a la encuesta. 

77. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota de: 

i) La evaluación del desempeño de los organismos de ejecución por comparación 
con lo indicado en sus planes administrativos para 2008 según lo indicado en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/16; 

ii) La evaluación cuantitativa del desempeño de los organismos de ejecución en 
2008 en una escala de 100 de la forma siguiente: PNUD (76), PNUMA (88), 
ONUDI (95), y Banco Mundial (72); 

iii) Que el PNUMA indicó que había alcanzado plenamente los indicadores de 
desempeño aprobados mediante la decisión 48/7 para su Programa de asistencia 
al cumplimiento (PAC); 

iv) Que los organismos bilaterales y de ejecución (Alemania, Canadá, Francia, 
PNUD, PNUMA, ONUDI y el Banco Mundia l) habían recibido la calificación de 
de satisfactorio o muy satisfactorio  para el desempeño en las evaluaciones 
cualitativas de desempeño por parte de las dependencias nacionales del ozono en 
la evaluación general del desempeño en 2008; e 

b) Instar al PNUMA a continuar incluyendo en el orden del día de cada una de las reuniones 
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de red del Programa de asistencia al cumplimiento una cuestión relativa a los requisitos 
de presentación de informes según lo previsto en la decisión 55/11 b). 

(Decisión 58/14) 

d) Informe sobre la ejecución de proyectos aprobados con requisitos específicos de 
presentación de informes 

78. Al presentar la cuestión, el representante de la Secretaría dijo que en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/17 figuraban los informes sobre la marcha de la s actividades en la ejecución 
de los planes nacionales de eliminación del Líbano y el informe de verificación del programa de 
eliminación de la producción de CFC de la República Bolivariana Venezuela. Se incluía además una 
solicitud de examinar las metas de eliminación de metilbromuro estipuladas en las condiciones revisadas 
y convenidas para Marruecos. La ONUDI había mencionado un error en el cálculo del consumo 
remanente desde el 2009 en adelante, y pidió que se examinaran en consecuencia las metas de 
eliminación. El Gobierno de Marruecos se había comprometido al logro de la eliminación completa de 
metilbromuro en 2012 sin ninguna solicitud de fondos adicionales. 

79. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/17 sobre la ejecución de 
proyectos aprobados con requisitos específicos de presentación de informes; 

b) En lo que atañe al Líbano: 

i) Tomar nota del informe sobre la marcha de las actividades en la ejecución del 
quinto tramo del plan nacional de eliminación de CFC en el Líbano; 

ii) Tomar nota del informe de verificación del consumo de CFC en 2008; 

iii) Aprobar el programa anual de ejecución correspondiente a 2009-2010; 

c) En lo que atañe a Marruecos: 

i) Tomar nota de que se lograría la eliminación total de metilbromuro en Marruecos 
en el año 2012 y de que no se solicitaban fondos adicionales para la eliminación 
de 58,7 toneladas PAO; 

ii) Ajustar el calendario de eliminación del consumo de metilbromuro en las 
condiciones convenidas modificadas para Marruecos según lo indicado en el 
cuadro siguiente : 

Toneladas PAO 

Año 
Fresas 

Bananas y 
flores Tomates 

Frijoles y 
melones 

Otros 
(*) 

Total 
eliminado 

Consumo 
total 

(toneladas) 

2000       767,4 

2001 23,4     23,4 744,0 
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Toneladas PAO 

Año 
Fresas 

Bananas y 
flores Tomates 

Frijoles y 
melones 

Otros 
(*) 

Total 
eliminado 

Consumo 
total 

(toneladas) 

2002 15,6 40,0    55,6 688,4 

2003 20,4 21,0 34,1   75,5 612,9 

2004 42,2     42,2 570,7 

2005 50,0  39,0   89,0 481,7 

2006   56,4   56,4 425,3 

2007   78,0   78,0 347,3 

2008   86,4   86,4 260,9 

2009   96,0 20,0  116,0 144,9 

2010    30,0 20,0 50,0 94,9 

2011    28,2 20,0 48,2 46,7 

2012    28,0 18,7 46,7 - 

2013    -  -  

Total 151,6 61,0 389,9 106,2 58,7 767,4  

(*) Consumo por eliminar por el Gobierno de Marruecos sin ninguna financiación del Fondo Multilateral 

d) En lo que atañe a la República Bolivariana de Venezuela: 

i) Elogiar al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y al Banco 
Mundial por los buenos esfuerzos desplegados para cumplir con la 
decisión 54/15(a) y para ejecutar con éxito la auditoría correspondiente a 2008 
para confirmar el cese sostenido de la producción de CFC en la planta industrial 
PRODUVEN de Venezuela; 

ii) Pedir: 

a. Al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y al Banco Mundial 
que presenten a la Secretaría del Fondo el plan anual para 2009 con miras a 
incluirlo en el informe sobre proyectos aprobados con requisitos especiales 
de presentación de informes por presentar a la 59ª Reunión; 
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b. Al Banco Mundial que inste a PRODUVEN a poner en práctica las medidas 
que sugirió para reducir a un mínimo las pérdidas, incluida una evaluación 
completa de fugas y un esfuerzo de producir el vacío mejor posible en vasijas 
y mangueras; y 

c. Al Banco Mundial que continúe la verificación de la instalación de 
PRODUVEN para un informe sobre las actividades en 2009 por presentar 
puntualmente para ser considerado en la segunda reunión de 2010 con miras 
a asegurar el cierre permanente de la capacidad de producción de CFC en la 
planta industrial. 

(Decisión 58/15) 

CUESTIÓN 7 DEL ORDEN DEL DÍA:  PROPUESTAS DE PROYECTOS 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos  

80. El Presidente presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/18 en el que figuraba un análisis 
estadístico de los proyectos y actividades sometidos a la 58ª Reunión por los organismos bilaterales y de 
ejecución.  También contenía las cuestiones de políticas identificadas durante el examen de los proyectos; 
los proyectos y actividades para los que se solicitaba la aprobación general; los proyectos de inversión 
sometidos a consideración individual, así como las actividades y proyectos independientes del 
cumplimiento. 

Niveles de financiación de los proyectos de fortalecimiento institucional 

81. La representante de la Secretaría recordó que, desde la aprobación de la Decisión 47/49, el 
Comité Ejecutivo había considerado varios documentos de políticas sobre fortalecimiento institucional. 
La Secretaría destacó el asunto en el marco de esta cuestión del orden del día porque los organismos de 
ejecución habían presentado varias solicitudes de renovación de la financiación para proyectos de 
fortalecimiento institucional más allá de 2010 cuya aprobación general no había podido recomendarse. 

82. Al parecer de algunos Miembros, la financiación del fortalecimiento institucional después de 
2010 debía examinarse en el marco de la cuestión 10 del orden del día, junto con los asuntos pendientes 
relacionados con la eliminación de HCFC.  Otros Miembros manifestaron su preocupación por la relación 
que estaba estableciéndose entre la eliminación de determinados productos químicos y el fortalecimiento 
institucional ya que, al ser este último de utilidad para la eliminación de todas las sustancias controladas, 
debía considerárselo como un proyecto completo.  Algunos Miembros destacaron el papel clave que había 
desempeñado el fortalecimiento institucional para fomentar los objetivos globales del Protocolo de 
Montreal y, en particular, para la creación de Unidades Nacionales del Ozono que habían mantenido una 
presencia en los países dedicada a promover ese Protocolo en los ministerios. Un Miembro señaló que la 
cuantía de la financiación para el fortalecimiento institucional representaba únicamente el 
cinco por ciento del apoyo total prestado y que era preciso incrementarlo. Sin embargo, se destacó que el 
refuerzo institucional no reunía los requisitos para que fuese considerado un costo adicional admisible.  Si 
bien muchos Miembros convinieron en que no había necesidad de modificar el sistema de apoyo 
institucional en vigor para las Unidades Nacionales del Ozono, otros consideraron que los países que 
operan al amparo del Artículo 5 deberían hacerse cargo de la financiación de esas unidades en algún 
momento en el futuro. 
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83. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar las renovaciones de los proyectos de 
fortalecimiento institucional hasta el 31 de diciembre de 2010. 

(Decisión 58/16) 

Confidencialidad de los datos sobre HCFC notificados con arreglo al Artículo 7 

84. El representante de la Secretaría recordó al Comité Ejecutivo que, en su Primera Reunión, las 
Partes en el Protocolo de Montreal habían decidido que la Secretaría del Ozono publicaría los volúmenes 
totales, desglosados por sustancia controlada, de cada uno de los países.  Indicó que cada vez que la 
Secretaría del Fondo había solicitado los datos desglosados de las SAO, la Secretaría del Ozono se los 
había proporcionado, que esos datos tenían carácter confidencial y que nunca se habían presentado por 
separado en los documentos o comunicaciones. Sin embargo, se estaba estudiando el desglose de los 
datos sobre los HCFC con la Secretaría del Ozono puesto que dichos datos eran necesarios para examinar 
las solicitudes de financiación para su eliminación, evaluar los resultados de los proyectos de eliminación 
y efectuar otros estudios del caso. Señaló que el Comité Ejecutivo podría considerar la posibilidad de 
utilizar, con carácter provisorio y hasta que se resuelva el asunto, los datos notificados en los informes 
sobre el avance de la ejecución de los programas de país para determinar la admisibilidad de cada sector 
de las Partes que operan al amparo del Artículo 5 respecto a la eliminación del consumo de HCFC. 

85. El representante de la Secretaría del Ozono indicó que había revisado las decisiones pertinentes 
sobre la notificación de datos, así como las prácticas de la Secretaría del Ozono en el pasado respecto al 
Comité Ejecutivo.  De conformidad con la Decisión I/11 de la primera Reunión de las Partes, los países 
que notifican datos a la Secretaría del Ozono pueden solicitar que se les confiera carácter confidencial.  
En la decisión II/9 de la Segunda Reunión de las Partes también se estipuló que ningún dato sobre el 
consumo notificado a la Secretaría del Ozono con arreglo al Artículo 7 del Protocolo sería confidencial.  
Informó al Comité Ejecutivo que la Secretaría del Ozono había previsto proponer a la 29ª Reunión del 
Grupo de Trabajo de composición abierta que en el futuro, y siempre que la Parte interesada no hubiera 
pedido que sus informaciones desglosadas fueran de carácter confidencial, previera la libre consulta de 
esos datos de utilidad para el Comité Ejecutivo. 

86. Tras tomar nota de que la Secretaría del Ozono aconsejaría a la 29ª Reunión del Grupo de Trabajo 
de composición abierta que previera suministrar el desglose de los datos sobre las SAO notificados sin 
que se solicitara su tratamiento con carácter confidencial de parte de los países que operan al amparo del 
Artículo 5 en el marco del Artículo 7 del Protocolo , el Comité Ejecutivo decidió pedir a la Secretaría del 
Fondo que le comunique , en su 59ª Reunión, los aspectos de este asunto que el Grupo de Trabajo de 
composición abierta examinara en su 29ª Reunión. 

(Decisión 58/17) 

Lista de proyectos y actividades presentados para su aprobación general 

87. El Presidente llamó la atención del Comité Ejecutivo la lista de proyectos y actividades cuya 
aprobación general se recomendaba, y que figuraba en el Anexo I al documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/18. 

88. El representante del Banco Mundial, en su calidad de organismo principal de la preparación del 
plan de gestión de eliminación del HCFC en Tailandia, comunicó al Comité Ejecutivo que el país había 
manifestado la intención de aplicar dicho plan de manera estratégica. Por ese motivo, el Gobierno de 
Tailandia había solicitado que se postergara la aprobación de las distintas preparaciones del plan de 
gestión de eliminación sectorial del HCFC, solicitadas por los organismos de ejecución pertinentes a la 
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presente Reunión del Comité Ejecutivo, hasta que se dispusiera de los resultados del estudio sobre las 
consecuencias económicas y globales de la eliminación de los HCFC y su plan de gestión de eliminación 
de HCFC general. 

89. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) De conformidad con la solicitud del Gobierno de Tailandia, postergar la aprobación de 
los siguientes proyectos incluidos inicialmente en la lista de proyectos presentados para 
su aprobación general: 

i) Preparación de un plan de gestión de eliminación del HCFC (sectores de 
refrigeración y aire acondicionado, exceptuado el subsector de la climatización 
aire - aire) presentada por el PNUD; 

ii) Preparación de las actividades de inversión para la eliminación de los HCFC 
(subsector de la climatización aire - aire) presentada por la ONUDI; 

iii) Preparación de las actividades de inversión para la eliminación de los HCFC 
(sector de solventes) presentada por la ONUDI; 

iv) Preparación de las actividades de inversión para la eliminación de los HCFC 
(sector de espumas de poliestireno extruido) presentada por la ONUDI; y 

b) Aprobar: 

i) Los proyectos y actividades sometidos para su aprobación general por los montos 
de financiación que figuran en el Anexo VI al presente informe, así como las 
condiciones o salvedades presentadas en los correspondientes documentos de 
evaluación de los proyectos, así como los requisitos impuestos por el Comité 
Ejecutivo a los proyectos; 

ii) Los programas de ejecución de los tramos correspondientes de los proyectos 
plurianuales; y 

iii) El Acuerdo celebrado entre el Gobierno de Haití y el Comité Ejecutivo sobre el 
plan de gestión de eliminación definitiva que figura en el Anexo VII al presente 
informe, en principio por un monto total de 190 000 $EUA más gastos de apoyo 
al organismo de 24 700 $EUA para el PNUMA; y de 150 000 $EUA más gastos 
de apoyo al organismo de 13 500 $EUA para el PNUD, así como el primer tramo 
del proyecto por la cuantía indicada en el Anexo VI al presente informe. 

(Decisión 58/18) 

b) Proyecto de informe sobre criterios y directrices para la selección de proyectos de 
destrucción de SAO (Decisión 57/6) 

90. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/19 sobre los 
criterios y directrices para la selección de proyectos de destrucción de SAO, preparado conforme a la 
decisión 57/6 y tomando en consideración la decisión XX/7 de la 20ª Reunión de las Partes, y las 
deliberaciones que tuvieron lugar dentro del grupo de contacto sobre la selección de proyectos de 
destrucción de SAO en la 57a Reunión. 
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91. En el debate que siguió hubo opiniones divergentes con respecto a si se debería tomar una 
decisión sobre los criterios y directrices en la presente Reunión. Varios miembros pensaron que la 
decisión XX/7 de la Vigésima Reunión de las Partes constituía una declaración clara de la necesidad 
urgente de decid ir sobre directrices y que no podía ignorarse. Otros juzgaron que sería mejor postergar la 
consideración de este asunto hasta después de la vigésimo novena reunión del Grupo de trabajo de 
composición abierta y el taller sobre gestión y destrucción de los bancos de SAO y sus consecuencias 
para el cambio climático, y hasta después de terminados los estudios sobre la destrucción de SAO que 
estaba llevando a cabo un organismo de ejecución. El Comité Ejecutivo estaría así mejor informado para 
tomar una decisión. Aquellos miembros que no querían esperar dijeron que sólo mediante la ejecución de 
proyectos de demostración se podría generar, recopilar y analizar datos significativos; que esto sería 
mucho más útil como información para las decisiones futuras. 

92. A modo de compromiso, se propuso adoptar un proyecto de criterios y directrices provisionales 
en la presente Reunión con el fin de aprobar proyectos de demostración para destrucción de SAO y luego, 
en una fecha posterior, volver a considerarlos cuando se dispusiera de información adicional y más 
exhaustiva. A la 59ª Reunión se podrían presentar otras propuestas para proyectos de demostración, 
inclusive las que no se trataron en la 57ª Reunión, como parte de los planes administrativos de los 
organismos, para que se examinaran conforme al actual proyecto de criterios y directrices. Con el fin de 
abordar las inquietudes planteadas por algunos Miembros durante el presente debate, esas propuestas 
deberían diferenciarse de alguna manera de las que ya habían sido aprobadas, por ejemplo: en términos de 
la sustancia o del sector en cuestión, del modo en que se cofinanciaban, o porque se relacionaban a otras 
áreas geográficas, para asegurar la representación geográfica equitativa. En ese momento también podría 
examinarse el costo total. 

93. Para responder a una pregunta sobre los posibles procedimientos de supervisión de recopilación 
de datos y verificación de las SAO que se destruyen, el representante de la Secretaría dijo que las 
actividades de recopilación de datos utilizadas para supervisar la recuperación y reciclado en varios 
programas de gestión de refrigerantes y proyectos de gestión para eliminación definitiva podrían 
utilizarse, con modificaciones menores, para informar el origen de las SAO recuperadas. Era necesario 
asegurar que las SAO acopiadas efectivamente se habían recuperado/reciclado y no se habían producido 
ilegalmente, con el intento de obtener ingresos dentro del comercio de derechos emisión. 

94. Se formó un grupo de contacto, convocado por el representante de República Dominicana, para 
que los miembros interesados pudieran seguir examinando la cuestión. Al dar cuenta de las deliberaciones 
del grupo de contacto, el representante de la República Dominicana agradeció al grupo por sus esfuerzos 
y a la Secretaría por su apoyo. Presentó un proyecto de decisión preparado por el grupo con una propuesta 
para criterios y directrices provisionales para la selección de proyectos de destrucción de SAO. Asimismo 
dijo que el grupo había hecho algunas modificaciones al documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/19, que 
se había expedido en una versión revisada (UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/19/Rev.1). 

95. Después del informe del grupo de contacto, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Aprobar las directrices provisionales que siguen para el financiamiento de los proyectos 
de demostración para la destrucción de SAO conforme con el párrafo 2 de la 
decisión XX/7 de la Reunión de las Partes: 

i) Para cada categoría separada de actividades, en particular el acopio, el transporte, 
el almacenamiento y la destrucción, se establecen las definiciones que figuran en 
el Anexo VIII al presente informe; 
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ii) El Fondo Multilateral financiará un número limitado de proyectos de 
demostración en virtud de las condiciones que siguen: 

a. No habrá financiación disponible para el acopio de SAO, excepto como 
una contribución a la supervisión de las fuentes de las SAO para un 
esfuerzo de acopio para los CFC, ya existente y financiado de manera 
separada; 

b. Sólo se examinarán en la 59ª Reunión para la financiación de la 
preparación de proyectos, un número limitado de proyectos de 
demostración para la destrucción de SAO relativos al párrafo 2 de la 
decisión XX/7, que abarquen los aspectos aún no incluidos en otros 
proyectos de demostración; 

c. La financiación se limitará a un nivel máximo de hasta 13,2 $EUA/kg 
para las SAO que se deberán destruir para los países que no son de bajo 
nivel de consumo, en el entendido de que esto se basará en la expectativa 
de altos costos iniciales para esas nuevas actividades y de que no 
constituirá un precedente. Si el proyecto no prevé actividades relativas a 
todas las siguientes esferas en conjunto (transporte, almacenamiento y 
destrucción), este límite se ajustará del modo correspondiente; 

d. Para la destrucción de los halones y del tetracloruro de carbono (CTC), 
se suministrará financiación para un máximo de un proyecto de 
demostración cada uno, siempre que los proyectos respectivos tengan un 
importante valor de demostración; 

iii) Se pide a los organismos bilaterales y de ejecución que informen anualmente a la 
primera reunión del Comité Ejecutivo sobre la marcha de las actividades y las 
experiencias adquiridas en  los proyectos de demostración sobre la destrucción, 
iniciando este informe a partir del primer año posterior al proyecto aprobado. 
Estos informes deberán abarcar los montos de la s diferentes SAO recogidas o 
identificadas, transportadas, almacenadas y destruidas, lo mismo que los 
acuerdos financieros, administrativos y de cofinanciación y cualquier otra 
cuestión pertinente; 

iv) Se pide a los organismos bilaterales y de ejecución que, al presentar actividades 
por financiar que estén relacionadas con la eliminación de las SAO, 
proporcionen: 

a. En el caso de solicitudes de fondos para preparación de proyecto: 

i. Indicación de la categoría o las categorías de actividades para la 
eliminación de SAO (acopio, transporte, almacenamiento, 
destrucción) que se incluirán en la propuesta de proyecto; 

ii. Indicación acerca de si los programas de destrucción de las 
sustancias químicas relativas a otros acuerdos ambientales 
multilaterales se están ejecutando en la actualidad en el país o han 
sido planificados para un futuro próximo y si será posible desarrollar 
sinergias; 
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iii. Un cálculo estimativo de la cantidad de cada SAO que se gestionará 
dentro del proyecto; 

iv. La base del cálculo estimativo de SAO; dicho cálculo se podría basar 
en las existencias conocidas ya acopiadas, o en las actividades de 
acopio que ya se encuentren en una etapa de preparación muy 
avanzada y bien documentada; 

v. Para las actividades de acopio, información respecto a esfuerzos y 
programas de acopio existentes o para el futuro cercano y creíbles 
que se encuentren en una etapa avanzada de preparación y con los 
que las actividades comprendidas en el proyecto estarían 
relacionadas; 

vi. Para las actividades que se centren por lo menos parcialmente en el 
CTC o halones, una explicación de cómo el proyecto tendría un 
valor de demostración importante; 

b. En el caso de presentaciones de proyectos: 

i. Información actualizada y más detallada para todas las actividades 
mencionadas en el contexto de la que figuran en todos los incisos del 
punto iv) a) mencionados supra; 

ii. Una descripción detallada de la configuración de gestión y financiera 
prevista, la que debe incluir pormenores tales como el costo total de 
la actividad de destrucción, incluido los costos no cubiertos por el 
Fondo Multilateral, las fuentes de  financiación para cubrir esos 
costos, la descripción de la sostenibilidad del modelo administrativo 
subyacente y una identificación de los elementos críticos de tiempo 
de la ejecución que podrían ser utilizados para supervisar los 
avances; 

iii. Una indicación clara acerca de cómo se procurarán otras fuentes de 
financiación para el proyecto; dichas fuentes deberían estar 
disponibles, al menos parcialmente, antes de fines de 2011. En el 
caso de actividades relacionadas con el acopio, toda otra fuente de 
financiación necesaria conforme al inciso iv) a. iv. supra debería 
haber sido obtenida antes de que se presente el proyecto al Comité 
Ejecutivo; 

iv. Un concepto para la supervisión del origen de las SAO recuperadas 
para ser destruidas, con el objetivo de impedir la declaración de SAO 
vírgenes como SAO utilizadas para destrucción. Este concepto 
deberá incluir o por lo menos permitir la verificación externa de las 
cantidades destruidas y se deberán cubrir los costos para su 
operación de manera sostenible; 

v. La propuesta de proyecto debería incluir garantías válidas en cuanto 
a que la cantidad de SAO mencionada en la propuesta realmente se 
destruirá y los organismos de ejecución deberían presentar pruebas 
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de la destrucción junto con el cierre financiero del proyecto; 

vi. Un examen de otras opciones de destrucción para las SAO 
utilizadas, tales como posibilidades de reciclaje y reutilización. 

b) Considerar en su 60ª Reunión cualquier decisión adoptada por las Partes en la 
21ª Reunión de las Partes que pudiera guardar relación con estas directrices y 
definiciones provisionales; 

c) Pedir a la Secretaría del Fondo que suministre a la segunda Reunión del Comité Ejecutivo 
en 2011 un informe sobre la experiencia adquirida en la ejecución de los proyectos de 
destrucción, utilizando los informes de los organismos bilaterales y de ejecución y otras 
fuentes pertinentes de información; y 

d) Considerar en su 64ª Reunión si corresponde revisar las directrices provisionales  y sus 
correspondientes definiciones, tomando en cuenta la experiencia adquirida y cualquier 
otra información y orientaciones disponibles en ese momento. 

(Decisión 58/19) 

 

c) Cooperación bilateral 

96. La representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/20 en el que 
figuraban las reseñas de dos solicitudes del Gobierno de Alemania, por la suma de 192 100 $EUA 
(incluidos los gastos de los organismos), que se habían sometido a la aprobación de la 58ª Reunión. 
Ambas solicitudes se referían a la preparación de planes de gestión de eliminación del HCFC en Kenya y 
Seychelles, que se habían aprobado en el marco de la cuestión 7a). Señaló que el monto de la solicitud 
(192 100 $EUA), sumado a la cuantía de los proyectos bilaterales de Alemania aprobados en la 
57ª Reunión (1 748 779 $EUA), era inferior al 20 por ciento de la contribución bilateral de ese país para 
2009, la cual ascendía a 2 776 808 $EUA. También indicó que el Comité Ejecutivo había aprobado el 
reembolso de Alemania, a la 58ª Reunión (véase la decisión 58/2), de un saldo de 62 862 $EUA 
correspondiente a proyectos terminados y había recomendado que se asignara ese saldo a futuros 
proyectos bilaterales de dicho país. 

97. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota de la aprobación de las solicitudes relativas a la preparación de los proyectos 
de los planes de gestión de eliminación del HCFC para Kenya y Seychelles en el marco 
de la cuestión 7a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el 
examen de proyectos”; y 

b) Pedir al Tesorero que compensara el monto de 62 862 $EUA (incluidas tasas de 
organismo) con la contribución bilateral de Alemania para los trienios anteriores, y el 
monto de 129 238 $EUA (incluidas tasas de organismo) con la contribución bilateral de 
ese país para 2009. 

 

(Decisión 58/20) 
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d) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2009 

(i) PNUD 

98. La representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/21 en el que 
figuraban las propuestas de enmiendas al programa de trabajo del PNUD. Las solicitudes relativas a la 
preparación adicional de proyectos en el sector de los HCFC para Cuba, Kirguistán y México habían sido 
aprobadas en el marco de la lista de proyectos para los que se pedía la aprobación general incluida en la 
cuestión 7a) del orden del día y, a su vez, la preparación del proyecto relativo al sector de inversiones 
para HCFC para Tailandia se había postergado a solicitud del Gobierno de ese país (decisión 58/18 a) i)). 
Tres actividades se habían sometido a consideración individual. 

Colombia: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase VII) 

Malasia: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase VIII) 

99. De conformidad con la decisión 57/36 y a la luz de los debates celebrados en el marco de la 
cuestión 7 a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos”, 
la Secretaría presentó, para su consideración individual, dos solicitudes del PNUD relativas a la 
financiación de los proyectos de fortalecimiento institucional en Colombia y Malasia durante dos años. 

100. Tomando en consideración la decisión 58/16 y tras las deliberaciones, el Comité Ejecutivo 
decidió  aprobar las solicitudes de renovación de los proyectos de fortalecimiento institucional para 
Colombia y Malasia por los montos que figuran en el Anexo VI al presente informe, por un periodo que 
se extenderá únicamente hasta el fin de diciembre de 2010, así como comunicar a los Gobiernos de esos 
países las observaciones que figuran en el Anexo IX al presente informe. 

(Decisión 58/21) 

Mundial: Movilización de recursos para lograr cobeneficios climáticos con la eliminación de 
HCFC 

101. Las enmiendas al programa de trabajo presentadas por el PNUD comprendían una solicitud de 
asistencia técnica para movilizar recursos a fin de lograr los mayores beneficios climáticos adicionales 
posibles con la eliminación de HCFC. La solicitud ya había sido presentada a la 57ª Reunión, en la que el 
Comité Ejecutivo había examinado un mecanismo para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras 
fuentes y, también, había pedido a la Secretaría que sometiera un análisis más profundo de dicho 
mecanismo a la consideración de la 58ª Reunión. El representante de la Secretaría observó que la 
propuesta de proyecto había vuelto a presentarse en previsión de la aprobación de una decisión sobre ese 
mecanismo de financiación especial para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes (véase 
la cuestión 11 del orden del día). 

102. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió postergar a una reunión posterior el examen de la 
solicitud de asistencia  técnica para movilizar recursos a fin de obtener los mayores beneficios climáticos 
adicionales posibles con la eliminación de los HCFC. 

(Decisión 58/22) 
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ii) PNUMA 

103. La representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/22 en el que 
figuraban las propuestas de enmiendas al programa de trabajo del PNUMA para 2009. Señaló que ya se 
habían aprobado las financiaciones adicionales para los planes de gestión de la eliminación del HCFC 
para Djibouti y Mozambique, así como los planes de gestión de la eliminación definitiva para 
Côte d’Ivoire, Maldivas, Níger, Paraguay, la República Unida de Tanzania y Haití en el marco de la 
cuestión 7a) del orden del día. Además, se habían recibido 10 solicitudes para la renovación de proyectos 
de fortalecimiento institucional, una solicitud para una financiación adicional destinada a la preparación 
de un proyecto de plan de gestión de eliminación del HCFC en la República Popular Democrática de 
Corea, así como una solicitud para un plan de eliminación nacional en Iraq, que se examinarían por 
separado en el marco de la cuestión 7e) del orden del día , “Proyectos de inversión”. En la presente 
cuestión del orden del día debían examinarse 11 proyectos. 

Estados Federados de Micronesia: Renovación de un proyecto de fortalecimiento institucional 
(Fase II, 2º año) 

104. El Comité Ejecutivo consideró la solicitud de financiación para el 2º año de la Fase II del 
proyecto de fortalecimiento institucional en los Estados Federados de Micronesia que se había presentado 
para su consideración individual debido a que hasta esos momentos no se habían recibido los datos del 
programa de país correspondientes a 2008. La Secretaría observó que, pese a ello, el país había 
presentado los datos relativos a 2007. 

105. El Comité Ejecutivo decidió aprobar la solicitud correspondiente el 2º año de la Fase II del 
proyecto de fortalecimiento institucional para los Estados Federados de Micronesia por el monto indicado 
en el Anexo VI al presente informe, con la condición de que se presentaran, a la 59ª Reunión, los datos 
del programa de país correspondientes a 2008. Decidió asimismo comunicar las observaciones que 
figuran en el Anexo IX al presente informe al Gobierno del país interesado. 

(Decisión 58/23) 

 

Afganistán: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase IV) 

Bhután: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase III)) 

Camboya: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase V) 

República Democrática del Congo: Renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional (Fase V) 

Kenya: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase VII) 

Myanmar: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase II) 

San Vicente y las Granadinas Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase IV) 

Samoa: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase V) 

Sudán Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase V) 

 

106. El Comité Ejecutivo examinó las solicitudes de renovación de los proyectos de renovación de 
fortalecimiento institucional para nueve países en virtud de la decisión 57/36 y los debates en el contexto 
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de la cuestión 7 a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de 
proyectos”. En lo que atañe a la renovación del proyecto de renovación institucional (Fase II) en 
Myanmar, el representante de la Secretaría notificó que el país aún no ha presentado un informe sobre el 
programa de país para 2008. Tras deliberar acerca de esta cuestión del orden del día, no obstante, la 
Secretaría recibió información del PNUMA que contenía datos relativos al programa de país de Myanmar 
para 2008. 

107. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar las solicitudes de renovación de los proyectos 
de renovación institucional para Afganistán, Bhután, Camboya, la República Democrática del Congo, 
Kenya, Myanmar, San Vicente y las Granadinas, Samoa y Sudán a los niveles de financiación 
correspondientes indicados en el Anexo VI al presente informe sólo por un período que va hasta fines de 
diciembre de 2010 tomando en cuenta la decisión 58/16, y comunicar lo manifestado en el Anexo IX al 
presente informe a los gobiernos beneficiarios. 

(Decisión  58/24) 

República Popular Democrática de Corea; preparación del plan de gestión de eliminación de los 
HCFC 

108. El Comité Ejecutivo examinó el pedido para la preparación de un proyecto adicional para un Plan 
de gestión de eliminación de los HCFC para la República Popular Democrática de Corea  virtud de la 
decisión 57/16 a), en el cual se le pide al  PNUMA que confirme los medios para desembolsar los fondos 
en el país. El representante del PNUMA indicó que la solicitud era para un nuevo proyecto y que  la 
explicación facilitada en el informe sobre marcha de las actividades del PNUMA correspondía a lo 
pedido. Basándose en la  reciente misión del PNUMA al país y habida cuenta de que no se prevé que la 
oficina del PNUD sea operacional hasta fines del 2009, el PNUMA indicó la posibilidad de desembolsar 
los fondos a través del PMA. Sin embargo, el representante del PNUMA indicó que aún estaba 
deliberando con el PMA. Varios Miembros observaron que era importante recabar más informaciones 
sobre los posibles acuerdos administrativos, lo mismo que sobre los posibles costos asociados para 
trabajar con el PMA en esta cuestión. Se solicit ó que el PNUMA continúe con este enfoque y que vuelva 
a presentar el proyecto a la 61ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

109. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió, posponer la solicitud de financiación  para la 
preparación de un Plan de gestión de eliminación de los HCFC adicional para la República Popular 
Democrática de Corea hasta recibir más información del PNUMA sobre los arreglos administrativos que 
atañen a la transferencia de los recursos financieros al Gobierno de la República Popular Democrática de 
Corea y solicitar que se vuelva a presentar el proyecto a la 61ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

(Decisión  58/25) 

iii) ONUDI 

110. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/23 que 
contiene las enmiendas solicitadas por la ONUDI al programa de trabajo. En el marco de la cuestión 7 a) 
del orden del día se recomendaron nueve actividades para aprobación general, mientras se pospusieron los 
fondos solicitados para la preparación plan de gestión de eliminación de HCFC para Tailandia a pedido 
del Gobierno (decisión 58/18 a) ii), iii) y iv)).  Se fijaron para consideración individual tres solicitudes de 
renovaciones de fortalecimiento institucional y una actividad para movilización de recursos. 

México: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase IX) 
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República Árabe Siria : Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase IV) 
Turquía: Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase IV) 
 

111. El Comité Ejecutivo examinó las solicitudes de renovación de los proyectos de fortalecimiento 
institucional para México, la República Árabe Siria y Turquía en virtud de la decisión 57/36 y los debates 
en el marco de la cuestión 7 a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el 
examen de proyectos”. 

112. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar las solicitudes de renovación de los proyectos 
de renovación institucional para México, la República Árabe Siria y Turquía  a los niveles de financiación 
correspondientes indicados en el Anexo VI al presente informe sólo por un período que va hasta fines de 
diciembre de 2010 tomando en cuenta la decisión 58/16, y comunicar lo manifestado en el Anexo IX al 
presente informe a los gobiernos beneficiarios. 

(Decisión  58/26) 

Mundial: movilización de recursos para tratar los cobeneficios para el clima de la eliminación de 
los HCFC 

113. El Comité Ejecutivo examinó la solicitud de asistencia técnica para movilizar recursos para 
maximizar los beneficios climáticos de la eliminación de los HCFC tomando en cuenta su debate sobre un 
mecanismo especial de financiación para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes. 

114. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió posponer el examen de la solicitud de asistencia 
técnica para movilizar recursos para maximizar los beneficios para el clima de la eliminación de HCFC  
para una futura reunión. 

(Decisión  58/27) 

 iv) Banco Mundial 

115. El representante de la Secretaria presentó las enmiendas del Banco Mundial a su programa de 
trabajo para 2008, (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/24).).En el marco de la cuestión 7 a) del orden 
del día , “Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos”, se recomendó para 
aprobación general una actividad y se fijaron para consideración individual tres actividades. 

Jordania : Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase VIII) 
Tailandia Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase VI) 
 

116. El Comité Ejecutivo examinó las solicitudes de renovación de los proyectos de fortalecimiento 
institucional para Jordania y Tailandia en virtud de la decisión 57/36 y los debates en el marco de la 
cuestión 7 a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos”. 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

42 

117. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar las solicitudes de renovación de los proyectos 
de renovación institucional para Jordania y Tailandia  a los niveles de financiación correspondientes 
indicados en el Anexo VI al presente informe sólo por un período que va hasta fines de diciembre de 2010 
tomando en cuenta la decisión 58/16, y comunicar lo manifestado en el Anexo IX al presente informe a 
los gobiernos beneficiarios. 

(Decisión  58/28) 

 

Mundial: movilización de recursos para tratar los cobeneficios para el clima de la eliminación de 
HCFC 

118. El Comité Ejecutivo examinó la solicitud de asistencia técnica para movilizar recursos para 
maximizar los beneficios climáticos de la eliminación de los HCFC tomando en cuenta su debate sobre un 
mecanismo especial de financiación para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes. 

119. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió posponer el examen de la solicitud de asistencia 
técnica para movilizar recursos para maximizar los beneficios para el clima de la eliminación de HCFC 
para una futura reunión. 

(Decisión  58/29) 

e) Proyectos de inversión 

Sector de espumas 

Brasil: Proyecto piloto para validar el metilal como agente espumante en la fabricación de 
espumas de poliuretano (Fase I) (PNUD) 

120. Al presentar el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/27, el representante de la Secretaría 
expresó que el proyecto propone desarrollar, optimizar y validar el uso del metilal en las aplicaciones de 
espumas de poliuretano. Una de las cuestiones debatidas durante la revisión del proyecto atañe a los 
equipos de laboratorio necesarios para la validación de la tecnología. En lo que a esto atañe, el 
representante de la Secretaría afirmó que no ha sido posible ejecutar lo propuesto para usar el mismo 
equipo comprado para la validación del formiato de metilo en Brasil tal como fue aprobado en la 
56ª Reunión a los fines de esta validación. El PNUD señaló que se usaría intensamente el equipo de 
laboratorio durante las dos fases del proyecto y que luego no sería más necesario. También la sociedad del 
sistema que participaba en el proyecto manifestó su deseo de donar el equipo a una institución de 
investigación sin fines comerciales para apoyar las pruebas que fuesen necesarias durante la eliminación 
del HCFC y que facilitaría toda la formación necesaria para el personal de la institución. También sería el 
caso del equipo de laboratorio utilizado durante el proyecto de demostración para el formiato de metilo 
aprobado en la 56ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

121. Durante el debate, un Miembro preguntó si existiría un riesgo de apoyar un monopolio en Brasil, 
habida cuente que existía sólo une empresa que fabricaba el metilal en el país. El representante del PNUD 
expresó que esta  cuestión había sido planteada durante las deliberaciones con la Secretaría y declaró que 
el metilal estaba libremente disponible en el mercado. Otro miembro preguntó si las dos otras máquinas 
expendedoras de espumas utilizadas en el proyecto de validación podrían ser, una vez terminado el 
proyecto, entregadas fabricantes de espumas. Se indicó que las máquinas expendedoras de espumas 
estaban incluidas en el equipo de laboratorio que se donaría a la institución de investigación. 
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122. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar el proyecto piloto para la validación del 
metilal como agente espumante en la fabricación de las espumas de poliuretano (Fase I) en Brasil a un 
costo de 464 200 $EUA, más gastos de apoyo para el PNUD de 34 815 $EUA, dando por entendido que 
el equipo de laboratorio necesario para la validación de la tecnología sería donado a una institución de 
investigación sin fines comerciales una vez terminadas las fases I y II del proyecto de demostración. 

(Decisión  58/30) 

Egipto: Validación/demostración de opciones de bajo costo para el uso de hidrocarburos como 
agente espumante en la fabricación de espumas de  poliuretano (PNUD) 

123. Al presentar el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/33 el representante de la Secretaría 
manifestó que el proyecto incluía el desarrollo, la optimización y la validación de los sistemas de 
hidrocarburo premezclados que podían ser usados directamente por los fabricantes de espumas, el 
desarrollo de una máquina expendedora de espumas de tres componentes, capaz de inyectar directamente 
hidrocarburos, la demostración y optimización de un sistema de premezclado y una máquina expendedora 
de espumas de tres componentes en un fabricante de espumas y la difusión de los resultados. Durante el 
proceso de revisión del proyecto, se plantearon cuestiones relativas al desarrollo de un sistema de poliol 
basado en hidrocarburos y a la transferencia de tecnología y la difusión de la información. Como las 
empresas de sistemas en Egipto eran propiedad de corporaciones multinacionales y en consecuencia no 
elegibles para financiación, el PNUD, de común acuerdo con el Gobierno, decidió desarrollar sistemas 
basados en los hidrocarburos a través de un proceso de licitación competitivo para proveedores 
calificados, sin participación de ninguna empresa de sistemas. Habida cuenta de la importancia de la 
difusión de los resultados del proyecto de demostración para un amplio número de interesados en el país y 
en otros países que operan al amparo del Artículo 5, se han extendido las actividades de difusión. 

124. Durante el debate posterior, un Miembro solicitó que le aclararan como correspondía el 
componente de validación del proyecto aplicado a pequeñas y medianas empresas en Egipto, habida 
cuenta que la tecnología de hidrocarburos no era particularmente nueva. El representante del PNUD 
indicó que las cuestiones de seguridad y las normas reglamentarias vinculadas con la manipulación de los 
hidrocarburos en el sitio constituían un impedimento para la adopción de esa tecnología por parte de las 
pequeñas y medianas empresas. En este caso el proyecto de demostración concernía al suministro de 
polioles premezclados de hidrocarburos completamente formulados, en consecuencia se eliminaban los 
problemas de almacenamiento y manipulación y, por ende, la tecnología era más rentable para la s 
pequeñas y medianas empresas. 

125. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió aprobar la validación/demostración de las opciones de 
bajo costo para el uso de hidrocarburos como agente espumante en la fabricación de espumas de 
poliuretano en Egipto a un costo de 473 000 $EUA, más gastos de apoyo al organismo para el PNUD de 
35 475 $EUA. 

(Decisión  58/31) 

Plan de eliminación 

Iraq: Plan nacional de eliminación (primer tramo) (PNUMA/ONUDI) 

126. Al presentar el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/36 el representante de la Secretaría 
recordó al Comité Ejecutivo que Iraq se había constituido Parte en el Protocolo de Montreal solamente a 
partir de junio de 2008 y que eliminaría completamente el consumo de CFC, halones, CTC y 
1,1,1-tricloroetano (TCA) únicamente mediante la ejecución de un plan de eliminación. El plan ayudaría  
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al Gobierno del Iraq a eliminar completamente el consumo de CFC utilizado en la fabricación de 
productos espumantes de poliuretano rígido y refrigeradores domésticos mediante dos componentes de 
proyecto de inversión; ejecutaría un plan de eliminación  relativo al consumo de los CFC en el sector de 
servicios de refrigeración, eliminaría el consumo de halones mediante un programa de asistencia técnica y 
eliminaría los CTC, CFC-113 y TCA utilizados como solventes mediante un programa de asistencia 
técnica. Se lograría la eliminación del metilbromuro mediante proyectos que serían presentados en una 
próxima reunión. El costo total del plan de eliminación tal como fue presentado era de por lo menos 
10,5 millones de $EUA. Tras resolver las cuestiones normativas identificadas durante el proceso de 
revisión del proyecto, revisó el calendario de eliminación en el marco del Plan nacional de eliminación 
para incluir cero consumo de SAO, al 1 de enero de 2010, excluidos los HCFC y el metilbromuro. 

127. Tras la presentación, uno de los Miembros pidió aclaraciones sobre el componente de proyecto de 
inversión del plan nacional de eliminación destinado a transformar la tecnología de CFC-12 en tecnología 
de HFC-134a en el sector de fabricación de refrigeración. Señaló que, en su opinión, la justificación 
facilitada para el uso de HFC-134a (a saber, el nivel de refrigerante necesario) no era suficiente, dado que 
la carga de dicho refrigerante quedaría se reduciría, de hecho, si se usara por el contrario una tecnología 
de hidrocarburos.  Se mencionó además la importancia de abstenerse de elegir el HFC-134a en los casos 
en los que existiera una alternativa tecnológica viable. 

128. El representante de la ONUDI explicó que el verdadero problema que plantea el uso de la 
tecnología basada en los hidrocarburos, en la situación específica de las empresas del Iraq, recaía en los 
problemas de seguridad que planteaba. El costo de la transformación a una tecnología de hidrocarburos se 
haría prohibitivo para las pequeñas empresas que participan en el proyecto, puesto que tendrían que 
reinstalarse fuera de las zonas de gran densidad de viviendas. Señaló que se habían debatido todas las 
alternativas en extensas conversaciones mantenidas con las partes interesadas y la conclusión a la que se 
ha llegado es que, dadas las circunstancias, la mejor solución era el HFC-134a. 

129. Un grupo oficioso formado por Miembros interesados se reunió para debatir la cuestión 
ulteriormente, tras lo que notificó al Comité Ejecutivo de sus conclusiones.  Se planteó una serie de 
aspectos, incluidas las disposiciones jurídicas del Iraq, respecto a la presencia de gases explosivos e 
inflamables en entornos de viviendas. Se sugirió que se verificara si, en realidad, todas las empresas 
participantes en el proyecto se encontraban situadas en zonas de gran concentración de viviendas. 

130. Un cierto número de Miembros elogió los esfuerzos desplegados tanto por parte del Iraq como de 
los organismos de ejecución por pasar sin demora a proponer actividades de eliminación, y, lo que es más, 
por hacerlo a pesar de las penosas dificultades reinantes en el país. Así mismo, aplaudieron el 
compromiso del Iraq para cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal en 
tan excepcionales circunstancias. La conversión tecnológica por la que opte un país que opera al amparo 
del Artículo 5 es una decisión soberana que el Comité Ejecutivo no debe anticipar ni vaticinar. Tras ello, 
algunos miembros hicieron hincapié en la importancia de no demorar la ejecución de las actividades de 
eliminación en Iraq dadas las restricciones de tiempo actuales. 

131. Tras celebrarse consultas ulteriores con las partes interesadas emplazadas en Iraq, el representante 
de la ONUDI indicó que, en principio, Iraq no presentaba objeciones al uso de tecnología de 
hidrocarburos como refrigerante sustitutivo, a condición de que se asegurase que: dicha tecnología fuera 
técnicamente viable en lo tocante a la obtención de los componentes y materias primas de tales productos; 
el precio del producto final fuera comparable al de los productos de HFC-134a; se cumplieran las 
consideraciones de seguridad en el marco del proyecto, incluidos los aspectos de fabricación y 
mantenimiento y servicio; el rendimiento de los productos basados en hidrocarburos fuera similar al de 
los productos basados en HFC-134a, teniendo presente que las temperaturas en Bagdad pueden sin 
dificultad alguna alcanzar los 50 grados Celsius a mediados del verano; y se facilitara información sobre 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

45 

experiencias similares derivadas de otros proyectos financiados por el Fondo Multilateral para pasar de 
una refrigeración comercial a una tecnología basada en hidrocarburos. El representante de la ONUDI 
continuó explicando que las partes interesadas emplazadas en Iraq estaban además preocupadas por el 
creciente uso de refrigerantes a base de hidrocarburos que se comercializan en recipientes a presión con 
cargas cada vez más elevadas, y lo que ello representa para la posibilidad de su uso indebido en 
circunstancias hostiles y el deterioro de la situación de seguridad. Desde un punto de vista técnico, la 
tecnología basada en hidrocarburos podría adoptarse para productos de pequeña envergadura cuyas cargas 
fueran inferiores a 400 g, en tanto en cuanto queden sujetos al estudio pormenorizado de otros 
componentes del circuito, que tendrían que ser a prueba de explosiones y chispas, y teniendo en cuenta 
los costos conexos. La tecnología basada en hidrocarburos no se considera idónea por motivos técnicos y 
de seguridad para productos de mayor envergadura cuya carga sea superior a 1 kg.  Por último, el 
representante de la ONUDI expresó su agradecimiento al equipo nacional emplazado en Bagdad. 

132. Un Miembro agradeció a la ONUDI por todos los esfuerzos realizados para aclarar la cuestión y 
reiteró que la intención nunca fue la demorar los proyectos del Iraq. En realidad, el objetivo fue la mejora 
del documento del proyecto. Tras considerar las constructivas deliberaciones que se habían mantenido y 
la información que se había recogido, bien podría decirse que, en la medida de posible, se habían 
explorado todas las posibilidades de encontrar alternativas de bajo potencial de calentamiento mundial. 

133. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota con agradecimiento del compromiso contraído por el Gobierno del Iraq para 
eliminar completamente el consumo de clorofluorocarbonos, halones, 1,1,1-tricloroetano 
y tetracloruro de carbono para el 1 de enero de 2010 a más tardar; 

b) Tomar además nota con agradecimiento de la asistencia y orientación facilitadas al 
Gobierno del Iraq por parte del PNUMA y la ONUDI, lo que ha derivado en la 
ratificación de la Convención de Viena y del Protocolo de Montreal y de todas las 
enmiendas de los mismos, la creación y establecimiento de un sistema de otorgamiento 
de licencias relativas a las SAO y la preparación y presentación del Plan nacional de 
eliminación para Iraq; 

c) Aprobar, en principio, el Plan nacional de eliminación para Iraq, con una financiación 
que asciende a 6 297 530 $EUA, más gastos de apoyo al organismo por un monto de 
213 330 $EUA para el PNUMA, y los costos en concepto de apoyo al organismo por un 
monto de 349 240 $EUA para la ONUDI; 

d) Aprobar el proyecto de acuerdo entre el Gobierno del Iraq y el Comité Ejecutivo para la 
ejecución del plan nacional de eliminación, como figura en el Anexo X al presente 
informe; 

e) Aprobar el programa anual de ejecución para 2009 (primer tramo); 

f) Instar al PNUMA y a la ONUDI a tener plenamente en cuenta lo prescrito en las 
decisiones 41/100 y 49/6 del Comité Ejecutivo durante el periodo de ejecución del plan 
nacional de eliminación; 

g) Aprobar el primer tramo del plan anual de 2009 por un costo total de 1 136 000 $EUA, 
más gastos apoyo al organismo por un monto de 147 680 $EUA para el PNUMA, y de 
4 353 530 $EUA, más gastos de apoyo al organismo por un monto de 326 515 $EUA 
para la ONUDI; y 
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h) Pedir a los organismos de ejecución que continúen las deliberaciones con la dependencia 
nacional del ozono y las empresas del Iraq sobre la elección de la tecnología en aquellos 
sectores en los que pudiera caber la posibilidad de seleccionar una alternativa de bajo 
potencial de calentamiento mundial, habida cuenta de la flexibilidad inherente al 
Acuerdo. 

(Decisión 58/32) 

República Popular Democrática de Corea: plan nacional de eliminación (quinto tramo)  
(PNUMA/ONUDI) 

134. En su presentación de la solicitud de financiación del quinto tramo del plan nacional de 
eliminación para la República Popular Democrática de Corea (UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/37), el 
representante de la Secretaría señaló que, habida cuenta de que las deliberaciones entre el PNUMA y el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) sobre la transferencia de fondos de financiación a dicho país no 
había concluido aún, como se recoge en el párrafo 64, no cabía recomendar la aprobación de dicha 
solicitud de financiación en la presente Reunión. 

135. El Comité Ejecutivo decidió diferir la aprobación de la solicitud de financiación del quinto tramo 
del plan nacional de eliminación para la República Popular Democrática de Corea, en espera de recibir 
una mayor información del PNUMA sobre los arreglos administrativos y los costos conexos a la 
transferencia de recursos financieros al Gobierno de dicho país, y solicitar que el proyecto vuelva a 
presentarse a la 61ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

(Decisión 58/33) 

Sector de producción 

India: Eliminación gradual del sector de producción de clorofluorocarbonos (CFC):  plan de 
ejecución anual para 2009 (Banco Mundial) 

136. Al presentar el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/35, el representante de la Secretaría 
informó de que el Banco Mundial había presentado, en nombre del Gobierno de la India, la última 
solicitud de liberación de fondos para el proyecto de eliminación de la producción de CFC, junto con el 
programa de trabajo para 2009, el informe sobre la marcha de las actividades para 2008 y un informe de 
verificación. Sin embargo, aunque el volumen total de producción de CFC está en armonía con el plan de 
eliminación acelerada de su producción, el representante de la Secretaría indicó que la solicitud de 
financiación para la eliminación acelerada de la producción se había retirado a la espera de mayor 
información sobre los datos relativos al Artículo 7, y que, además, no se habían presentado los resultados 
de la auditoría de las importaciones. 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

47 

137. El Comité Ejecutivo decidió diferir la solicitud del último tramo del proyecto de cierre de la 
producción de la India a la espera de que se presenten los datos relativos al Artículo 7 para 2008 y el 
informe de auditoría  conexo al acuerdo sobre la eliminación acelerada del sector de producción. 

(Decisión 58/34) 

India: plan de eliminación de tetracloruro de carbono (CTC) en los sectores de consumo y 
producción: programa anual de (Banco Mundial) 

 

138. El representante de la Secretaría presentó los documentos UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/35 y Add.1, 
y señaló que la Secretaría había examinado tanto el informe del programa anual para 2008 como el plan 
para 2009 y había concluido que la marcha de ambos era plenamente aceptable.  La Secretaría también 
había examinado el informe de verificación para 2008. Si bien los encargados de la verificación habían 
concluido que la India había cumplido con sus objetivos de producción y consumo de CTC para 2008, la 
Secretaría no había estado de acuerdo, fundamentándose en las cifras recogidas en el informe de 
verificación. La India había producido cierta cantidad de CTC para materias primas, pero no todo el 
volumen de este CTC se había utilizado durante 2008.  El diferencial supera en 1 169 toneladas PAO el 
consumo máximo acordado en el marco del Acuerdo. 

139. Como respuesta a un pedido de aclaración sobre si la India había presentado sus datos relativos al 
Artículo 7 o los datos de su programa para 2008, el representante de la Secretaría confirmó que, a la fecha 
de la presente Reunión, no se había recibido tal información, aunque la fecha de entrega de los datos con 
arreglo al Artículo 7 no vence hasta septiembre de 2009. 

140. El representante del Banco Mundial explicó que la India había adoptado un papel dinámico para 
abordar la cuestión del uso de CTC para la producción de materias primas y había restringido las 
importaciones a tal efecto con miras a asegurar que las 1 169 toneladas PAO se utilizaran para tal fin. El 
representante indicó que esta cuestión sobre el CTC representaba menos del 10 por ciento del consumo 
interno que la India dedica a la producción de materias primas. 

141. En las deliberaciones subsiguientes hubo acuerdo general para diferir el desembolso de la 
financiación aprobada hasta que la Secretaría hubiera verificado que las 1 169 toneladas PAO de CTC se 
habían utilizado como materia prima, y que dicha verificación fuese aceptada como suficiente por la 
Secretaría. 

142. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota de la verificación del séptimo tramo del plan de eliminación de tetracloruro 
de carbono en los sectores de consumo y producción, y de la cifra del consumo de 
1 437 toneladas PAO de CTC resultante; 

b) Tomar nota de que el Banco Mundial había informado a la Secretaría de que la India 
tenía intención de utilizar todo el diferencial comprendido entre el consumo permitido y 
el consumo real (1 169 toneladas PAO) como materia prima para años venideros; 

c) Aprobar un monto de 3 211 874 $EUA, y 240 891 $EUA en concepto de gastos de apoyo 
al Banco Mundial, para financiar la ejecución del programa de trabajo de 2009 (octavo 
tramo) para el plan de eliminación de CTC en los sectores de consumo y producción; 
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d) Pedir al Banco Mundial que no comience el desembolso de los fondos aprobados en esta 
decisión hasta que no se hubiera presentado a la Secretaría la verificación en cuanto a que 
la cantidad excedente de 1 169 toneladas PAO indicada en el párrafo b) precedente había 
sido utilizada como materia prima y hasta que la Secretaría considerase que dicha 
verificación resultaba suficiente; 

e) Pedir al Banco Mundial que continúe con la verificación del plan de eliminación de CTC 
en los sectores de consumo y producción de la India, observando para ello el formato ya 
establecido, hasta que se haya presentado el informe de la verificación correspondiente al 
consumo y producción de 2010, y que, como parte de tal cometido, lleve a cabo la 
verificación de que las 1 169 toneladas PAO correspondientes a la producción de materia 
prima de 2007 se han utilizado realmente para tal fin; y 

f) Pedir a la Secretaría que informe al Comité Ejecutivo, en su 59ª Reunión, sobre los logros 
conseguidos a tal efecto. 

(Decisión 58/35) 

CUESTIÓN 8 DEL ORDEN DEL DÍA:  PROGRAMAS DE PAÍS 

143. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/45, en el que 
se recogía  un programa de país para Iraq, presentado por el PNUMA y la ONUDI en nombre del 
Gobierno de dicho país.  Indicó que, en el contexto del plan nacional de eliminación ya considerado en el 
marco de la cuestión 7 del orden del día, se habían abordado varias cuestiones sobre la actual situación de 
cumplimiento en que se encuentra el país en lo tocante al Protocolo de Montreal, incluidos los sistemas de 
otorgamiento de licencias y de legislación sobre PAO, los niveles de consumo de PAO, una solicitud para 
ciertas designaciones de CFC para uso esencial en 2010 y 2011, y cuestiones técnicas y de costos 
específicas conexas a las actividades de inversión. 

144. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Aprobar el programa de país para Iraq, señalando que la aprobación de dicho programa 
no implicaba la aprobación de los proyectos determinados en el presente o sus niveles de 
financiación. La aprobación del programa de país para Iraq tendrá lugar sin prejuicio del 
funcionamiento del mecanismo del Protocolo de Montreal para abordar el 
incumplimiento; y 

b) Pedir al Gobierno del Iraq que presente anualmente información al Comité Ejecutivo 
sobre los avances logrados en la ejecución del programa de país, de conformidad con la 
decisión del Comité Ejecutivo al respecto a la ejecución de tales programas de país 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/10/40, párr. 135). Sirviéndose del formato aprobado a tal efecto, 
el informe inicial, que abarcará el periodo del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 
2009, habrá de presentarse a la Secretaría del Fondo el 1 de mayo de 2010 a más tardar. 

(Decisión 58/36) 
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CUESTIÓN 9 DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIONES DE COSTOS RESPECTO A LA 
FINANCIACIÓN DE LA ELIMINACIÓN DE LOS HCFC 

a) Determinación de las prioridades entre las tecnologías de eliminación de HCFC a fin de 
reducir al mínimo otros impactos en el medioambiente (decisión 57/33) 

145. En la Decisión 55/43 h) el Comité Ejecutivo pidió a la Secretaría que siga creando las bases para 
un indicador destinado a determinar las prioridades entre las tecnologías de eliminación de los HCFC 
destinadas a reducir al mínimo otras repercusiones en el medio ambiente, incluyendo el clima, tal como se 
había previsto originalmente en la Decisión XIX/6 de la Decimonovena Reunión de las Partes. En la 
decisión 57/33 el Comité Ejecutivo pidió a la Secretaría, inter alia , que preparase un documento que 
contuviese cuatro ejemplos concretos de la aplicación de la metodología para ayudar a considerar la 
cuestión en el futuro. 

146. El representante de la Secretaría informó que se había avanzado considerablemente en el 
desarrollo de esas herramientas. En particular, además de la labor ya realizada para las espumas, se había 
creado un modelo para el sector de refrigeración y acondicionamiento de aire que estaba en vías de 
perfeccionarse aún más. El modelo, que empleó diversas variables, calculaba el consumo energético y el 
perfil de las emisiones de los aparatos con respecto a varios refrigerantes y los comparaba con los valores 
correspondientes al HCFC-22. 

147. No obstante, el representante de la Secretaría indicó que el progreso realizado hasta la fecha con 
respecto a la validación y el cálculo de los resultados no era suficiente como para permitir que la 
Secretaría presentase un documento al Comité Ejecutivo en su 58ª Reunión, de manera que la Secretaría 
había decidido no expedir el documento en cuestión. Informó que un análisis completo de las 
herramientas para la determinación de un indicador de los efectos que tienen en el clima los proyectos 
financiados por el Fondo Multilateral se presentaría al Comité Ejecutivo en la 59ª Reunión. Mientras 
tanto, los modelos se compartirían en forma oportuna con los organismos de ejecución para poder tomar 
en consideración sus comentarios al preparar el documento de la Secretaría antes de la 59ª Reunión. 

148. El Comité Ejecutivo tomó nota de la información proporcionada por la Secretaría. 

b) Análisis de nuevos enfoques sobre conversiones de segunda etapa, determinación de la fecha 
límite y otras cuestiones de criterios pe ndientes respecto a los HCFC (decisión 57/34) 

149. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/47, que se 
preparó en respuesta a la decisión 57/34. Presentaba un análisis de las cuestiones pendientes sobre 
eliminación de HCFC que el Comité Ejecutivo debería abordar; incluidas, entre otras, la fecha límite, las 
conversiones de segunda etapa y los costos adicionales admisibles para los HCFC. 

150. Al presentar el tema relacionado con la fecha límite para los proyectos de eliminación de CFC, el 
representante de la Secretaría indicó que las fechas límite propuestas, 2003, 2005 y 2007 parecían contar 
con el apoyo más amplio, siendo el año 2007 la fecha que parecía guardar mayor conformidad con el 
principio original de los adelantos tecnológicos estipulado en la decisión 17/7 de la Reunión de las Partes. 
Las cuestiones de conversiones de segunda etapa y el cálculo de los costos adicionales se habían tratado 
en la 57ª Reunión, en el contexto de una reunión oficiosa convocada por el Presidente. En dicha reunión, 
uno de los miembros propuso dos modalidades para proporcionar asistencia del Fondo para las 
conversiones de segunda etapa.  Otro de los Miembros propuso calcular los costos adicionales para la 
eliminación de los HCFC cambiando los costos adicionales de explotación de pagos directos a las plantas 
fabricantes beneficiarias a pagos a los gobiernos de los países que operan al amparo del Artículo 5. Los 
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comentarios formulados por los Miembros en la reunión oficiosa y recibidos por la Secretaría en el ínterin 
se habían incorporado en el documento de análisis. 

151. Tras analizar más a fondo las incertidumbres que presenta el cálculo de los costos de explotación, 
la Secretaría había tratado de formular metodologías alternativas para determinar dichos costos, que 
podrían utilizarse en los proyectos de eliminación de HCFC en los sectores de fabricación de espumas y 
refrigeración durante la primera etapa de ejecución de los planes de gestión de eliminación de HCFC. 
También se proponía una metodología para establecer niveles de financiación de la eliminación de los 
HCFC en el sector de servicio y mantenimiento, basada sobre los componentes principales de los planes 
de gestión de eliminación definitiva y los planes nacionales de eliminación. En el documento, se 
presentaba un resumen de las metodologías, y se había consultado a los organismos de ejecución acerca 
de la adecuación técnica de las metodologías propuestas.  

152. Las cuestiones de los umbrales de costo a eficacia, actualizaciones técnicas y conversión antes del 
fin de la vida útil de los equipos, así como la pertinencia de la categoría de país de bajo volumen de 
consumo respecto a los HCFC también fueron examinadas por la Secretaría en el documento, que 
presentaba las decisiones pertinentes sobre dichas cuestiones y su pertinencia para la eliminación de 
HCFC. 

153. El último tema presentado por el representante de la Secretaría fue el punto de partida para las 
reducciones totales del consumo de HCFC, como se explica en el documento de análisis. La falta de 
certeza respecto a la determinación de puntos de partida ante la falta de niveles de referencia de HCFC 
establecidos dejó varias preguntas sin responder para los países que operan al amparo del Artículo 5 que 
estaban tratando de preparar sus planes de gestión de eliminación de HCFC. Dichas preguntas incluían si, 
para los países que operan al amparo del Artículo 5 que habían presentado proyectos antes de la 
finalización de su plan de gestión de eliminación de HCFC, los puntos de partida deberían establecerse 
cuando se presentaba el proyecto por primera vez o cuando se presentase el plan de gestión de 
eliminación de HCFC. Asimismo, aún debía determinarse si los países que operan al amparo del 
Artículo 5, al calcular los puntos de partida, podrían seleccionar entre el consumo de HCFC más reciente 
notificado con arreglo al Artículo 7 al momento de la presentación de su plan de gestión de eliminación 
de HCFC y el promedio del consumo previsto para 2009 y 2010, excluido el consumo de HCFC de 
empresas que no se considera admisible para la financiación. Finalmente, se requería una decisión acerca 
de si los puntos de partida convenidos se podrían ajustar a la baja en los casos en que los niveles de 
referencia de HCFC basados sobre los datos notificados con arreglo al Artículo 7 fueran inferiores los 
puntos de partida para las reducciones totales. 

154. Antes de concluir su presentación, el representante de la Secretaría brindó aclaraciones respecto a 
las recomendaciones contenidas en el documento de análisis. Explicó que los principios propuestos para 
calcular los costos adicionales se aplicarían únicamente a la primera etapa de la ejecución de los planes de 
gestión de eliminación de HCFC para cumplir con lo estipulado en los objetivos para 2013 y 2015. 
Considerando que la metodología para calcular los costos adicionales de explotación en el sector de 
espumas se había basado en los costos de capital y explotación reales que se habían aprobado, no se 
requería que se especificase un período de transición para aplicar los costos. Finalmente, el nivel de 
financiación propuesto para el sector de servicio y mantenimiento se basaba en el nivel de consumo de 
HCFC en el sector de servicio y mantenimiento en el nivel del país, y no conllevaba que se requeriría diez 
veces el nivel de financiación para lograr la eliminación completa de los HCFC. 

155. Tras la presentación, los Miembros pidieron que se aclararan algunos puntos. En respuesta a una 
pregunta acerca de las metodologías alternativas propuestas para calcular los costos adicionales en los 
sectores de espumas y refrigeración, el representante de la Secretaría explicó el proceso y la justificación 
de las cifras propuestas para calcular los costos adicionales de explotación para la eliminación de los 
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HCFC en dichos sectores. Uno de los miembros también señalo que el documento de análisis proponía 
utilizar los umbrales de la relación costo a eficacia como directrices durante la ejecución de la primera 
fase de los planes de gestión de eliminación de HCFC. Por lo tanto, se consideró apropiado proponer una 
recomendación a tal efecto. 

156. Tras los pedidos de aclaraciones, algunos Miembros hicieron uso de la palabra para acentuar la 
urgente necesidad de resolver las cuestiones pendientes relacionadas con la eliminación de los HCFC, lo 
que ayudaría a reducir la  carga para los países que operan al amparo del Artículo 5 que tenían intención 
de proponer actividades de planes de gestión de eliminación de HCFC, y aceleraría el proceso de las 
propuestas para tales planes. Uno de los Miembros también reiteró la necesidad de considerar todas las 
cuestiones restantes, así como la financiación para los proyectos de fortalecimiento institucional después 
de 2010 como un paquete. 

157. Tras el debate, el Presidente convocó a un grupo de contacto, que estaría integrado solamente por  
Miembros del Comité Ejecutivo, a los fines de deliberar y resolver las cuestiones pendientes. El grupo de 
contacto informó al Comité Ejecutivo acerca de sus deliberaciones. Tras dicho informe, el Presidente 
informó a los Miembros que se publicaría en la intranet un documento de trabajo donde se reflejarían las 
conclusiones del grupo de contacto.  El grupo de contacto se convocaría nuevamente para continuar sus 
deliberaciones, con miras a llegar a un acuerdo sobre todas las cuestiones pendientes, inmediatamente 
antes de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo, en una fecha por determinar. 

CUESTIÓN 10 DEL ORDEN DEL DÍA:  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: OPCIONES 
DE FINANCIACIÓN DESPUÉS DE 2010 

158. El representante de la Secretaría recordó que el Comité Ejecutivo en su 57ª Reunión había 
sumariamente considerado la política para opciones de financiación de los proyectos de fortalecimiento 
institucional después de 2010 en el contexto de las cuestiones de política pendientes relacionadas con la 
eliminación de los HCFC (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/63). Por no haberse llegado a ninguna 
conclusión, la única orientación disponible en la actualidad era la de la decisión 57/3 por la que el Comité 
había convenido en continuar financiando las solicitudes de renovación a los actuales niveles hasta 
diciembre de 2010. La cuestión se consideraba, por consiguiente, de la importancia suficiente para ser 
considerada por separado de las restantes cuestiones relacionadas con la eliminación de los HCFC, las 
cuales habían sido sometidas al debate en relación con la cuestión 9 b) del orden del día , “Análisis de 
nuevos enfoques sobre conversiones de segunda etapa, determinación de la fecha límite y otras cuestiones 
de criterios pendientes respecto a los HCFC (decisión 57/34)”. En el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/48 se incluía la nota de estudio sometida a la consideración de la 57ª Reunión 
del Comité Ejecutivo, teniendo en cuenta las cuestiones esbozadas por la Secretaría en el párrafo 5 del 
documento y los comentarios de un miembro del Comité Ejecutivo sobre el asunto que figuraban en el 
Anexo I Parte B del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/47. 

159. Uno de los miembros, recordó los debates sobre el mismo asunto en relación con la cuestión 
7 a) del orden del día, “Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos”, reiteró la 
importancia de los proyectos de fortalecimiento institucional para los países que operan al amparo del 
Artículo 5. Otro de los Miembros señaló que en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/48 se 
destacaban importantes elementos pertinentes al fortalecimiento institucional distintos al de la asignación 
de fondos, e instó a continuar los debates sobre esos puntos. 

160. Puesto que algunos de los Miembros deseaban someter al debate el tema de fortalecimiento 
institucional como parte de un conjunto más amplio sobre política en materia de HCFC, el Comité 
Ejecutivo convino en dar traslado de su consideración al grupo de contacto convocado en relación con la 
cuestión 9 b) del orden del, “Análisis de nuevos enfoques sobre conversiones de segunda etapa, 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
 
 

52 

determinación de la fecha límite y otras cuestiones de criterios pendientes respecto a los HCFC 
(decisión 57/34)”. Se pidió no obstante al grupo de contacto que examinara como tema por separado las 
opciones de financiación de proyectos de fortalecimiento institucional después de 2010. 

161. Tras dicho informe, el Presidente informó a los miembros que se publicaría en la intranet un 
documento de trabajo donde se reflejarían las conclusiones del grupo de contacto.  El grupo de contacto 
se convocaría nuevamente para continuar sus deliberaciones, con miras a llegar a un acuerdo sobre todas 
las cuestiones pendientes, inmediatamente antes de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo, en una fecha por 
determinar. 

CUESTIÓN 11 DEL ORDEN DEL DÍA:  MECANISMO DE FINANCIACIÓN ESPECIAL PARA 
OBTENER INGRESOS ADICIONALES DE PRÉSTAMOS Y OTRAS FUENTES 
(DECISIONES 55/2 Y 57/37) 

162. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/49, que 
estaba destinado a facilitar la continuación del examen de parte del Comité Ejecutivo de posibles usos de 
un mecanismo especial para obtener ingresos y prestamos adicionales. El documento incluía la 
consideración de las posibles cuestiones jurídicas, estructurales y administrativas relacionadas con dicho 
mecanismo. Indicó que, si bien en última instancia todas las cuestiones jurídicas serían determinadas por 
las Partes en sí mismas, aparentemente no se impediría al Fondo Multilateral financiar otras actividades 
con ingresos adicionales, siempre que dichas actividades estuviesen relacionadas con la eliminación de 
SAO o se considerasen costos adicionales convenidos. Si bien la nota de estudio sugería que se podrían 
recabar fondos de donantes interesados para proyectos experimentales a fin de capitalizar dicho 
instrumento, también llegaba a la conclusión de que se requería un estudio adicional de parte del Tesorero 
y de que el aporte de un especialista externo en el mercado de carbono resultaría útil para tratar las 
cuestiones relacionadas con los créditos por carbono, que se podrían remitir para la consideración más a 
fondo de parte del Comité Ejecutivo. 

163. Varios de los Miembros expresaron su apoyo a favor de analizar oportunidades de cofinanciación 
u otros arreglos a fin de aumentar al máximo los beneficios para el clima y el medioambiente. Uno de los 
Miembros expresó su apoyo a la iniciativa experimental durante un período de ensayo limitado a fin de 
crear un mecanismo especial para apalancar la financiación relacionada con el medioambiente y la 
energía, que estaría  abierto para la cooperación y crearía sinergias entre el ozono y el cambio climático 
con otras instituciones. Otro de los miembros sugirió que se deberían analizar las modalidades de 
cofinanciación con el FMAM y que el tema debería incluirse en el orden del día de la 59ª Reunión del 
Comité Ejecutivo. La Secretaría podría preparar una nota de estudio, en consulta con la Secretaría del 
FMAM, a fin de examinar oportunidades de cofinanciación, haciendo hincapié especialmente en los 
recursos de financiación disponibles y las modalidades con las que se podrían remitir los proyectos para 
su consideración. 

164. Se convino en general en que las cuestiones relacionadas con la creación de un instrumento 
deberían ser abordadas por la Reunión de las Partes debido a las cuentones de criterios de alto nivel y 
jurídicas relacionadas. Se sugirió que el Informe del Comité Ejecutivo a la Reunión de las Partes 
incluyese las deliberaciones detalladas sobre el tema en la 58ª Reunión. Se consideró hacer referencia a 
toda la información contenida en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/49, o a una parte de la misma, 
en el informe a la Reunión de las Partes. También se señaló que el documento estaba a disposición del 
público en general y todas las Partes en el sitio Web de la Secretaría. 

165. El representante de la Secretaría del Ozono recordó al Comité que la nota de estudio preparada 
para el Curso práctico sobre gestión y destrucción de bancos de halones y sus consecuencias para el 
cambio climático (decisión XX/7 de la 20ª Reunión de las Partes), que se celebraría en Ginebra el 13 de 
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julio de 2009, contenía información acerca de las deliberaciones del Comité Ejecutivo acerca de un 
instrumento en la 57ª Reunión. Tras el curso, la Secretaría del Fondo proporcionaría una actualización de 
las deliberaciones del Comité en la 58ª Reunión. 

166. También se convino en general en que se requería un estudio adicional, en la forma de un 
documento conceptual adicional, que se consideraría en la 59ª Reunión, y posiblemente en la 
60ª Reunión, del Comité Ejecutivo. Varios de los Miembros convinieron en que un documento conceptual 
adicional debería analizar los siguientes elementos: 

• Definición de un instrumento (¿era sólo un rubro contable con requisitos especiales de 
presentación de informes o tenía una personalidad propia separada?) 

• Beneficios de establecer un mecanismo en comparación con solicitar contribuciones 
voluntarias al Fondo en sí mismo; 

• Descripción de qué actividades serían admisibles para recibir asistencia de un instrumento 
y en qué se diferenciaban de las actividades que actualmente resultaban admisibles para 
recibir asistencia del Fondo Multilateral; 

• ¿Quién contribuiría a un instrumento y cuál sería la función de los contribuyentes 
extrapresupuestarios dentro del Comité Ejecutivo? 

•  Horizonte temporal durante el cual estaría activo el instrumento; 

• Cómo se capitalizaría inicialmente un mecanismo; 

• Cómo mantendría un instrumento fondos con el correr del tiempo; 

• Criterios para recibir fondos de un instrumento (tales como reembolso del dinero 
proporcionado por el instrumento); y 

• Posible rol de los mercados de carbono. 

167. Se señaló que varias de las cuestiones antedichas ya habían sido bien cubiertas en la nota de 
estudio de la Secretaría, especialmente en lo que atañe a plazos, capitalización y fondos, mientras que 
otras requerían un tratamiento más a fondo. Se acentuó la importancia de definir un instrumento y 
explicar claramente su función.  Uno de los Miembros indicó que su delegación se oponía a la creación de 
nuevas entidades de financiación en principio y por lo tanto no apoyaba la creación de un mecanismo. Se 
consideró que era necesario justificar la creación de una nueva entidad, demostrando con claridad su valor 
añadido. Se observó que la cofinanciación y los recursos adicionales eran cuestiones clave respecto a lo 
que el Comité Ejecutivo desearía lograr en relación con los cobeneficios climáticos dimanantes de la 
decisión XIX/6 de la 19ª Reunión de las Partes. También se propuso que el orden del día de la 
59ª Reunión contemplase una deliberación directa y explícita acerca de los beneficios de crear un 
instrumento en comparación con usar la estructura del Fondo Multilateral para aumentar al máximo los 
beneficios para el clima. 

168. Uno de los Miembros subrayó que era importante aclarar en qué medida un instrumento podría 
añadir una carga a la labor y el funcionamiento de la Secretaría. También se mencionó la importancia de 
determinar qué resultaría admisible y qué no resultaría admisible para la financiación en el marco de un 
instrumento. Se sugirió que el documento conceptual adicional debería ampliar la consideración del 
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alcance del Artículo 10 y otras cuestiones jurídicas. La necesidad de considerar información adicional 
sobre los mercados de carbono y los créditos por carbono también fue mencionada. 

169. El representante del Banco Mundial señaló que el Banco estaba muy interesado en explorar 
financiación adicional e innovadora. Ofreció poner un representante del Departamento del Tesoro del 
Banco a disposición del Comité Ejecutivo para presentar mecanismos, tales como compromisos 
adelantados, para tratar con financiación adicional y combinar los fondos del Fondo Multilateral con la 
financiación del carbono. 

170. Respecto a la cuestión de la aprobación de los proyectos sobre movilización de recursos que 
habían sido incluidos en las enmiendas al programa de trabajo, se decidió que debería aplazarse una 
decisión sobre dichos proyectos sujeto a deliberaciones más a fondo sobre este tema. 

171. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del informe sobre un mecanismo especial para obtener ingresos adicionales 
de préstamos y otras fuentes (decisiones 55/2 y 57/37) que figura en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/49; 

b) Que la narración detallada de las deliberaciones del Comité Ejecutivo acerca de la 
creación de un instrumento para ingresos adicionales y préstamos y otras fuentes fuese 
incluida en el Informe del Comité Ejecutivo a la 21ª Reunión de las Partes, junto con 
una referencia al documento considerado por el Comité Ejecutivo sobre el tema 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/49); 

c) Pedir a la Secretaría que prepare un documento conceptual adicional para la 
59ª Reunión, ampliando las notas de estudio presentadas a la fecha respecto a los 
elementos planteados en la 58ª Reunión y, en especial, haciendo hincapié en la 
definición de un instrumento y el valor añadido de establecer un instrumento; 

d) Pedir a la Secretaría y al Tesorero que aborden las repercusiones de administrar de 
manera óptima los créditos para el cambio climático y otros beneficios ambientales a 
partir de los mercados mundiales de carbono con miras a que dicho componente de un 
instrumento funcione; 

e) Pedir a la Secretaría que solicite el asesoramiento de especialistas externos en mercados 
de carbono sobre la manera en que ese mercado podría emplearse mejor a más largo 
plazo en el contexto de un mecanismo; 

f) Aceptar el ofrecimiento del Banco Mundial de poner un representante del Departamento 
del Tesoro del Banco a disposición de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo para 
presentar mecanismos, tales como compromisos adelantados, para tratar con 
financiación adicional y combinar los fondos del Fondo Multilateral con la financiación 
del carbono; y 

g) Aplazar la consideración de las solicitudes de movilización de recursos sujeto a las 
deliberaciones más fondo sobre este tema. 

(Decisión 58/37) 
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CUESTIÓN 12 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME SOBRE REDUCCIONES DE EMISIONES Y 
ELIMINACIÓN DE CTC (DECISIÓN 55/45) 

172. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/50, que 
contenía un informe de dicha Secretaría sobre las reducciones de emisiones y eliminación de CTC, 
preparado en respuesta a la Decisión 55/45. El documento incluye información sobre datos relacionados 
con emisiones de científicos expertos en cuestiones atmosféricas e informes de datos con arreglo al 
Artículo 7 y de expertos de la industria, así como examina diversos procesos de producción química y la 
producción, destrucción, materia prima y emisiones de CTC relacionadas.  Dijo que, como resultado, 
podría establecerse un panorama global de la producción y uso mundiales de CTC como agente de 
proceso y materia prima.  Se habían estudiado posibles fuentes de emisiones, pero a pesar de esos 
esfuerzos, la reducción de la diferencia entre las emisiones calculadas a partir de los datos atmosféricos y 
las basados en información proveniente de la industria y los datos en virtud del Artículo 7 seguía siendo 
difícil de lograr. La diferencia era del orden de las 40 000 toneladas métricas y era igual o mayor al 
20 por ciento de la producción mundial de CTC y similar en magnitud a los efectos que producen los 
HCFC en la capa de ozono. 

173. Se señaló que el problema de los perfiles de emisiones podría ser una cuestión regional y no 
necesaria y únicamente una cuestión nacional. 

174. El representante de Estados Unidos de América agradeció a la Secretaría por su informe y dijo 
que sería útil para las deliberaciones del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica.  Informó además que Estados Unidos de América tomaría medidas para 
reconciliar el perfil regional de emisiones de América del Norte a partir de los datos atmosféricos y las 
emisiones notificadas sobre el uso de CTC. 

175. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del informe sobre las emisiones de tetracloruro de carbono (CTC) en los 
países que operan al amparo del Artículo 5 y en los que no operan al amparo de dicho 
Artículo que figura en el Anexo I al documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/50; y 

b) Pedir a la Secretaría que lleve el informe a la atención de los organismos pertinentes, en 
particular el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica. 

(Decisión 58/38) 

CUESTIÓN 13 DEL ORDEN DEL DÍA:  ESTADOS DE CUENTAS PROVISIONALES DEL 
AÑO 2008 

176. El Tesorero presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/51, en el que figuraban los estados 
de cuentas provisionales correspondientes al año 2008 del Fondo, de los cuatro organismos de ejecución y 
de la Secretaría, comparándolas con el presupuesto para el año 2008. Los estados de cuentas finales para 
2008 serían sometidos a la consideración de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo. Esos estados de cuentas 
habían formado parte de los estados financieros del PNUMA, que habían sido sometidos a auditoría de la 
Junta de auditores de las Naciones Unidas en junio de 2009.  El PNUMA preveía recibir el informe de los 
auditores en un futuro próximo y sometería a la atención del Comité Ejecutivo las conclusiones y 
recomendaciones de índole material. 

177. Después de la presentación del Tesorero, el Comité Ejecutivo decidió: 
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a) Tomar nota de los estados de cuentas provisionales del Fondo para 2008 como figura en 
el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/51; 

b) Tomar nota de: 

i) Las medidas adoptadas por el Tesorero para hacerse eco de los ajustes resultantes 
del ejercicio de conciliación de los estados de cuentas para 2007; 

ii) Que los estados de cuentas finales del Fondo para 2008 serían sometidos a la 
consideración de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo; y 

iii) Que el PNUMA, incluido el Fondo Multilateral, habían sido sometidos a auditoría 
externa en junio-julio de 2009 y que los auditores externos habían visitado 
Montreal del 15 al 26 de junio de 2009. 

(Decisión 58/39) 

CUESTIÓN 14 DEL ORDEN DEL DÍA: PROYECTO DE INFORME DEL COMITÉ 
EJECUTIVO A LA 21a REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

178. La Directora presentó el proyecto de informe del Comité Ejecutivo la 21ª Reunión de las Partes 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/52), en el cual se resumen las decisiones más importantes tomadas por el 
Comité en su 57a Reunión.  Propuso que la Secretaría pusiera al día el proyecto de informe a la luz de las 
decisiones tomadas en la 58a Reunión, tomando en consideración específicamente los comentarios 
relacionados con un fondo de financiación especial para otros ingresos provenientes de préstamos y otras 
fuentes, tal como se acordó. Dijo además que la Presidencia examinaría y autorizaría el informe definitivo 
antes de que se remitiese a la Secretaría del Ozono para su transmisión a la 21ª Reunión de las Partes. 

179. El Comité Ejecutivo decidió: 

a) Tomar nota del proyecto de informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multila teral para la 
Aplicación del Protocolo de Montreal a la 21ª Reunión de las Partes 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/52); y 

b) Autorizar a la Secretaría a que concluya el proyecto de informe tomando en cuenta las 
deliberaciones mantenidas y las decisiones tomadas en la 58ª Reunión del Comité 
Ejecutivo. 

(Decisión 58/40) 

 

CUESTIÓN 15 DEL ORDEN DEL DÍA: OTROS ASUNTOS 

Acuerdo concertado entre el PNUMA en calidad de Tesorero del Fondo Multilateral y el Comité 
Ejecutivo 

180. La Directora presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/Inf.2, en el que figuraba un 
ejemplar del acuerdo concertado entre el PNUMA en calidad de Tesorero del Fondo Multilateral y el 
Comité Ejecutivo firmado en julio de 2004 en prosecución de la decisión 42/42. En el Artículo III del 
acuerdo se estipulaba que el Comité Ejecutivo remuneraría al PNUMA con una suma anual de 
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500 000 $EUA por sus servicios como Tesorero, y que la suma no sería modificada por un período de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 

181. Mediante su decisión 53/43, el Comité Ejecutivo había aprobado la suma de 500 000 $EUA para 
el año 2009, como parte del presupuesto de la Secretaría para ese año, pero la financiación para el año 
2010 y de allí en adelante estaba por decidir. Se pidió, por consiguiente, al Comité Ejecutivo que 
considerara si debería mantenerse la suma de 500 000 $EUA. Hasta ahora, la Secretaría no ha recibido 
ninguna comunicación del PNUMA respecto a cualquier deseo de revisar el honorario. 

182. Para que hubiera tiempo para examinar el asunto con más detenimiento, el Comité Ejecutivo 
convino en aplazar la consideración de la remuneración del PNUMA por sus servicios en calidad de 
Tesorero hasta la celebración de su 59ª Reunión. 

Fechas y lugares de celebración de las 59ª y 60ª Reuniones del Comité Ejecutivo 

183. La Directora recordó que la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo se celebraría los días 10 a 14 de 
noviembre de 2009 en Egipto, consecutivamente con la 21ª Reunión de las Partes. Uno de los Miembros 
pidió a la Secretaría que analizase la posibilidad de realizar la 59ª Reunión del 11 al 14 de noviembre, 
convocándose al grupo de contacto sobre cuestiones de costos relacionadas con los HCFC y 
fortalecimiento institucional para el 10 de noviembre. 

184. Indicó además las fechas provisionales para la 60ª reunión. Tomándose en consideración el ciclo 
de planificación administrativa y los días festivos , propuso que la reunión se celebrara en Montreal del 
12 al 16 de abril de 2010. 

CUESTIÓN 16 DEL ORDEN DEL DÍA: ADOPCIÓN DEL INFORME 

185. El Comité Ejecutivo adoptó su informe sobre la base del proyecto de informe contenido en los 
documentos UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/L.1 y Add.1. 

CUESTIÓN 17 DEL ORDEN DEL DÍA: CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

186. Tras el intercambio habitual de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Reunión a las 
12:10 horas del viernes 10 de julio de 2009. 
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INGRESO

Contribuciones recibidas:
 -     Pagos efectivos y pagarés cobrados 2.172.326.011              
 -     Pagarés retenidos 37.830.504                   
 -     Cooperación bilateral 128.971.947                 
 -     Intereses devengados 196.451.476                 

         -      ingresos adicionales de los 
              préstamos y otras fuentes  1.198.947                     

 -    Ingresos varios 11.585.231                   

Total de ingreso 2.548.364.116              

ASIGNACIONES* Y PREVISIONES

 -     PNUD 570.369.099            
 -     PNUMA 162.164.928            
 -     ONUDI 541.301.339            
 -     Banco Mundial 1.005.152.419         

         -     Proyectos que no son determinados en 
virtud de la decisión 55/2 1.198.947                

Menos ajustes -                           
Total asignaciones a los organismos de ejecución 2.280.186.732              

Gastos de la Secretaría y del Comité Ejecutivo (1991 -2009)
 -  incluida la previsión de contratos al personal hasta 2011 72.255.676                   
La tasa del Tesorero (2003-2009) 3.050.550                     
Gastos de Supervisión y Evaluación (1999 - 2009) 2.941.754                     
Gastos de Auditoría Técnica (1998 - 2005) 909.960                        
Gastos de Información de Estrategia (2003 - 2004)
       -  incluida la previsión de costo de mantenimiento de red para 2004 104.750                        
Cooperación bilateral 128.971.947                 
Previsión para las fluctuaciones del mecanismo de tipos de cambio fijos
 -     pérdidas / (ganancias) en valor (34.887.400)                  

Total de asignaciones y previsiones 2.453.533.969              

Efectivo 56.999.643
       Pagarés

2009 12.345.988
2010 8.654.402
2011 3.826.829

No programados 13.003.285
37.830.504                   

SALDO DISPONIBLE PARA NUEVAS ASIGNACIONES 94.830.147                   
* Las cantidades tienen en cuenta las aprobaciones netas para las que se han transferido recursos —pagarés inclusive— 
que todavía no han sido cobrados por los Organismos de Ejecución. Esto refleja los números del inventario

ejercicio de conciliación permanente.

Anexo I

de la Secretaría sobre las cantidades aprobadas netas. Estos números aún han de ser revisados en el

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE 
MONTREAL

Al 3 de julio de 2009

Tabla 1 : SITUACIÓN DEL FONDO PARA 1991-2009  (EN $EUA )
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Descripción 1991-1993 1994-1996 1997-1999 2000-2002 2003-2005 2006-2008 1991 - 2008 2009 1991 - 2009

Contribuciones prometidas 234.929.241 424.841.347 472.567.009 440.000.001 474.000.000 368.028.480 2.414.366.078 133.342.202 2.547.708.280

Pagos en efectivo 206.290.209 381.511.308 412.430.905 407.789.221 415.073.241 302.529.915 2.125.624.799 46.701.212 2.172.326.011

Asistencia bilateral 4.366.255 11.953.761 21.699.586 21.393.850 48.181.291 19.083.103 126.677.846 2.294.101 128.971.947

Pagarés 0 0 0 0 2.315.000 31.660.282 33.975.282 3.855.222 37.830.504

Total de pagos 210.656.464 393.465.069 434.130.491 429.183.071 465.569.532 353.273.300 2.286.277.927 52.850.535 2.339.128.462

Contribuciones disputadas 0 8.098.267 0 0 0 32.471.642 40.569.909 0 40.569.909

Promesas pendientes 24.272.777 31.376.278 38.436.518 10.816.930 8.430.468 14.755.180 128.088.151 80.491.667 208.579.818

Porcentaje de pagos/promesa 89,67% 92,61% 91,87% 97,54% 98,22% 95,99% 94,69% 39,64% 91,81%

Interés devengado 5.323.644 28.525.733 44.685.516 53.946.601 19.374.449 43.537.814 195.393.757 1.057.719 196.451.476

Ingresos adicionales 1.198.947 1.198.947 0 1.198.947

Ingresos varios 1.442.103 1.297.366 1.223.598 1.125.282 1.386.177 3.377.184 9.851.710 1.733.521 11.585.231

TOTAL DE INGRESOS 217.422.212 423.288.168 480.039.605 484.254.955 486.330.158 401.387.245 2.492.722.341 55.641.775 2.548.364.116

Cifras acumuladas 1991-1993 1994-1996 1997-1999 2000-2002 2003-2005 2006-2008 1991 - 2008 2009 1991-2009

Total de promesas 234.929.241 424.841.347 472.567.009 440.000.001 474.000.000 368.028.480 2.414.366.078 133.342.202 2.547.708.280

Total de pagos 210.656.464 393.465.069 434.130.491 429.183.071 465.569.532 353.273.300 2.286.277.927 52.850.535 2.339.128.462

Porcentaje de pagos/promesa 89,67% 92,61% 91,87% 97,54% 98,22% 95,99% 94,69% 39,64% 91,81%

Total de ingresos 217.422.212 423.288.168 480.039.605 484.254.955 486.330.158 401.387.245 2.492.722.341 55.641.775 2.548.364.116

Total de contribuciones pendientes 24.272.777 31.376.278 38.436.518 10.816.930 8.430.468 14.755.180 128.088.151 80.491.667 208.579.818

Como % de promesas totales 10,33% 7,39% 8,13% 2,46% 1,78% 4,01% 5,31% 60,36% 8,19%

Contribuciones pendientes de ciertos 
Países con economías en transición 24.272.777 31.376.278 32.764.258 9.811.798 7.511.983 6.366.431 112.103.525 2.975.674 115.079.199

Porcentaje de promesas de 
contribuciones de Países con 
economías en transición

10,33% 7,39% 6,93% 2,23% 1,58% 1,73% 4,64% 2,23% 4,52%

PS: Los Países con economías en transición son Azerbaiyán, Belarús, Bulgaria, República Checa, Estonia, Hungria, Letonia, Lituania,Polonia, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, Tayikistán,  Ucrania y Uzbekistán, incluyendo 
Turkmenistán hasta 2004 en virtud de la decisión XVI/39.

SALDO DISPONIBLE PARA NUEVAS ASIGNACIONES

Tabla 2 : RESUMEN DE SITUACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS PARA 1991 - 2009

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL  PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Al 3 de julio de 2009
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en 
efectivo

Asistencia 
bilateral

Pagarés Contribuciones 
pendientes

Tipo de cambio 
(Pérdidas) / ganancias 
NB:Monto negativo = 

GananciaAndorra 8.868 0 0 0 8.868,36 0

Australia* 48.100.535 46.828.628 1.271.907 0 0 625.325

Austria 26.949.218 26.817.428 131.790 0 0 -1.264.056

Azerbaiyán 877.648 311.683 0 0 565.965 0

Belarús 2.692.898 0 0 0 2.692.898 0

Bélgica 33.386.048 31.602.183 0 0 1.783.865 193.941

Bulgaria 1.185.200 1.185.200 0 0 0 0

Canadá* 89.673.321 75.571.060 9.500.408 3.855.222 746.631 -4.566.976

Chipre 415.396 344.170 0 0 71.225 0

República Checa 7.153.586 6.996.531 157.055 0 0 90.458

Dinamarca 21.973.938 20.572.679 205.000 0 1.196.258 -1.271.724

Estonia 219.063 219.062 0 0 0 3.432

Finlandia 17.318.499 16.866.629 451.870 0 0 -885.890

Francia 194.764.331 161.002.855 14.616.020 9.148.063 9.997.393 -15.656.955

Alemania 285.593.298 216.021.483 42.959.096 14.473.719 12.139.000 -2.469.867

Grecia 13.548.017 11.055.929 0 0 2.492.088 -1.496.005

Hungría 4.519.635 4.458.166 46.494 0 14.976 -76.259

Islandia 987.764 927.870 0 0 59.894 -32.755

Irlanda 7.968.462 7.968.462 0 0 0 335.944

Israel 10.211.328 3.724.671 152.462 0 6.334.195 0

Italia 152.115.128 129.225.248 14.710.259 0 8.179.621 3.291.976

Japón 503.279.089 481.459.137 16.243.746 0 5.576.206 0

Kuwait 286.549 286.549 0 0 0 0

Letonia 421.695 392.557 0 0 29.138 -2.483

Liechtenstein 241.465 241.464 0 0 0 0

Lituania 638.329 55.078 0 0 583.251 0

Luxemburgo 2.211.785 2.211.785 0 0 0 -109.316

Malta 125.750 51.445 0 0 74.305 0

Mónaco 177.961 177.961 0 0 0 -1.388

Países Bajos 50.968.899 47.936.975 0 0 3.031.924 0

Nueva Zelandia 7.284.806 7.284.806 0 0 0 176.109

Noruega 19.016.557 19.016.557 0 0 0 17.242

Panamá 16.915 16.915 0 0 0 0

Polonia 8.336.016 7.066.002 113.000 0 1.157.014 0

Portugal 11.214.523 8.775.618 101.700 0 2.337.205 198.162

Rumanía 213.435 100.122 0 0 113.313

Federación de Rusia 101.188.721 0 0 0 101.188.721 0

Singapur 531.221 459.245 71.976 0 0 0

Eslovaquia 2.212.588 2.196.065 16.523 0 0 0

Eslovenia 1.094.600 1.094.600 0 0 0 0

Sudáfrica 3.793.691 3.763.691 30.000 0 0 0

España 74.635.481 68.077.179 2.318.844 0 4.239.458 -1.462.766

Suecia 34.186.681 30.624.620 1.828.377 0 1.733.684 -1.181.509

Suiza 37.202.922 33.321.288 1.913.230 0 1.968.403 -1.775.249

Tayikistán 103.266 8.686 0 0 94.580 0

Turkmenistán** 293.245 5.764 0 0 287.481 0

Ucrania 9.072.002 1.082.925 0 0 7.989.076 0

Emiratos Arabes Unidos 559.639 559.639 0 0 0 0

Reino Unido 168.592.306 168.027.306 565.000 0 0 -7.566.790

Estados Unidos de América 589.481.261 526.143.489 21.567.191 10.353.500 31.417.081 0

Uzbekistán 664.704 188.606 0 0 476.098 0

SUB-TOTAL 2.547.708.280 2.172.326.011 128.971.947 37.830.504 208.579.818 -34.887.400

Contribuciones en litigio *** 40.569.909 0 0 0 40.569.909

TOTAL 2.588.278.189 2.172.326.011 128.971.947 37.830.504 249.149.727

*** Los montos para Francia, Alemania, Italia, Japón y Reino  Unido se han descontado de las contribuciones para 1996 y se muestran aqui solo a los fines del registro. El monto para los Estados 
Unidos se ha descontado de las contribuciones de 2007 y 2008.    

** De acuerdo con las Decisiones VI/5 y XVI/39 de la Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, Turkmenistán ha sido reclasificado como amparado bajo el Artículo 5 en 2004 y por lo tanto su 
contribución de  5.764 $EUA para 2005 es mencionada sólo para los registros. 

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Al 3 de julio de 2009

Tabla 3: Resumen de Situación de las Contribuciones para 1991-2009

*  La asistencia bilateral registrada para Australia y Canadá fue ajustada siguiendo las aprobaciones en la 39a reunión y tomando en consideración una reconciliación hecha por la Secretaria durante 
los informes sobre la marcha de las actividades presentados a la 40a Reunión para leer: 1 208 219 $EUA y 6 449 438 $EUA en vez de 1 300 088 $EUA y 6 414 880 $EUA respectivamente.
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en efectivo Asistencia bilateral Pagarés Contribuciones 
pendientes

Andorra 8.868 8.868

Australia 2.892.711 2.892.711 0
Austria 1.435.834 1.435.834 0
Azerbaiyán 8.094 8.094
Belarús 32.375 32.375
Bélgica 1.783.865 1.783.865
Bulgaria 32.375 32.375 0
Canadá 4.819.027 178.984 99.440 3.855.222 685.381
Chipre 71.225 71.225
República Checa 454.869 363.904 90.965 0
Dinamarca 1.196.258 1.196.258
Estonia 25.900 25.900 0
Finlandia 912.976 912.976 0
Francia 10.199.760 202.367 0 9.997.393
Alemania* 13.884.041 1.748.779 0 12.135.262
Grecia 964.777 964.777
Hungría 394.976 380.000 14.976
Islandia 59.894 59.894
Irlanda 720.345 720.345 0
Israel 678.257 678.257
Italia 8.221.645 152.550 8.069.095
Japón 26.910.144 26.910.144 0
Letonia 29.138 29.138
Liechtenstein 16.188 16.188 0
Lituania 50.181 50.181
Luxemburgo 137.594 137.594 0
Malta 27.519 27.519
Mónaco 4.856 4.856 0
Países Bajos 3.031.924 3.031.924
Nueva Zelandia 414.401 414.401 0
Noruega 1.265.865 1.265.865 0
Polonia 810.995 810.995
Portugal 853.083 853.083
Rumanía 113.313 113.313
Federación de Rusia 1.942.503 1.942.503
Eslovaquia 101.981 101.981 0
Eslovenia 155.400 155.400 0
España 4.804.458 4.804.458
Suecia 1.733.684 1.733.684
Suiza 1.968.403 1.968.403
Tayikistán 1.619 1.619
Ucrania 72.844 72.844
Reino Unido 10.751.755 10.751.755 0
Estados Unidos de América 29.333.333 29.333.333
Uzbekistán 12.950 12.950

TOTAL 133.342.202 46.701.212 2.294.101 3.855.222 80.491.667

UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
Tabla 4 : Situación de las Contribuciones para 2009

Al 3 de julio de 2009
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en efectivo Asistencia bilateral Pagarés Contribuciones 
pendientes

Australia 2.660.143 2.660.143 0
Austria 1.435.341 1.435.341 0
Azerbaiyán 8.355 8.355
Belarús 30.077 30.077
Bélgica 1.786.239 1.786.239 0
Bulgaria 28.406 28.406 0
Canadá 4.700.366 3.903.141 940.073 (142.848)
Chipre 65.167 65.167 0
República Checa 305.783 305.783 0
Dinamarca 1.199.738 1.199.738 0
Estonia 20.051 20.051 0
Finlandia 890.613 890.613 0
Francia 10.075.793 842.980 9.148.063 84.750
Alemania* 14.473.719 964.915 2.891.058 4.824.573 5.793.173
Grecia 885.600 885.600
Hungría 210.539 210.539 0
Islandia 56.812 56.812 0
Irlanda 584.830 584.830 0
Israel 780.331 114.356 665.975
Italia 8.162.562 4.665.805 1.521.994 1.974.763
Japón 29.362.667 29.362.667 33.900 (33.900)
Letonia 25.064 25.064 0
Liechtenstein 8.355 8.355 0
Lituania 40.103 40.103
Luxemburgo 128.663 128.663 0
Malta 23.393 23.393
Mónaco 5.013 5.013 0
Países Bajos 2.823.896 1.671.687 1.152.209
Nueva Zelandia 369.279 369.279 0
Noruega 1.134.571 1.134.571 0
Polonia 770.305 424.287 346.018
Portugal 785.344 785.344
Rumanía 100.122 100.122 0
Federación de Rusia 1.838.039 1.838.039
Eslovaquia 85.218 85.218 0
Eslovenia 137.017 137.017 0
España 4.210.779 4.044.217 731.562 (565.000)
Suecia 1.667.602 1.667.602 0
Suiza 2.000.120 1.997.218 91.689 (88.787)
Tayikistán 1.671 1.671
Ucrania 65.167 65.167
Reino Unido 10.237.875 10.237.875 0
Estados Unidos de América 11.780.749 4.000.000 5.697.000 2.083.749
Uzbekistán 23.393 23.393

SUB-TOTAL 115.984.871 74.176.379 7.167.612 19.669.636 14.971.244

Contribuciones en litigio ** 17.581.918 0 0 0 17.581.918

TOTAL 133.566.789 74.176.379 7.167.612 19.669.636 32.553.162

 de 353 814 $EUA aprobada en la 52a Réunión del Comité Ejecutivo, que se aplicó en 2008.

** El saldo de las contribuciones en litigio de los Estados Unidos de 32,471,642 $EUA de los cuales 14,889,724 se aplicaron al año 2007.

*La asistencia bilateral de 572 817 $EUA, aprobada en la 51ª Reunión del Comité Ejecutivo, que se aplicó en 2008 y

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
Tabla 5 : Situación de las Contribuciones para 2008

Al 3 de julio de 2009
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en efectivo Asistencia bilateral Pagarés Contribuciones pendientes

Australia 2.660.143 2.530.193 129.950
Austria 1.435.341 1.435.341 0
Azerbaiyán 8.355 8.355
Belarús 30.077 30.077
Bélgica 1.786.239 1.786.239 0
Bulgaria 28.406 28.406 0
Canadá 4.700.366 4.362.036 339.959 (1.629)
Chipre 65.167 65.167 0
República Checa 305.783 305.783 0
Dinamarca 1.199.738 1.199.738 0
Estonia 20.051 20.051 0
Finlandia 890.613 890.613 0
Francia 10.075.793 9.287.393 839.250 (50.850)
Alemania 14.473.719 7.236.859 2.894.691 7.236.859 (2.894.691)
Grecia 885.600 885.600
Hungría 210.539 210.539 0
Islandia 56.812 56.812 0
Irlanda 584.830 584.830 0
Israel 780.331 780.331
Italia 8.162.562 6.761.775 1.632.512 (231.724)
Japón 29.362.667 29.362.667 62.150 (62.150)
Letonia 25.064 25.064 0
Liechtenstein 8.355 8.355 0
Lituania 40.103 40.103
Luxemburgo 128.663 128.663 0
Malta 23.393 23.393
Mónaco 5.013 5.013 0
Países Bajos 2.823.896 3.400.000 (576.104)
Nueva Zelandia 369.279 369.279 0
Noruega 1.134.571 1.134.571 0
Polonia 770.305 770.305 0
Portugal 785.344 86.566 698.778
Federación de Rusia 1.838.039 1.838.039
Eslovaquia 85.218 85.218 0
Eslovenia 137.017 137.017 0
España 4.210.779 4.210.779 0
Suecia 1.667.602 1.667.602 0
Suiza 2.000.120 1.603.225 14.844 382.051
Tayikistán 1.671 1.671
Ucrania 65.167 65.167
Reino Unido 10.237.875 10.237.875 0
Estados Unidos de América* 14.472.943 14.472.943 (0)

Uzbekistán 23.393 23.393

SUB-TOTAL 118.576.943 104.466.918 5.783.406 7.236.859 1.089.759

Contribuciones en litigio* 14.889.724 0 0 0 14.889.724

TOTAL 133.466.667 104.466.918 5.783.406 7.236.859 15.979.483

Tabla 6 : Situación de las Contribuciones para 2007
FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Al 3 de julio de 2009

* Parte de las contribuciones en litigio de 32,471,642 $EUA compensada en parte en 2007 y en totalidad en 2008.
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en efectivo Asistencia bilateral Pagarés Contribuciones 
pendientes

Australia 2.660.143 2.660.143 129.950 (129.950)
Austria 1.435.341 1.435.341 0
Azerbaiyán 8.355 8.355
Belarús 30.077 30.077
Bélgica 1.786.239 1.786.239 0
Bulgaria 28.406 28.406 0
Canadá 4.700.366 4.095.934 399.455 204.977
Chipre 65.167 65.167 0
República Checa 305.783 305.783 0
Dinamarca 1.199.738 1.199.738 0
Estonia 20.051 20.051 0
Finlandia 890.613 890.613 0
Francia 10.075.793 9.342.968 675.400 57.425
Alemania 14.473.719 12.061.432 2.894.744 2.412.286 (2.894.744)
Grecia 885.600 885.600
Hungría 210.539 210.539 0
Islandia 56.812 56.812 0
Irlanda 584.830 584.830 0
Israel 780.331 780.331
Italia 8.162.562 8.162.562 1.632.512 (1.632.512)
Japón 29.362.667 29.362.667 0
Letonia 25.064 25.064 0
Liechtenstein 8.355 8.355 0
Lituania 40.103 40.103
Luxemburgo 128.663 128.663 0
Malta 23.393 23.393 0
Mónaco 5.013 5.013 0
Países Bajos 2.823.896 3.400.000 (576.104)
Nueva Zelandia 369.279 369.279 0
Noruega 1.134.571 1.134.571 0
Polonia 770.305 770.305 0
Portugal 785.344 785.344 0
Federación de Rusia 1.838.039 1.838.039
Eslovaquia 85.218 85.218 0
Eslovenia 137.017 137.017 0
España 4.210.779 4.215.179 (4.400)
Suecia 1.667.602 1.667.602 0
Suiza 2.000.120 1.603.345 400.024 (3.249)
Tayikistán 1.671 1.671
Ucrania 65.167 65.167
Reino Unido 10.237.875 10.237.875 0
Estados Unidos de América 29.362.667 27.021.167 2.341.500 (0)
Uzbekistán 23.393 23.393
TOTAL 133.466.667 123.886.618 6.132.085 4.753.786 (1.305.822)

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
Tabla 7 : Situación de las Contribuciones para 2006

Al 3 de julio de 2009
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Parte Contribuciones 
convenidas

Pagos en efectivo Asistencia bilateral Pagarés Contribuciones 
pendientes

Australia 7.980.429 7.850.479 129.950 0 0
Austria 4.306.023 4.306.023 0 0 0
Azerbaiyán 25.064 0 0 0 25.064
Belarús 90.231 0 0 0 90.231
Bélgica 5.358.718 5.358.718 0 0 0
Bulgaria 85.218 85.218 0 0 0
Canadá 14.101.098 12.361.111 1.679.487 0 60.500
Chipre 195.500 195.500 0 0 0
República Checa 917.348 917.348 0 0 0
Dinamarca 3.599.214 3.599.214 0 0 0
Estonia 60.154 60.154 0 0 0
Finlandia 2.671.840 2.671.840 0 0 0
Francia 30.227.380 18.630.361 2.357.630 9.148.063 91.325
Alemania* 43.421.156 20.263.206 8.680.493 14.473.719 3.738
Grecia 2.656.801 0 0 0 2.656.801
Hungría 631.617 631.617 0 0 0
Islandia 170.436 170.436 0 0 0
Irlanda 1.754.491 1.754.491 0 0 0
Israel 2.340.993 0 114.356 0 2.226.637
Italia 24.487.687 19.590.142 4.787.018 0 110.527
Japón 88.088.000 88.088.000 96.050 0 (96.050)
Letonia 75.192 75.192 0 0 0
Liechtenstein 25.064 25.064 0 0 0
Lituania 120.308 0 0 0 120.308
Luxemburgo 385.988 385.988 0 0 0
Malta 70.180 23.393 0 0 46.786
Mónaco 15.038 15.038 0 0 0
Países Bajos 8.471.687 8.471.687 0 0 0
Nueva Zelandia 1.107.836 1.107.836 0 0 0
Noruega 3.403.713 3.403.713 0 0 0
Polonia 2.310.916 1.964.897 0 0 346.019
Portugal 2.356.031 871.909 0 0 1.484.122
Rumanía 100.122 100.122 0 0 0
Federación de Rusia 5.514.116 0 0 0 5.514.116
Eslovaquia 255.654 255.654 0 0 0
Eslovenia 411.052 411.052 0 0 0
España 12.632.338 12.470.176 731.562 0 (569.400)
Suecia 5.002.807 5.002.807 0 0 0
Suiza 6.000.361 5.203.789 506.557 0 290.015
Tayikistán 5.013 0 0 0 5.013
Ucrania 195.500 0 0 0 195.500
Reino Unido 30.713.625 30.713.625 0 0 0
Estados Unidos de América 55.616.358 45.494.110 0 8.038.500 2.083.748
Uzbekistán 70.180 0 0 0 70.180

TOTAL 368.028.480 302.529.915 19.083.103 31.660.282 14.755.180

de 353 814 $EUA aprobada en la 52a Réunión del Comité Ejecutivo, que se aplicó en 2008 para Alemania.

FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
Tabla 8 : Situación de las Contribuciones para 2006-2008

Al 3 de julio de 2009

*La asistencia bilateral de 572 817 $EUA, aprobada en la 51ª Reunión del Comité Ejecutivo, que se aplicó en 2008 y
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A   BANCO 
MUNDIAL

B   TESORERO C= A+B  TOTAL D                           
PNUD 

E                           
PNUMA 

F                            
ONUDI 

G                                
BANCO 

MUNDIAL 

H                            
TESORERO

D+E+F+G+H=I            
I=C   TOTAL 

Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto Valor neto

Canadá 3.855.222 3.855.222 3.855.222 3.855.222

Francia 9.148.063 9.148.063 9.148.063 9.148.063

Alemania 14.473.719 14.473.719 14.473.719 14.473.719

Países bajos 0 0 0

Reino Unido 0 0 0

Estados Unidos 10.353.500 10.353.500 10.353.500 10.353.500

TOTAL 0 37.830.504 37.830.504 0 0 0 0 37.830.504 37.830.504

Tabla 9: Situación de los pagarés al 3 de jul de 2009

PAGARÉS DEL FONDO MULTILATERAL

TITULAR ORGANISMO DE EJECUCION

País
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25/10/2004 2004 Canada Can$ 6.216.532,80           3.963.867,12                09/11/2004 IBRD 6.216.532,80               19/01/2005 5.140.136,76            1.176.269,64                
21/04/2005 2005 Canada Can$ 6.216.532,78           3.963.867,12                Nov. 2005 TESORERO 6.216.532,78               Nov. 2005 5.307.831,95            1.343.964,83                
22/12/2006 2006 Canada Can$ 4.794.373,31           3.760.292,79                19/01/2007 TESORERO 4.794.373,31               19/01/2007 4.088.320,38            328.027,59                   
27/06/2008 2008 Canada Can$ 4.794.373,31           3.760.292,79                19/09/2008 TESORERO 4.794.373,31               19/09/2008 4.492.899,74            732.606,95                   
12/06/2009 2009 Canada Can$ 3.834.018,00           3.855.221,70                SALDO TESORERO

31/12/2004 2004 Francia Euro 10.597.399,70         9.784.322,50                28/09/2006 TESORERO 10.597.399,70             28/09/2006 12.102.125,26          2.317.802,76                
18/01/2006 2005 Francia Euro 11.217.315,23         10.356.675,50              28/09/2006 TESORERO 11.217.315,23             28/09/2006 12.810.062,64          2.453.387,14                
20/12/2006 2006 Francia Euro 7.503.239,54           9.342.968,43                31/07/2007 TESORERO 7.503.239,54               31/07/2007 10.249.425,21          906.456,78                   

Dec.2007 2007 Francia Euro 7.483.781,61           9.287.393,43                16/09/2008 TESORERO 7.483.781,61               16/09/2008 10.629.963,40          1.342.569,97                
Dec.2008 2008 Francia Euro 7.371.509,51           9.148.063,43                SALDO TESORERO

09/08/2004 2004 Alemania BU 104 1006 01 US$ 18.914.439,57         18.914.439,57              03/08/2005 TESORERO 6.304.813,19               03/08/2005 6.304.813,19            -                                
11/08/2006 TESORERO 6.304.813,19               11/08/2006 6.304.813,19            -                                
16/02/2007 TESORERO 3.152.406,60               16/02/2007 3.152.406,60            -                                
10/08/2007 TESORERO 3.152.406,60               10/08/2007 3.152.406,60            -                                

18.914.439,57             

08/07/2005 2005 Alemania BU 105 1003 01 US$ 7.565.775,83           7.565.775,83                18/04/2006 TESORERO 1.260.962,64               18/04/2006 1.260.962,64            -                                
11/08/2006 TESORERO 1.260.962,64               11/08/2006 1.260.962,64            -                                
16/02/2007 TESORERO 1.260.962,64               16/02/2007 1.260.962,64            -                                
10/08/2007 TESORERO 1.260.962,64               10/08/2007 1.260.962,64            -                                
12/02/2008 TESORERO 1.260.962,64               12/02/2008 1.260.962,64            -                                
12/08/2008 TESORERO 1.260.962,63               12/08/2008 1.260.962,64            -                                

7.565.775,83               

10/05/2006 2006 Alemania BU 106 1004 01 Euro 11.662.922,38         14.473.718,52              
2.412.286,41                28/02/2007 TESORERO 1.943.820,40               28/02/2007 2.558.067,65            145.781,24                   
2.412.286,41                10/08/2007 TESORERO 1.943.820,40               10/08/2007 2.681.305,85            269.019,44                   
2.412.286,42                12/02/2008 TESORERO 1.943.820,40               12/02/2008 2.821.066,54            408.780,12                   
2.412.286,42                12/08/2008 TESORERO 1.943.820,40               12/08/2008 2.930.114,87            517.828,45                   
2.412.286,42                17/02/2009 TESORERO 1.943.820,40               17/02/2009 2.492.560,89            80.274,47                     
2.412.286,44                SALDO TESORERO 1.943.820,38               

11.662.922,38             

23/07/2007 2007 Alemania BU 107 1006 01 Euro 11.662.922,38         14.473.718,52              
2.412.286,42                12/02/2008 TESORERO 1.943.820,40               12/02/2008 2.821.066,54            408.780,12                   
2.412.286,41                12/08/2008 TESORERO 1.943.820,39               12/08/2008 2.930.114,87            517.828,46                   
2.412.286,42                17/02/2009 TESORERO 1.943.820,40               17/02/2009 2.492.560,89            80.274,47                     
7.236.859,27                SALDO TESORERO 9.719.101,98               

11.662.922,38             

15/08/2008 2008 Alemania BU 108 1004 01 Euro 4.665.168,96           5.789.487,42                
964.914,57                   17/02/2009 TESORERO 777.528,16                  17/02/2009 997.024,36               32.109,79                     

4.824.572,85                SALDO TESORERO 3.887.640,80               
4.665.168,96               

08/12/2003 2004 Países bajos D 11 $EUA 3.364.061,32           3.364.061,32                17/11/2004 TESORERO 3.364.061,32               17/11/2004 3.364.061,32            -                                
08/12/2003 2005 Países bajos D 11 $EUA 3.364.061,32           3.364.061,32                05/12/2005 TESORERO 3.364.061,32               05/12/2005 3.364.061,32            -                                

18/05/2004 2004 Reino Unido GBP 7.243.564,08           10.718.502,63              
1.786.417,11                23/08/2005 TESORERO 1.207.260,68               23/08/2005 2.166.550,02            380.132,91                   
5.359.251,32                Feb. 2006 TESORERO 3.621.782,04               Feb. 2006 6.303.711,64            944.460,32                   
3.572.834,20                24/07/2006 TESORERO 3.621.782,04               24/07/2006 4.473.383,73            900.549,53                   

10.718.502,63              7.243.564,08               12.943.645,39          2.225.142,76                

01/06/2005 2005 Reino Unido GBP 7.243.564,08           10.718.502,63              
1.786.417,11                24/07/2006 TESORERO 1.207.260,68               24/07/2006 2.236.691,86            450.274,75                   
4.681.386,55                09/08/2006 TESORERO 3.163.681,03               09/08/2006 6.036.303,40            1.354.916,85                
4.250.698,97                16/08/2006 TESORERO 2.872.622,37               16/08/2006 5.429.236,28            1.178.537,31                

10.718.502,63              7.243.564,08               13.702.231,54          2.983.728,91                

13/05/2005 2004 Estados Unidos $EUA 4.920.000,00           4.920.000,00                27/10/2005 TESORERO 2.000.000,00               27/10/2005 2.000.000,00            -                                
02/11/2006 TESORERO 2.000.000,00               02/11/2006 2.000.000,00            -                                
25/10/2007 TESORERO 920.000,00                  25/10/2007 920.000,00               -                                

4.920.000,00               

01/03/2006 2005 Estados Unidos $EUA 3.159.700,00           3.159.700,00                02/11/2006 TESORERO 2.000.000,00               02/11/2006 2.000.000,00            -                                
25/10/2007 TESORERO 1.159.700,00               25/10/2007 1.159.700,00            -                                

3.159.700,00               

25/04/2007 2006 Estados Unidos $EUA 7.315.000,00           7.315.000,00                25/10/2007 TESORERO 2.500.000,00               25/10/2007 2.500.000,00            -                                
19/11/2008 TESORERO 2.500.000,00               19/11/2008 2.500.000,00            -                                

2.315.000,00                SALDO TESORERO

21/02/2008 2006 Estados Unidos $EUA 4.683.000,00           4.683.000,00                19/11/2008 TESORERO 2.341.500,00               19/11/2008 2.341.500,00            -                                
2.341.500,00                SALDO TESORERO

21/04/2009 2008 Estados Unidos $EUA 5.697.000,00           5.697.000,00                SALDO TESORERO

Ganancia / (Pérdida) 
respecto al valor 
previsto ($EUA)

País de origen
 Valor pagaré en 

$EUA según PNUMA 
b/ 

Fecha de 
transfer

OrganismoCódigo pagaré
Denomi-nación/ 
Tipo de moneda

 Cantidad (en 
denominación 

original) 

Año de 
contribución   

Fecha de 
presentación 

a/

Registro de los pagarés para 2004-2009 al 3 de julio de 2009
     Tabla 10:  2004 - 2009 CALENDARIO DE PAGARÉS DEL FONDO MULTILATERAL 

RECEIPTS ENCASHMENTS
 Cantidad de la 

transferencia en 
Denominación 

Orginal 

Fecha de cobro
 Valor real del 
cobro ($EUA) 
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FONDO FIDUCIARIO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

A pagar en 2009 A pagar en 2010 A pagar en 2011 No programado TOTAL

CANADA No programado 3.855.221,70 3.855.222

FRANCIA No programado 9.148.063,43 9.148.063

ALEMANIA:
Pagaré: (en $EUA con el mecanismo de tipos de cambio fijos de 1 $EUA = 0,8058 Euros) 
2006 2.412.286 2.412.286
2007 2.412.286 4.824.573 7.236.859
2008 964.916 1.929.829 1.929.829 4.824.574

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
2007 Pagaré: ($EUA) 2.315.000 2.315.000
2008 Pagaré: ($EUA) 2.341.500 2.341.500

1.900.000 1.900.000 1.897.000 5.697.000

12, 345,988 8.654.402 3.826.829 13.003.285 37.830.504

NOTA:
Para el trienio 2006 - 2008, Alemania prefiere pagar en EUROS usando el mecanismo de tipos de cambio fijos
El pago anual de Alemania se hace en dos partidas, febrero y agosto

Pagarés de 2009 de los Estados Unidos de América son pagaderos en noviembre. 

TABLA 11:  CALENDARIO DE PAGO DE PAGARÉS PENDIENTES AL 3 DE JULIO DE 2009
(EN $EUA)



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
Anexo I 

Pagína 12 
 

 
 
 

LISTA DE PAÍSES QUE AL 3 DE JULIO DE 2009 HAN CONFIRMADO POR ESCRITO AL 
TESORERO QUE UTILIZARÁN EL MECANISMO DE TIPO FIJO DE CAMBIO MONETARIO 

DURANTE EL PERIODO DE REPOSICIÓN DE 2009 A 2011 O QUE PAGARÁN EN SU 
MONEDA NACIONAL SIN DIRIGIRSE FORMALMENTE POR ESCRITO AL TESORERO 

 
 
 
1. Australia  

2. Austria  

3. Bélgica 

4. Canadá 

5. República Checa 

6. Estonia  

7. Finlandia  

8. Francia  

9. Alemania  

10. Irlanda 

11. Luxemburgo 

12. Nueva Zelanda 

13. Noruega 

14. Suecia  

15. Reino Unido 

 

 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
Anexo II 

 

1 

Anexo II 
 

Cuadro 1 
 

TRAMOS ANUALES NO PRESENTADOS A LA 57ª   y LA 58ª  REUNIÓNES 
 

País Organismo Sector  Tramo Motivo de la demora 
 

Antigua y Barbuda Banco Mundial Plan de eliminación de CFC 2006 Necesidad de cambiar el plan de trabajo, fondos remanentes del primer tramo 
y necesidad de ejecutar una auditoria de verificación. 

Bahrein PNUMA Plan de eliminación de CFC 2008 Cambio del Instituto de Capacitación. 
Bahrein PNUD Plan de eliminación de CFC 2008 Fondos suficientes en los tramos aprobados. 
Capo Verde PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Llegada tardía del equipo de capacitación pedido por el país, según el 

PNUMA. 
Congo  ONUDI Plan de eliminación de SAO 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 

de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la 
aprobación y no presentó la solicitud. 

Congo  PNUMA Plan de eliminación de SAO 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la 
aprobación y no presentó la solicitud. 

Djibouti PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
del PNUD que se abordó en el primer tramo no mostraba el progreso 
suficiente y necesario para la aprobación y no presentó la solicitud. 

Egipto ONUDI Plan de eliminación de CFC 2009 Verificación de la auditoría que no se completa a  tiempo. 
Eritrea ONUDI Plan de eliminación de SAO 2009 Legislación sobre SAO sin implantar. 
Eritrea PNUMA Plan de eliminación de SAO 2009 Legislación sobre SAO sin implantar. 
Guyana PNUD Plan de eliminación de CFC 2009 Fondos suficientes en los tramos aprobados. 
Guyana PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Fondos suficientes en los tramos aprobados. 
Kuwait ONUDI Plan de eliminación de SAO 2009 Demora en la firma del acuerdo por el que se estipula el organismo director 

(PNUMA). 
Kuwait PNUMA Plan de eliminación de SAO 2008 Demora en la firma del acuerdo por el que se estipula el organismo director 

(PNUMA). 
República 
Democrática 
Popular Lao 

Francia Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo. 

Qatar ONUDI Plan de eliminación de CFC  2009 Demora en la firma del acuerdo por el que se estipula el organismo director 
(PNUMA). 

Qatar PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo por el que se estipula el organismo director 
(PNUMA). 

Túnez Banco Mundial Plan de eliminación de SAO 2008 Falta de informe de verificación. 
Turquía Banco Mundial Plan de eliminación de CFC 2008 Bajo grado de ejecución de la trama en curso y falta de informe de 

verificación. 
Viet Nam Banco Mundial Metilbromuro 2008 No se necesita hasta finales de 2009 dado que el acuerdo sobre el 

metilbromuro se incluirá como una enmienda al Plan nacional de eliminación.
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Cuadro 2 

TRAMOS ANUALES QUE NO SE PRESENTARON A LA 58ª REUNIÓN Y QUE DEBÍAN 
HABERLO SIDO VEZ ESTE AÑO  

 
País Organismo  Sector  Tramo Motivo de la demora 

Benin  ONUDI Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la aprobación 
y no presentó la solicitud. 

Benin  PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la aprobación 
y no presentó la solicitud. 

Burundi ONUDI Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la aprobación 
y no presentó la solicitud. 

Burundi PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA, como organismo director determinó que el proyecto de inversión 
de la ONUDI no mostraba el progreso suficiente y necesario para la aprobación 
y no presentó la solicitud. 

República 
Centroafricana 

PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 El PNUMA informó que estaba esperando la adquisición del equipo por el 
Gobierno de Francia. 

República 
Centroafricana 

Francia Plan de eliminación de CFC 2009 Insuficiente progreso alcanzado respecto de la ejecución del primer tramo 
como consecuencia de la terminación del Plan de gestión de refrigerantes. 

Chile Canadá Plan de eliminación de CFC   Insuficiente progreso alcanzado respecto de la ejecución del primer tramo.   

Granada PNUD Plan de eliminación de CFC 2008 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Granada PNUMA Plan de eliminación de CFC 2008 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Guatemala PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo. 
Guinea ONUDI Plan de eliminación de CFC 2009 Debido a la demora en la firma del memorando de entendimiento y a la 

situación política en el país. 
Guinea PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Debido a la demora en la firma del memorando de entendimiento y a la 

situación política en el país. 
Guinea-Bissau PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Debido a la demora en la firma del memorando de entendimiento y a la 

situación política en el país. 
Honduras ONUDI Plan de eliminación de CFC 2009 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Honduras PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Kirgistán PNUMA Plan de eliminación de CFC 2008 Necesidad de revisar el plan. 
Kirgistán PNUD Plan de eliminación de CFC 2008 Suficientes fondos de los tramos aprobados. 
Malasia Banco Mundial Plan de eliminación de SAO 2009 Tiempo necesario para reexaminar la solicitud del tramo final. 
Mozambique PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo con el PNUD que habilite el inicio del 

proyecto de inversión. 
Mozambique PNUD Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo. 
Nicaragua PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Bajo desembolso del tramo aprobado. 
Perú PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo. 
Perú PNUD Plan de eliminación de CFC 2009 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Seychelles Francia Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la determinación de las actividades por falta importaciones de CFC 

durante varios años. 
Suriname PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Lenta liberación de los fondos de los tramos aprobados. 
Swazilandia PNUMA Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo. 
Swazilandia PNUD Plan de eliminación de CFC 2009 Demora en la firma del acuerdo  
Tailandia Banco Mundial Plan de eliminación de SAO 2009 Tiempo necesario para reexaminar la solicitud del tramo final. 
Uganda Francia Plan de eliminación de SAO 2009 Demora ocasionada por la reestructuración de la Agencia de Aduanas, lo que 

ya ha tenido lugar y el proyecto está en curso. 
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Anexo III 
 

Cuadro 1 
 
 

PROYECTOS CLASIFICADOS COMO “CON ALGUNOS PROGRESOS” 
  
Organismo   Código Título del proyecto 
Banco 
Mundial 

ARG/REF/18/INV/39 Eliminación de CFC en la fábrica de refrigeradores domésticos de Neba S.A. 

Banco 
Mundial 

ECU/FUM/26/TAS/23 Proyecto de demostración para ensayar alternativas al metilbromuro en el tratamiento de suelos para la 
industria de cultivo de flores 

PNUD AFR/FUM/38/TAS/32 Asistencia técnica para reducciones de metilbromuro y formulación de estrategias regionales de eliminación 
en países de bajo volumen de consumo de SAO 

BIRF THA/HAL/32/INV/134 Proyecto de eliminación definitiva de los halones 1211 y 1301 para los fabricantes y proveedores de equipos 
contra incendio que se convierten al uso de polvo ABC, CO2, HFC-227ea y gases 

PNUD CHI/SOL/41/TAS/154 Asistencia técnica para eliminar los solventes que agotan la capa de ozono 
PNUD COL/PAG/48/INV/66 Eliminación del CTC como agente de procesos en la eliminación del tricloruro de nitrógeno en la producción 

de cloro en Prodesal S.A. 
PNUD MAL/FUM/43/TAS/151 Programa de asistencia técnica para instalar alternativas y eliminar todos los usos remanentes ajenos a 

cuarentena y previos al envío de metilbromuro 
PNUD URU/ARS/43/INV/42 Eliminación del consumo de CFC en la fabricación de inhaladores de dosis medidas en aerosol 
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Cuadro 2 

 
 
 

PROYECTOS PARA LOS QUE SE PIDIERON INFORMES DE SITUACIÓN ADICIONALES 
 

Código Título del proyecto Organismo 
BHE/SEV/43/INS/19 Ampliación del proyecto de fortalecimiento institucional (fase II) en Bosnia y 

Herzegovina 
ONUDI 

GLO/REF/48/TAS/275 Programa mundial de asistencia técnica para el sector de enfriadores  PNUMA 
KUW/HAL/45/PRP/07 Preparación de un plan de eliminación de halones en Kuwait  ONUDI 
LIB/HAL/47/TAS/26 Plan para eliminar la importación y consumo neto de halones en el sector de 

extinción de incendios en el Líbano 
ONUDI 

PAN/SEV/44/INS/21 Ampliación del proyecto de fortalecimiento institucional (fase IV) en Panamá PNUMA 
PER/SEV/37/INS/31 Renovación del proyecto de fortalecimiento institucional (Fase 3) en el Perú  PNUMA 
VAN/REF/36/TAS/02 Aplicación de la Estrategia para los países de las islas del Pacífico: asistencia para 

aplicar los reglamentos sobre las SAO y programa de capacitación para oficiales 
de aduanas  

Australia 
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Anexo IV 

DESCRIPCIÓN REVISADA Y CUALIFICACIONES DEL PUESTO  
DEL OFICIAL SUPERIOR DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

MISIÓN 

La misión del Oficial Superior de Supervisión y Evaluación es contribuir al aprendizaje organizacional 
por medio de la evaluación sistemática e independiente de la relevancia, efectividad, eficiencia, 
resultados, impacto y sostenibilidad de los proyectos, programas y actividades financiadas por el Fondo 
Multilateral. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Con la orientación del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, el Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación tendrá la responsabilidad de: 

1. Redactar programas de trabajo y planes de trabajo anuales y a mediano plazo para supervisión y 
evaluación a efectos del examen y aprobación del Comité Ejecutivo;    

2. Coordinar las funciones de supervisión y evaluación requeridas por el Comité Ejecutivo con 
aquellas de los organismos de ejecución y bilaterales, intermediarios financieros y países receptores, y 
explorar maneras de garantizar una supervisión y evaluación eficaces de los proyectos que cuentan con 
apoyo del Fondo Multilateral; 

3. Siguiendo todo pedido y/o directriz del Comité Ejecutivo, y en colaboración con los organismos 
de ejecución, preparar y actualizar directrices normales de supervisión y evaluación por el contenido de 
las propuestas de proyectos, informes sobre la marcha de las actividades e informes de finalización de 
proyecto para las actividades que cuentan con el apoyo del Fondo a los efectos de la aprobación del 
Comité Ejecutivo. 

4. Evaluar la eficiencia  de los procesos del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución, 
verificando que las normas de supervisión y evaluación aprobadas por el Comité Ejecutivo se apliquen en 
todas las facetas de la elaboración y ejecución de los proyectos aprobados; 

5. Auditoría de la eficiencia y la eficacia de la estructura, organización y funcionamiento del Fondo 
y de la Secretaría, con excepción de las funciones financieras, de conformidad con el reglamento de las 
Naciones Unidas y en consonancia con los acuerdos existentes con los organismos de ejecución; 

6. Formular sistemas y bases de datos de supervisión, evaluación e información en consonancia con 
la necesidad de recopilar y generar los datos solicitados por el Comité Ejecutivo con los que sea posible 
describir y analizar las actividades que cuentan con el apoyo del Fondo. 

7. Realizar la gestión de estudios de evaluación especiales, incluida la preparación de atribuciones, 
seleccionando diversos evaluadores de modo compatible con todo requisito aplicable a los efectos de las 
propuestas de servicios, y supervisando la realización de las evaluaciones.  

8. Gestionar y coordinar, según las instrucciones del Comité Ejecutivo, la evaluación del mecanismo 
financiero establecido en virtud del Artículo 10 del Protocolo de Montreal; 
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9. Informar al Comité Ejecutivo sobre el desempeño de los proyectos aprobados en virtud del Fondo 
Multilateral y de las lecciones aprendidas en todas las etapas de la ejecución sobre la base de la 
experiencia a partir de los informes de los organismos bilaterales y otros mediante los informes periódicos 
en relación con las políticas y directrices del Comité Ejecutivo. 

10. Preparar, y después de la aprobación del Comité Ejecutivo, difundir información sobre los 
mejores métodos y los resultados más satisfactorios entre los diferentes interesados directos. 

11. Emprender todas las tareas, dentro de su esfera de actividad, que pudiera encomendarle el Comité 
Ejecutivo.  

CUALIFICACIONES 

1 Por lo menos 10 años de experiencia en las esferas de supervisión, evaluación y gestión basada en 
el desempeño o una esfera similar, trabajando en el nivel internacional en organizaciones multilaterales o 
bilaterales.  

2 Diploma universitario de grado superior en una esfera pertinente de ciencias sociales o naturales, 
ingeniería u otra esfera rela cionada con el medioambiente, el desarrollo y/o experiencia en supervisión y 
evaluación.  

3 Se requiere experiencia en materia tanto de planificación como de ejecución de programas. 

4 Capacidad demostrada en técnicas de evaluación y habilidades analíticas. 

5 Buenos conocimientos del idioma inglés y, de preferencia, otros idiomas de las Naciones Unidas.  

6 Es indispensable tener conocimientos de sistemas de oficina automatizados y de los programas de 
computadora pertinentes.  

7 Buenas habilidades de redacción, comunicación interpersonal, presentación y administrativas.  
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Anexo V 

 
Tabla 1 

 
PROYECTOS CON DEMORAS EN LA EJECUCIÓN 

 
Código Organismo Título del proyecto Categoría de las 

demoras 
ASP/SEV/50/TAS/52 Australia Apoyo adicional para la estrategia regional en 11 países del 

Artículo 5 del Pacífico (estrategia PIC) 
demoras de 12 y 
18 meses 

JAM/FUM/47/TAS/22 Canadá Asistencia técnica para eliminar el uso de metilbromuro en 
Jamaica 

demoras de 12 y 
18 meses 

LAC/SEV/51/TAS/38 Canadá Red de observancia de aduanas en América Latina: impedir el 
comercio ilícito de SAO 

demoras de 12 y 
18 meses 

ARG/REF/18/INV/39 BIRF Eliminación de CFC en la planta industrial de fabricación de 
refrigeradoras domésticas de Neba, S.A. en Argentina 

demora de 12 
meses 

ECU/FUM/26/TAS/23 BIRF Proyecto de demostración para pruebas de alternativas al 
metilbromuro en tratamiento de suelos para la industria de 
plantaciones de flores en Ecuador 

12 meses 

THA/HAL/32/INV/134 BIRF Proyecto de eliminación definitiva de halón-1211 y de halón-
1301 para fabricantes y proveedores de equipo de extinción de 
incendios mediante la conversión a ABC en polvo, CO2, HFC-
227ea y gases inertes en Tailandia 

12 meses 

DRC/SOL/51/INV/25 Italia Proyecto general de eliminación definitiva de SAO en el sector de 
solventes (primera fase) en la República Democrática del Congo 

demoras de 12 y 
18 meses 

SRL/PHA/43/TAS/26 Japón Plan de acción nacional en materia de cumplimiento: programa de 
incentivos para usuarios de refrigeración comercial e industrial en 
Sri Lanka 

demora de 18 
meses 

SRL/PHA/43/TAS/27 Japón Plan de acción nacional en materia de cumplimiento:  
recuperación/reciclaje cambio de equipo MAC en Sri Lanka 

12 meses 

SRL/PHA/43/TAS/28 Japón Plan de acción nacional en materia de cumplimiento: programa de 
recuperación y reciclaje  en Sri Lanka 

12 meses 

BRA/FUM/46/INV/272 España Eliminación total de MB utilizado en tabaco, flores, plantas de 
ornamento, fresas y otros usos en Brasil 

demoras de 12 y 
18 meses 

AFR/FUM/38/TAS/32 PNUD Asistencia técnica para reducciones de metilbromuro y 
formulación de estrategias regionales de eliminación para países 
de escaso volumen de consumo en Africa 

demora de 12 
meses 

BGD/ARS/52/INV/26 PNUD Eliminación del consumo de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medida con aerosoles (Beximco, Square 
Pharmaceutical and Acme Pharmaceutical) en Bangladesh 

demora de 18 
meses 

CHI/SOL/41/TAS/154 PNUD Asistencia técnica para la eliminación de solventes que agotan la 
capa de ozono en Chile 

demora de 12 
meses 

COL/PAG/48/INV/66 PNUD Eliminación de CTC como agente de procesos en la eliminación 
de tricloruro de nitrógeno durante la producción de cloro en 
Prodesal S.A. en Colombia 

demoras de 12 y 
18 meses 

CUB/ARS/41/INV/23 PNUD Eliminación del consumo de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medida con aerosoles (MDI) en Cuba 

demora de 12 
meses 

FIJ/FUM/47/TAS/17 PNUD Proyecto de asistencia técnica para instalar alternativas, lograr el 
cumplimiento y eliminar metilbromuro en Fiji 

demora de 12 
meses 

MAL/FUM/43/TAS/151 PNUD Programa de asistencia técnica para instalar alternativas y 
eliminar todos los usos restantes de metilbromuro salvo para fines 
de cuarentena en Malasia 

demora de 12 
meses 

SIL/HAL/51/TAS/15 PNUD Asistencia técnica para sensibilización en el sector de halones en 
Sierra Leona 

demoras de 12 y 
18 meses 

URU/ARS/43/INV/42 PNUD Eliminación del consumo de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medida con aerosoles (MDI) en Uruguay 

demora de 12 
meses 
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Código Organismo Título del proyecto Categoría de las 
demoras 

ZIM/SOL/50/TAS/35 PNUD Asistencia técnica para la eliminación de SAO en el sector de 
solventes/esterilizantes en Zimbabwe 

demora de 12 
meses  

AFR/SEV/45/TAS/33 PNUMA Proyecto sub-regional sobre comunicación de los mecanismos 
legislativos y reglamentarios conducentes a mejorar la 
supervisión y el control del consumo de SAO en África 
angloparlante 

demora de 12 
meses 

ARG/REF/32/TRA/115 PNUMA Programa de capacitación para el sector de servicios de 
refrigeración (fase III) en Argentina 

demora de 12 
meses 

CPR/SEV/43/TRA/413 PNUMA Capacitación en políticas para autoridades locales (tercer tramo ) 
en China 

demora de 12 
meses 

GLO/ARS/39/TAS/246 PNUMA Preparación de directrices para fomentar la seguridad técnica en 
conversiones de aerosoles 

demora de 12 
meses 

LAC/SEV/51/TAS/39 PNUMA Red de observancia de aduanas de América Latina: Impedir el 
comercio ilícito de SAO 

demora de 12 
meses 

SIL/FUM/47/TAS/12 PNUMA Programa de comunicaciones sobre metilbromuro en Sierra 
Leona 

demora de 12 
meses 

SOM/SEV/35/TAS/01 PNUMA Formulación de la estrategia nacional de eliminación en Somalia demora de 12 
meses 

SRL/PHA/43/TAS/24 PNUMA Plan de acción nacional en materia de cumplimiento: gestión de 
banco de halones  en Sri Lanka 

demora de 12 
meses 

ALG/REF/44/INV/62 ONUDI Conversión de CFC-11 a tecnología a base de HCFC-141b y de 
CFC-12 a tecnología a base de HFC-134a en el último grupo de 
fabricantes de refrigeradoras comerciales (proyecto de 
eliminación definitiva en el sector de refrigeración) en Argelia 

demora de 12 
meses 

DOM/FUM/38/INV/33 ONUDI Eliminación de metilbromuro en plantaciones de melones, flores 
y tabaco en la República Dominicana 

demora de 12 
meses 

IRA/FOA/28/INV/50 ONUDI Eliminación de SAO en la fabricación de espumas de poliuretano 
flexible en planchas mediante el uso de tecnología de espumación 
con CO2 líquido en Bahman Plastic Co. en la República Islámica 
de Irán 

demora de 12 
meses 

IRA/SOL/50/INV/180 ONUDI Proyecto general de eliminación definitiva en el sector de 
solventes en la República Islámica de Irán 

demora de 12 
meses 

MEX/PAG/52/INV/133 ONUDI Proyecto general de eliminación definitiva de CTC en México demora de 12 
meses 

OMA/HAL/46/TAS/12 ONUDI Eliminación del consumo de halones mediante un programa de 
asistencia técnica y reciclaje de halones en Omán 

demora de 12 
meses 

ROM/PAG/50/INV/36 ONUDI Plan de gestión para eliminación definitiva de la 
producción/consumo de CTC para usos de agentes de procesos en 
Rumania 

demora de 12 
meses 
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Tabla 2 
 

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL APROBADOS POR MÁS DE UN 
AÑO SIN DESEMBOLSO DE FONDOS 

 
País Código 

Perú PER/SEV/37/INS/31 
Sudán SUD/SEV/42/INS/16 
Brunei Darussalam BRU/SEV/43/INS/05 
Somalia  SOM/SEV/44/INS/05 
Panamá PAN/SEV/44/INS/21 
Etiopía  ETH/SEV/50/INS/16 
Zimbabwe ZIM/SEV/50/INS/34 
Arabia Saudita SAU/SEV/53/INS/02 
Islas Cook CKI/SEV/53/INS/05 
Nauru NAU/SEV/53/INS/05 
Tonga TON/SEV/53/INS/05 
Kiribati KIR/SEV/53/INS/06 
Botswana BOT/SEV/53/INS/10 
Lesotho LES/SEV/53/INS/11 
Seychelles SEY/SEV/53/INS/13 
Mauricio MAR/SEV/53/INS/19 
Paraguay PAR/SEV/53/INS/19 
Guatemala  GUA/SEV/53/INS/33 
Corea, RDP DRK/SEV/53/INS/49 
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Tabla 3 
 

INFORMES SOBRE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LOS CUALES SE 
SOLICITAN DETALLES ADICIONALES 

 
 

País Código 
Bahamas  BHA/SEV/50/INS/13 
Bahrain  BAH/SEV/53/INS/18 
Comoros COI/SEV/51/INS/12 
Islas Cook  CKI/SEV/53/INS/05 
Cote D’Ivoire  IVC/SEV/53/INS/27 
Dijbouti  DJI/SEV/48/INS/09 
Eritrea  ERI/SEV/54/INS/06 
Granada GRN/SEV/50/INS/11 
Guatemala  GUA/SEV/53/INS/33 
Guinea  GUI/SEV/50/INS/18 
Kenya  KEN/SEV/55/INS/45 
Kiribati KIR/SEV/53/INS/06 
Kuwait  KUW/SEV/53/INS/12  
Malawi MLW/SEV/53/INS/26 
Islas Marshall MAS/SEV/53/INS/06 
Mauritania  MAU/SEV/49/INS/17 
Mauricio MAR/SEV/53/INS/19 
Marruecos MOR/SEV/53/INS/57 
Mozambique MOZ/SEV/50/INS/13 
Namibia  NAM/SEV/53/INS/13 
Nauru  NAU/SEV/53/INS/05 
Niger  NER/SEV/53/INS/19 
Niue  NIU/SEV/53/INS/05 
San Kitts y Nevis  STK/SEV/47/INS/08 
San Vicente y las 
Granadinas 

STV/SEV/50/INS/12 

Santo Tomé y Príncipe STP/SEV/50/INS/11 
Senegal  SEN/SEV/53/INS/25 
Seychelles  SEY/SEV/53/INS/13 
Islas Salomón  SOI/SEV/53/INS/06 
Somalia  SOM/SEV/44/INS/05 
Suriname  SUR/SEV/41/INS/03 
Togo  TOG/SEV/50/INS/14 
Yemen YEM/SEV/53/INS/27 

 
----- 
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AFGHANISTAN
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase IV) UNEP $81,250 $0 $81,250
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$81,250 $81,250Total for Afghanistan

ALBANIA
PHASE-OUT PLAN
ODS phase out plan
National ODS phase out plan (sixth tranche) UNIDO $22,322 $1,674 $23,9962.2

National ODS phase out plan (seventh tranche) UNIDO $22,322 $1,674 $23,996

$44,644 $3,348 $47,992Total for Albania 2.2

ALGERIA
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan 
(additional funding)

UNIDO $65,000 $4,875 $69,875

ODS phase out plan
National phase-out plan (second tranche) UNIDO $198,000 $14,850 $212,850 5.54
UNIDO was reqeusted to provide, to the 61st Meeting an 
additional verification report regarding the consumption of all 
ODS covered in the Agreement focussing in particular on the 
recording of imports at customs and the process of forwarding that 
data to the National Ozone Unit.

72.5

$263,000 $19,725 $282,725Total for Algeria 72.5

BHUTAN
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase III) UNEP $32,500 $0 $32,500
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$32,500 $32,500Total for Bhutan

BRAZIL
FOAM
Technical assistance/support
Pilot project to validate methylal as blowing agent in the 
manufacture of polyurethane foams (phase I)

UNDP $464,200 $34,815 $499,015

Approved on the understanding that the laboratory equipment 
required for the validation of the technology would be donated to a 
not-for-profit research facility once phases I and II of the 
demonstration project had been completed.

$464,200 $34,815 $499,015Total for Brazil

1
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CAMBODIA
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase V) UNEP $61,028 $0 $61,028
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$61,028 $61,028Total for Cambodia

CAMEROON
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan 
(additional funding)

UNIDO $65,000 $4,875 $69,875

ODS phase out plan
Terminal CFC/TCA phase-out management plan (third 
tranche)

UNIDO $95,000 $7,125 $102,125

The Executive Committee noted with appreciation the actions 
taken by the Government for the ratification of the Montreal and 
Beijing Amendments to the Montreal Protocol.

24.0

$160,000 $12,000 $172,000Total for Cameroon 24.0

CHINA
FUMIGANT
Methyl bromide
National phase-out of methyl bromide (phase II, fourth 
tranche)

UNIDO $1,300,000 $97,500 $1,397,500

PROCESS AGENT
Sectoral phase out plan
Sector plan for phase-out of ODS process agent 
applications (phase II) and corresponding CTC production: 
2009 annual programme

IBRD $1,500,000 $112,500 $1,612,500

$2,800,000 $210,000 $3,010,000Total for China

COLOMBIA
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase VII) UNDP $160,767 $12,058 $172,825
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$160,767 $12,058 $172,825Total for Colombia

CONGO, DR
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase V) UNEP $48,405 $0 $48,405
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$48,405 $48,405Total for Congo, DR

2
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COSTA RICA
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan for Annex A Group I 
substances (third tranche)

UNDP $165,000 $12,375 $177,37537.5

$165,000 $12,375 $177,375Total for Costa Rica 37.5

COTE D'IVOIRE
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan (second tranche) UNIDO $121,000 $9,075 $130,07544.1

Terminal phase-out management plan (second tranche) UNEP $109,000 $14,170 $123,170

$230,000 $23,245 $253,245Total for Cote D'Ivoire 44.1

CUBA
REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(manufacturing sector)

UNDP $50,000 $3,750 $53,750

$50,000 $3,750 $53,750Total for Cuba

DJIBOUTI
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan 
(additional funding)

UNEP $55,000 $7,150 $62,150

$55,000 $7,150 $62,150Total for Djibouti

DOMINICAN REPUBLIC
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out plan for Annex A (Group I) substances: 
(fifth tranche)

UNDP $200,000 $15,000 $215,00053.0

$200,000 $15,000 $215,000Total for Dominican Republic 53.0

EGYPT
FOAM
Technical assistance/support
Validation/demonstration of low cost options for the use of 
hydrocarbons as foaming agent in the manufacture of 
polyurethane foams

UNDP $473,000 $35,475 $508,475

$473,000 $35,475 $508,475Total for Egypt
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HAITI
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan for Annex A Group I 
substances (first tranche)

UNDP $150,000 $13,500 $163,500

Approved in accordance with the Agreement between the 
Government and the Executive Committee. The agencies were 
urged to take full account of the requirements of decisions 41/100 
and 49/6 during the implementation of the TPMP.

2.0

Terminal phase-out management plan for Annex A Group I 
substances (first tranche)

UNEP $125,000 $16,250 $141,250

Approved in accordance with the Agreement between the 
Government and the Executive Committee. The agencies were 
urged to take full account of the requirements of decisions 41/100 
and 49/6 during the implementation of the TPMP.

$275,000 $29,750 $304,750Total for Haiti 2.0

INDIA
PHASE-OUT PLAN
CTC phase out plan
CTC phase-out plan for the consumption and production 
sectors: 2009 annual programme

IBRD $3,211,874 $240,891 $3,452,765

Note: 268 ODP tonnes of CTC production will be phased out.
The Committee noted that the World Bank had informed the 
Secretariat that India intended to use the full difference between 
allowed consumption and actual consumption, i.e. 1,169 ODP 
tonnes, as feedstock use for future years. The World Bank was 
requested not to commence disbursement of the funding approved 
until verification had been submitted to the Secretariat that the 
excess amount of 1,169 ODP tonnes had been used as feedstock, 
and until that verification had been found sufficient by the 
Secretariat. The World Bank was requested to continue the 
verification of the CTC phase-out plan for the consumption and 
production sectors in India, using the established format, until 
verification of the 2010 production and consumption had been 
submitted, and to provide, as part of this undertaking, verification 
that the amount of 1,169 ODP tonnes from the 2007 production for 
feedstock use had been used for that purpose. The Secretariat was 
requested to inform the Committee at its 59th Meeting of the 
progress achieved.

268.0

$3,211,874 $240,891 $3,452,765Total for India 268.0

IRAN
REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(room air-conditioning and compressors)

UNIDO $45,000 $3,375 $48,375

$45,000 $3,375 $48,375Total for Iran
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IRAQ
FUMIGANT
Preparation of project proposal
Project preparation for the elimination of controlled uses of 
methyl bromide in pre and post-harvest sectors

UNIDO $40,000 $3,000 $43,000

Approved on the condition that the resulting national phase out 
plan constitutes the final phase-out for methyl bromide in Iraq, and 
that no additional project preparation funds for methyl bromide 
projects will be approved for the country.
PHASE-OUT PLAN
ODS phase out plan
National phase-out plan (first tranche) UNEP $1,136,000 $147,680 $1,283,680
The Executive Committee noted with appreciation the 
commitment by the Government completely to  phase out 
consumption of CFCs, halons, TCA and CTC by 1 January 2010. 
The NPP was approved in accordance with the Agreement 
between the Government and the Executive Committee. The 
agencies were urged to take full account of the requirements of 
decisions 41/100 and 49/6 during the implementation of the NPP. 
The implementing agencies were requested to continue the 
discussion with the National Ozone Unit and the enterprises on the 
choice of technology for those sectors that might be able to select 
a low global-warming-potential alternative, considering the 
flexibility inherent in the Agreement.
National phase-out plan (first tranche) UNIDO $4,353,530 $326,515 $4,680,045 5.00
The Executive Committee noted with appreciation the 
commitment by the Government completely to phase out 
consumption of CFCs, halons, TCA and CTC by 1 January 2010. 
The NPP was approved in accordance with the Agreement 
between the Government and the Executive Committee. The 
agencies were urged to take full account of the requirements of 
decisions 41/100 and 49/6 during the implementation of the NPP. 
The implementing agencies were requested to continue the 
discussion with the National Ozone Unit and the enterprises on the 
choice of technology for those sectors that might be able to select 
a low global-warming-potential alternative, considering the 
flexibility inherent in the Agreement.

1,257.9

$5,529,530 $477,195 $6,006,725Total for Iraq 1,257.9

JORDAN
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase VIII) IBRD $110,500 $8,288 $118,788
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$110,500 $8,288 $118,788Total for Jordan

KENYA
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan Germany $85,000 $11,050 $96,050
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SEVERAL
Ozone unit support
Extension of the institutional strengthening project (phase 
VII)

UNEP $107,431 $0 $107,431

In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$192,431 $11,050 $203,481Total for Kenya

KYRGYZSTAN
FOAM
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(foam sector)

UNDP $30,000 $2,250 $32,250

$30,000 $2,250 $32,250Total for Kyrgyzstan

MALAYSIA
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase VIII) UNDP $139,750 $10,481 $150,231
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$139,750 $10,481 $150,231Total for Malaysia

MALDIVES
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan (second tranche) UNEP $15,000 $1,950 $16,950

$15,000 $1,950 $16,950Total for Maldives

MEXICO
FOAM
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(foam sector plan)

UNDP $150,000 $11,250 $161,250

MULTI-SECTOR
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(aerosol and solvent sectors)

UNIDO $100,000 $7,500 $107,500

REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(refrigeration manufacturing sector)

UNIDO $150,000 $11,250 $161,250

DESTRUCTION
Preparation of project proposal
Preparation for the second component of the pilot 
demonstration project on ODS waste management and 
disposal

IBRD $50,000 $3,750 $53,750

Approved on the understanding that these funds would be 
deducted from future funds to be approved for Mexico depending 
on the maximum amount that might be agreed to by the Executive 
Committee as a limit for the funding of that ODS disposal project.
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SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase IX) UNIDO $185,250 $13,894 $199,144
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$635,250 $47,644 $682,894Total for Mexico

MICRONESIA
SEVERAL
Ozone unit support
Renewal of institutional strengthening project (2nd year of 
phase II)

UNEP $30,000 $0 $30,000

Approved on the condition that country programme data for 2008 
were submitted to the 59th Meeting.

$30,000 $30,000Total for Micronesia

MONTENEGRO
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out plan for CFCs (second tranche) UNIDO $95,295 $7,147 $102,4422.2

$95,295 $7,147 $102,442Total for Montenegro 2.2

MOZAMBIQUE
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan 
(additional funding)

UNEP $55,000 $7,150 $62,150

$55,000 $7,150 $62,150Total for Mozambique

MYANMAR
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase II) UNEP $30,000 $0 $30,000
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$30,000 $30,000Total for Myanmar

NIGER
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase out management plan (second tranche) UNIDO $53,000 $4,770 $57,7704.8

Terminal phase out management plan (second tranche) UNEP $68,000 $8,840 $76,840

$121,000 $13,610 $134,610Total for Niger 4.8

NIGERIA
REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(refrigeration manufacturing sector)

UNIDO $50,000 $3,750 $53,750

$50,000 $3,750 $53,750Total for Nigeria
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PARAGUAY
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan for Annex A Group I 
substances (second and third tranches)

UNEP $90,000 $11,700 $101,700

Terminal phase-out management plan for Annex A Group I 
substances (second and third tranches)

UNDP $190,000 $14,250 $204,250

$280,000 $25,950 $305,950Total for Paraguay

SAINT VINCENT AND THE GRENADINES
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of the institutional strengthening project (phase 
IV)

UNEP $40,000 $0 $40,000

In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$40,000 $40,000Total for Saint Vincent and the Grenadines

SAMOA
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase V) UNEP $35,000 $0 $35,000
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$35,000 $35,000Total for Samoa

SEYCHELLES
PHASE-OUT PLAN
HCFC phase out plan
Preparation of a HCFC phase-out management plan Germany $85,000 $11,050 $96,050

$85,000 $11,050 $96,050Total for Seychelles

SUDAN
PHASE-OUT PLAN
ODS phase out plan
National CFC/CTC phase-out plan (fourth tranche) UNIDO $200,000 $15,000 $215,00065.3

SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening: phase V UNEP $109,395 $0 $109,395
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$309,395 $15,000 $324,395Total for Sudan 65.3

SYRIA
REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(refrigeration manufacturing sector)

UNIDO $60,000 $4,500 $64,500
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PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
National CFC phase-out plan (third tranche) UNIDO $154,050 $11,554 $165,60470.0

SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening (phase IV) UNIDO $152,867 $11,465 $164,332
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$366,917 $27,519 $394,436Total for Syria 70.0

TANZANIA
PHASE-OUT PLAN
CFC phase out plan
Terminal phase-out management plan (second tranche) UNDP $72,000 $5,400 $77,40038.1

Terminal phase-out management plan (second tranche) UNEP $78,000 $10,140 $88,140

$150,000 $15,540 $165,540Total for Tanzania 38.1

THAILAND
SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase VI) IBRD $260,001 $19,500 $279,501
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$260,001 $19,500 $279,501Total for Thailand

TUNISIA
FOAM
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(polyurethane foam sector)

UNIDO $65,000 $4,875 $69,875

$65,000 $4,875 $69,875Total for Tunisia

TURKEY
FOAM
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(polyurethane foam sector)

UNIDO $150,000 $11,250 $161,250

REFRIGERATION
Preparation of project proposal
Preparation for HCFC phase-out investment activities 
(refrigeration manufacturing sector)

UNIDO $150,000 $11,250 $161,250

SEVERAL
Ozone unit support
Extension of institutional strengthening project (phase IV) UNIDO $195,000 $14,625 $209,625
In line with decision 58/16 approving institutional strengthening 
renewals up to 31 December 2010.

$495,000 $37,125 $532,125Total for Turkey

1,941.6GRAND TOTAL $17,940,737 $1,410,031 $19,350,768
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(ODP)

IBRD 268.0 $5,132,375 $384,929 $5,517,304
UNDP 130.6 $2,244,717 $170,604 $2,415,321
UNEP $2,306,009 $225,030 $2,531,039
UNIDO 1,543.0 $8,087,636 $607,368 $8,695,004

$170,000 $22,100 $192,100Germany

BILATERAL COOPERATION
Phase-out plan $170,000 $22,100 $192,100

$170,000 $22,100 $192,100TOTAL:
INVESTMENT PROJECT
Foam $937,200 $70,290 $1,007,490
Fumigant $1,300,000 $97,500 $1,397,500
Process agent $1,500,000 $112,500 $1,612,500
Phase-out plan 1,941.6 $10,924,393 $911,530 $11,835,923

1,941.6 $14,661,593 $1,191,820 $15,853,413TOTAL:
WORK PROGRAMME AMENDMENT
Foam $395,000 $29,625 $424,625
Fumigant $40,000 $3,000 $43,000
Multi-sector $100,000 $7,500 $107,500
Refrigeration $505,000 $37,875 $542,875
Phase-out plan $240,000 $24,050 $264,050
Destruction $50,000 $3,750 $53,750
Several $1,779,144 $90,311 $1,869,455

$3,109,144 $196,111 $3,305,255TOTAL:
Summary by Parties and Implementing Agencies

GRAND TOTAL 1,941.6 $17,940,737 $1,410,031 $19,350,768
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Agency Project Costs (US$) Support Costs (US$) Total (US$)
UNDP (per decision 58/2(a)(ii)&(iii)) 59,829 4,396 64,225
UNEP (per decision 58/2(a)(ii)&(iii)) 209,562 14,621 224,183
UNIDO (per decision 58/2(a)(ii)&(iii)) 64,015 6,426 70,441
World Bank (per decision 58/3(a)(ii)&(iii)&(vii)) 468,330 29,198 497,528
Canada (per decision 58/2(a)(ii)&(iii)&(vii)) 42,122 5,476 47,598
Denmark (per decision 58/2(b)(i)) 43,947 0 43,947
Finland (per decision 58/2(b)(i)) 76,855 0 76,855
Germany (per decision 58/2(b)(i)&(ii)) 55,630 7,232 62,862
Italy (per decision 58/2(b)(i)) 70,915 7,536 78,451
Total 1,091,205 74,885 1,166,090

Agency Project Costs (US$) Support Costs (US$) Total (US$)
Germany (1) 170,000 22,100 192,100
UNDP 2,184,888 166,208 2,351,096
UNEP 2,096,447 210,409 2,306,856
UNIDO 8,023,621 600,942 8,624,563
World Bank 4,664,045 355,731 5,019,776
Total 17,139,001 1,355,390 18,494,391
(1) To offset the amount of US $62,862 (including Project Support Cost) against previous triennium and US $129,238 (including Project 
Support Cost) against 2009 per decision 58/20(b)

ADJUSTMENTS ARISING FROM THE 58TH MEETING OF THE EXECUTIVE COMMITTEE FOR BALANCES ON 
PROJECTS AND ACTIVITIES

NET ALLOCATIONS TO IMPLEMENTING AGENCIES AND BILATERAL CONTRIBUTIONS BASED ON DECISIONS 
OF THE 58TH MEETING OF THE EXECUTIVE COMMITTEE
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Anexo VII 
 

ACUERDO ENTRE HAITÍ Y EL COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL 
PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS SUSTANCIAS  

QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 

 
1. El presente Acuerdo representa el entendimiento a que han llegado el Gobierno de HAITÍ (el 
“País”) y el Comité Ejecutivo respecto de la eliminación definitiva del uso controlado de las sustancias 
que agotan la capa de ozono en los sectores mencionados en el Apéndice 1-A (las “Sustancias”) antes del 
1 de enero de 2010, en cumplimiento de los calendarios del Protocolo. 

2. El País conviene en cumplir con los límites anuales de consumo de las Sustancias tal como se 
establecen en el renglón 2 del Apéndice 2-A (los "Objetivos y Financiación”) del presente Acuerdo. El 
País acepta que, en virtud de su aceptación del presente Acuerdo y del cumplimiento por parte del Comité 
Ejecutivo de sus obligaciones de financiación descritas en el párrafo 3, se le impide solicitar o recibir 
nuevos fondos del Fondo Multilateral en relación con las Sustancias. 

3. Con sujeción al cumplimiento por parte del País de las obligaciones estipuladas en los siguientes 
párrafos del presente Acuerdo, el Comité Ejecutivo conviene en principio en proporcionar al País la 
financiación indicada en el renglón 6 del Apéndice 2-A (los “Objetivos y Financiación”). El Comité 
Ejecutivo, en principio, proporcionará esta financiación en las reuniones del Comité Ejecutivo 
especificadas en el Apéndice 3-A (“Calendario de Aprobación de la Financiación”). 

4. El País cumplirá con los límites de consumo de cada una de las Sustancias según lo indicado en el 
Apéndice 2-A. También aceptará la verificación independiente, por el organismo de ejecución pertinente 
del logro de estos límites de consumo, según lo descrito en el inciso 5 (b) de este Acuerdo. 

5. El Comité Ejecutivo no proporcionará la Financiación conforme al Calendario de Aprobación de 
la Financiación, a no ser que el País satisfaga las siguientes condiciones, por lo menos 60 días antes de la 
fecha correspondiente a la reunión del Comité Ejecutivo indicada en el Calendario de Aprobación de la 
Financiación: 

a) Que el País haya cumplido con los Objetivos correspondientes al año correspondiente; 

b) Que el cumplimiento de los Objetivos haya sido verificado independientemente, si así 
lo pide el Comité Ejecutivo, en virtud del párrafo (d) de la decisión 45/54; 

c) Que el País haya completado sustancialmente todas las medidas expuestas en el último 
programa de ejecución anual; y 

d) Que el País haya presentado y recibido aprobación del Comité Ejecutivo para el 
programa de ejecución anual en el formulario presentado en el Apéndice 4-A (el 
"Formato para el Programa Anual de Ejecución") con respecto al tramo para el cual se 
pide financiación. 

6. El País garantizará que realiza una supervisión precisa de sus actividades en virtud del presente 
Acuerdo. Las instituciones indicadas en el Apéndice 5-A (“Instituciones de Supervisión y Funciones”) 
supervisarán e informarán sobre dicha supervisión, de conformidad con las funciones y responsabilidades 
estipuladas en el Apéndice 5-A. Además, esta supervisión estará suje ta a la verificación independiente 
descrita en el inciso 5 (b). 
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7. Mientras que la Financiación se determinó sobre la base de los cálculos de las necesidades del 
País para cumplir con sus obligaciones conforme a este Acuerdo, el Comité Ejecutivo conviene en que el 
País puede tener la flexibilidad de reasignar los fondos aprobados, o parte de los mismos, conforme a la 
evolución de las circunstancias, para lograr los objetivos previstos en el presente Acuerdo. Las 
reasignaciones que se consideren cambios importantes deberán indicarse por adelantado en el siguiente 
programa anual de ejecución y requerirán la aprobación del Comité Ejecutivo, según lo descrito en el 
inciso 5 d). Las reasignaciones no clasificadas como cambios importantes podrían incorporarse al 
Programa de Ejecución Anual aprobado y vigente en esa fecha, y notificadas al Comité Ejecutivo en el 
informe acerca de la ejecución del programa de ejecución anual. 

8. Se prestará especial atención a la ejecución de las actividades, en particular en el subsector de 
servicio y mantenimiento de equipos de refrigeración: 

a) El País utilizará la flexibilidad disponible, conforme a este Acuerdo, para satisfacer las 
necesidades específicas que pudieran presentarse durante la ejecución del proyecto; 

b) El programa de asistencia para el subsector de servicio y mantenimiento de equipos de 
refrigeración se pondrá en ejecución en etapas para poder transferir los recursos 
remanentes a otras actividades de eliminación, como capacitación adicional o 
adquisición de herramientas de servicio, de no alcanzarse los resultados propuestos, y 
será supervisado rigurosamente, de conformidad con el Apéndice 5-A de este 
Acuerdo; y 

c) El País y los organismos de ejecución tomarán plenamente en cuenta los requisitos de 
las decisiones 41/100 y 49/6 durante la ejecución del plan. 

9. El País conviene en asumir la responsabilidad general en cuanto a la gestión y aplicación de este 
Acuerdo y de todas las actividades emprendidas por el País o en su nombre, en cumplimiento de las 
obligaciones en virtud del presente Acuerdo. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, (PNUMA) acordó ser el Organismo de Ejecución Principal y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha convenido ser el Organismo de Ejecución Cooperante bajo la 
supervisión del Organismo de Ejecución Principal en lo relativo a las actividades del País en virtud de 
este Acuerdo. El Organismo de Ejecución Principal será responsable del desempeño de las actividades 
enumeradas en el Apéndice 6-A incluida, sin carácter exclusivo, la verificación independiente conforme 
al inciso 5 (b).  El País también acepta hacer evaluaciones periódicas, que podrían realizarse dentro del 
marco de los programas de trabajo de supervisión y evaluación del Fondo Multilateral. El Organismo de 
ejecución cooperante será responsable de la ejecución de las actividades listadas en el apéndice 6-B. El 
Comité Ejecutivo acuerda, en principio, proporcionar al Organismo de Ejecución Principal y al 
Organismo de Ejecución Cooperante los honorarios estipulados en los renglones 7 y 8 del Apéndice 2-A. 

10. Si por cualquier motivo, el País no satisficiera los Objetivos de eliminación de las Sustancias 
establecidos en el Apéndice 2-A del Protocolo de Montreal o no cumpliera de cualquier otro modo lo 
estipulado en el presente Acuerdo, el País acepta que no tendrá derecho a recibir la Financiación 
correspondiente al Calendario de Aprobación de la Financiación. A juicio del Comité Ejecutivo, se 
reanudará la Financiación según un Calendario de Aprobación de la Financiación revisado, determinado 
por el Comité Ejecutivo después de que el País haya demostrado que ha satisfecho todas sus obligaciones 
que habían de ser cumplidas antes de recibir el tramo de Financiación siguiente, conforme al Calendario 
de Aprobación de la misma. El País reconoce que el Comité Ejecutivo puede reducir la cuantía de la 
Financiación en los montos establecidos en el Apéndice 7-A respecto de cada tonelada PAO de las 
reducciones de consumo no logradas en cualquier año en particular. 
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11. No se modificarán los componentes de financiación del presente Acuerdo en virtud de decisiones 
futuras del Comité Ejecutivo que pudieran afectar la financiación de cualquier otro proyecto en el sector 
de consumo o de otras actividades afines en el País. 

12. El País satisfará cualquier solicitud razonable del Comité Ejecutivo y del Organismo de 
Ejecución Principal (y del Organismo de Ejecución Cooperante) para facilitar el cumplimiento del 
presente Acuerdo. En particular, proporcionará al Organismo de Ejecución Principal (y al Organismo de 
Ejecución Cooperante) el acceso a la información necesaria para verificar el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

13. Todas las cláusulas del presente Acuerdo han de ser aplicadas exclusivamente en el contexto del 
Protocolo de Montreal y tal como se la s estipula en este Acuerdo. Todos los términos utilizados en el 
presente Acuerdo tienen el significado que se les atribuye en el Protocolo, a no ser que se definan de otro 
modo en este documento. 
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APÉNDICES  

 

APÉNDICE 1-A: LAS SUSTANCIAS 

Anexo A: Grupo I CFC-11, CFC-12 , CFC-115 

APÉNDICE 2-A:  LOS OBJETIVOS Y LA FINANCIACIÓN 

  2009 2010 Total 

1 Calendario de reducción de las sustancias del grupo I del 
Anexo A del Protocolo de Montreal (toneladas PAO) 

25.0 0.0  

2 Consumo total admisible máximo de las sustancias del 
grupo I del Anexo A (toneladas PAO) 

25.0 0.0  

3 Nueva reducción en virtud del plan, Anexo B (toneladas 
PAO)  

2.3 0.0 2.3 

4 Financiación convenida para el organismo de ejecución 
principal ($EUA) 

125 000 65 000 190 000 

5 Financiación convenida para el organismo de ejecución 
cooperante ($EUA) 

150 000 0 150 000 

6 Total de la financiación convenida ($EUA) 275 000 65 000 340 000 
7 Costos de apoyo para el organismo de ejecución 

principal ($EUA) 
16 250 8 450 24 700 

8 Costos de apoyo para el organismo de ejecución 
cooperante ($EUA) 

13 500 0 13 500 

9 Total de costos de apoyo convenidos ($EUA) 29 750 8 450 38 200 
10 Total general de la financiación convenida ($EUA) 304 750 73 450 378 200 

 
APÉNDICE 3-A: CALENDARIO DE APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN 

1. Después de la aprobación de la primera parte en 2009, la financiación de la segunda parte se 
considerará para aprobación no antes de la primera reunión de 2010. 
 
APÉNDICE 4-A: FORMATO PARA LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN ANUALES 
 
1. Datos  

 
 

 País  
 Año del plan  
 N° de años cumplidos  
 N° de años remanentes conforme al plan  
 Objetivo de consumo de SAO del año precedente  
 Objetivo de consumo de SAO del año del plan  
 Nivel de financiación solicitada  
 Organismo de Ejecución Principal  
 Organismo(s) de Ejecución Cooperante(s)  

2.  
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Objetivos 
 

Indicadores Año precedente Año del plan Reducción 
Importación    Oferta de SAO 
Total (1)    
Fabricación    
Servicio y 
mantenimiento    

Reservas    
Demanda de SAO 

Total (2)    

3. Medidas de la industria 
 

Sector Consumo 
año 

precedente 
(1) 

Consumo 
año del 

plan 
(2) 

Reducción 
dentro del 

año del 
plan 

(1)-(2) 

Número de 
proyectos 

completados 
(1) – (2) 

Número de 
actividades para 

servicio y 
mantenimiento 

SAO 
eliminadas 

(en toneladas 
PAO) 

Fabricación 
Total       
       
Refrigeración       
Total       
Total general       

4. Asistencia técnica 
 

Actividad propuesta:    
 Objetivo:    

Grupo especificado:    
Impacto:    

5. Medidas gubernamentales 
 

Criterios/actividades planificadas  Calendario de ejecución 
Tipo de control de políticas para importación de SAO: servicio y 
mantenimiento, etc.  

 

Sensibilización del público  
Otros  

6. Presupuesto anual 

Actividad Gastos planificados ($EUA) 
  
Total  

7. Costos administrativos  
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APÉNDICE 5-A: INSTITUCIONES DE SUPERVISIÓN Y FUNCIONES 
 
1. El Gobierno elaborará un proyecto de mecanismo de supervisión, con el fin de supervisar la 
ejecución del proyecto, el informe sobre la marcha de las actividades, las repercusiones del proyecto y 
recomendar acciones paliativas si se demora la ejecución del proyecto o no se logran las repercusiones. El 
PNUMA, en su calidad de organismo de ejecución principal será responsable de elaborar este mecanismo 
y el  PNUD en su calidad de organismo de ejecución cooperante apoyará al PNUMA para ejecutar esta 
función. 

Verificación e información 
 
2. Conforme a la decisión 45/54 d) el Comité Ejecutivo se reserva el derecho de hacer una 
verificación independiente en el caso en que dicho Comité elija a HAITÍ para una auditoría conexa. 
Basado en las deliberaciones con el Organismo de Ejecución Principal, HAITÍ seleccionará el organismo 
independiente de auditoría para llevar a cabo la verificación de los resultados del plan de gestión para 
eliminación definitiva y este programa de supervisión independiente. 

 
APÉNDICE 6-A: FUNCIÓN DEL ORGANISMO DE EJECUCIÓN PRINCIPAL  
 
3. El Organismo de Ejecución Principal será responsable de una serie de actividades que se 
especificarán en el documento del proyecto, a saber: 

a) Asegurar la verificación del desempeño y de los aspectos financieros de conformidad 
con el presente Acuerdo y con sus procedimientos y requisitos internos específicos, 
establecidos en el plan de eliminación correspondiente al País; 

b) Asistir al país en la preparación del Programa de Ejecución Anual; 

c) Proporcionar al Comité Ejecutivo la verificación de que se han alcanzado los 
Objetivos y se han completado las correspondientes actividades anuales, según lo 
indicado en el Programa de Ejecución Anual de conformidad con el Apéndice 5A. En 
el caso de que el Comité Ejecutivo seleccione a HAITÍ de acuerdo con el párrafo d) de 
la decisión 45/54, el Comité Ejecutivo proporcionará al Organismo de Ejecución 
Principal fondos separados para esta tarea;  

d) Asegurar que los logros de los programas de ejecución anuales anteriores se reflejen 
en los programas de ejecución anuales futuros; 

e) Informar acerca de la ejecución del Programa de Ejecución Anual en curso y preparar 
el programa de ejecución anual para el año siguiente, para ser presentado al Comité 
Ejecutivo; 

f) Asegurarse de que expertos técnicos independientes competentes lleven a cabo las 
revisiones técnicas emprendidas por el Organismo de Ejecución Principal; 

g) Emprender las misiones de supervisión requeridas; 

h) Asegurar la existencia de un mecanismo operativo para permitir la ejecución eficaz y 
transparente del Programa de Ejecución Anual y la presentación de datos con 
exactitud; 
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i) Suministrar la verificación para el Comité Ejecutivo de que se ha eliminado el 
consumo de las Sustancias, de conformidad con los Objetivos, si así lo requiere dicho 
Comité; 

j) Coordinar las actividades del organismo de ejecución cooperante; 

k) Asegurar que los desembolsos entregados al País se basen en el uso de los 
indicadores; y 

l) Brindar asistencia respecto de políticas, gestión y apoyo técnico, cuando sea 
necesario. 

 
APÉNDICE 6-B: FUNCIÓN DEL ORGANISMO DE EJECUCIÓN COOPERANTE 
 
1. El Organismo de Ejecución Cooperante: 
 

a) Prestará asistencia al desarrollo de políticas, cuando sea necesario; 

b) Ayudará a HAITÍ en la ejecución y evaluación de las actividades financiadas por el 
Organismo de Ejecución Cooperante; y 

c) Presentará informes al Organismo de Ejecución Principal sobre estas actividades, que luego 
se incluirán en los informes consolidados. 

 
APÉNDICE 7-A: REDUCCIONES DE LA FINANCIACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
 
4. De conformidad con el párrafo 10 del Acuerdo, podría reducirse la cuantía de fondos 
proporcionados en 10 000 $EUA por tonelada PAO de reducción del consumo no lograda en el año. 
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Anexo VIII 
 
DEFINICIONES DE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LAS DIRECTRICES PROVISIONALES 

PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE DEMOSTRACIÓN PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE LAS SAO 

 
 
Definiciones y caracterización 
 
1. A los fines de estas directrices, “acopio” se definirá como recoger una cantidad importante de 
SAO, en forma líquida relativamente no contaminada, en un sitio que pueda utilizarse como 
almacenamiento provisorio en contenedores/cilindros a prueba de fugas adecuados, listos para el 
transporte.  El Comité Ejecutivo decidió definir la cantidad importante de SAO a ser recogida en el 
“acopio” como el equivalente a 145 toneladas de CO2 en términos de su efecto directo en el clima.  Esto 
se fundamenta sobre la base de la masa de CFC-12 contenida en un cilindro de refrigerante de 13,6 kg 
(contenedor de refrigerante estándar), multiplicada por el potencial de calentamiento de la atmósfera del 
CFC-12, de 10 720. La relación con el cambio climático que conlleva este concepto se basa sobre la 
decisión XX/7 de la Reunión de las Partes, que hizo hincapié en la intención de lograr beneficios para el 
clima. Esto se traduce, por ejemplo, en 31,2 kg (métricos) de CFC-11, 113,9 kg (métricos) de halón 1211, 
21,5 kg (métricos) de halón 1301 ó 105,7 kg (métricos) de CTC.  La definición de “transporte” cubrirá la 
recolección de las cantidades requeridas para destrucción o transporte a larga distancia económico, a 
partir de cantidades como mínimo equivalentes a 145 toneladas de CO2 y el transporte en sí mismo, así 
como la disposición de los procedimientos necesarios.  La “destrucción” cubrirá el proceso desde la 
llegada de las SAO a granel a las instalaciones hasta su destrucción física como se describe en las 
decisiones IV/11, V/26, VII/35 y XIV/6 de la Reunión de las Partes.  El “almacenamiento” cubrirá el 
almacenamiento de las SAO en contenedores adecuados, en ubicaciones adecuadas, a partir de cantidades 
equivalentes a 145 toneladas de CO2, durante el plazo requerido para disponer el transporte, la 
destrucción o reciclaje/regeneración adecuados.  

2. Los párrafos siguientes ilustran las cuatro categorías de actividades a fin de que los requisitos de 
cada una resulten transparentes.  Los aspectos tales como qué actividades son necesarias y eficaces, y 
cuándo se deben financiar, se determinarán según cada caso individual.  

Acopio 
 
3. Sobre la base de la definición anterior, el “acopio” incluye todos los esfuerzos para extraer las 
SAO de una aplicación o producto.  Además, para productos que contienen menos SAO que las que se 
especifica como una cantidad “importante”, incluiría acumular las SAO extraídas hasta que se llegue a la 
cantidad necesaria.  El acopio, por lo tanto, cubriría, a modo de ejemplo:  

a) El acopio de refrigeradores, su transporte a un sitio de desmontaje o reciclaje central, y la 
extracción de los CFC de los refrigeradores, su compresión y transferencia a un 
contenedor para transporte;  

b) De modo similar, cubriría el transporte de espuma, la extracción del CFC-11 de la misma 
y su transferencia a un contenedor adecuado; y 

c) También cubriría el acopio de cilindros de halones pequeños y su rellenado en 
contenedores de transporte, o la recuperación de CFC de un sistema de refrigeración de 
un supermercado de un contenido de CFC-12 de 13,6 kg o más, o una cantidad respectiva 
de otros refrigerantes con el mismo efecto en el clima. 
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a) El nivel de integración de la SAO con el producto; es decir, si la SAO se puede recuperar 
en el lugar donde el producto está instalado o si se debe transportar el producto a una 
instalación de recuperación central. En este último caso, el volumen y el peso del 
producto en relación con la cantidad de SAO recuperable también son factores 
importantes; 

b) La distribución geográfica de los equipos que contienen SAO y la cantidad de SAO que 
contienen los equipos; y  

c) Su efecto en el medioambiente, medido según su potencial de agotamiento del ozono 
(PAO) y potencial de calentamiento de la atmósfera. 

5. Tal y como se define en el presente documento, el acopio es la categoría de actividad en la que se 
toman las decisiones acerca de si el efecto ambiental de la SAO que contiene el producto supera el costo 
económico y/o ecológico de su acopio, y si determinados enfoques de acopio específico podrían 
considerarse en los factores económicos de un proyecto o actividad planificados. Actualmente, las SAO 
de algunos subsectores, por ejemplo, las espumas para la construcción, no se recogen sistemáticamente en 
ningún país debido a cuestiones de carácter económico y logístico. En otros casos, otras cuestiones 
facilitan el acopio de las SAO; por ejemplo, la necesidad de recoger los refrigeradores antiguos en el caso 
de que se aplique un programa de sustitución de enfriadores basado en la eficiencia energética.  

Transporte 
 
6. Sobre la base de la definición anterior de acopio, el transporte incluye el transporte en sí mismo 
de cantidades importantes, conforme a la definición precedente, en contenedores para transporte, tanto 
dentro de un país como en forma transfronteriza, donde fuese necesario.  Además, donde corresponda, se 
requerirán esfuerzos para transferir las SAO de los contenedores para su acopio en unidades de transporte 
potencialmente más grandes (es decir, de cilindros de 13,6 kg de CFC-12 a contenedores para transporte 
de 720 kg), y pruebas de las sustancias contenidas para el etiquetado o para evitar mezclas no deseadas. El 
transporte, por lo tanto, cubriría, a modo de ejemplo:  

a) El transporte de los refrigerantes acopiados y contaminados en cilindros desde los centros 
de recuperación/reciclaje de un país a una instalación central en el país para su posterior 
transporte a otro sitio;  

b) El transporte del halón 1301 en cilindros de transporte de 21,5 kg o más desde los sitios 
de construcción a instalaciones de destrucción; y 

c) Arreglos para permisos de exportación/importación y tránsito, donde proceda, conforme 
al Convenio de Basilea, para la preparación para el transporte desde un sitio de 
almacenamiento nacional a una instalación de destrucción en otro país. 

7. El párrafo 6 de la decisión XX/7 de la Reunión de las Partes señala específicamente que “… todo 
proyecto que se ejecute de conformidad con la presente decisión, en los casos en que proceda, se 
implementará cumpliendo los requisitos nacionales, regionales o internacionales, como, por ejemplo, los 
estipulados en el Convenio de Basilea y el Convenio de Rotterdam”.  
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Destrucción 
 
8. Sobre la base de las definiciones de acopio y transporte precedentes, la "destrucción" cubre la 
preparación de las SAO para la destrucción y la destrucción en sí misma, usando tecnologías de 
destrucción aprobadas por la Reunión de las Partes, teniendo en cuenta en su aplicación el Código de 
buena administración conforme al Anexo III del informe de la 15ª Reunión de las Partes. Por lo tanto, 
cubriría, a modo de ejemplo: 

a) La prueba de la composición de los contenedores de SAO, determinándose su contenido 
exacto y contaminantes. Esto serviría para identificar impurezas en el caso de que las 
instalaciones de destrucción fueran sensibles a la contaminación, así como los procesos 
de purificación necesario. Al mismo tiempo, esto permite determinar de manera exacta 
las cantidades de las diferentes sustancias que se destruyen; por ejemplo, para satisfacer 
los requisitos de presentación de informes con arreglo al Artículo 7 del Protocolo de 
Montreal, así como otras necesidades de supervisión, cuando la cuantificación exacta de 
las sustancias sea importante; 

b) Destrucción del CTC como subproducto de otros clorometanos junto con los procesos de 
producción de clorometano; 

c) Cambios menores en las instalaciones existentes; 

d) Evaluaciones ambientales y solicitudes de permisos, incluida, cuando proceda y se 
requiera, la supervisión continua del impacto ambiental; y 

e) Destrucción de SAO y medición de la eficacia de la destrucción.  

9. Durante el examen del proyecto, la Secretaría deberá prestar especial atención a la evaluación de 
la relación de costo a eficacia de las actividades de destrucción, considerando que parece haber una 
importante cantidad de capacidad de destrucción a precios competitivos. Se debería alentar a los 
organismos, por lo tanto, a deliberar con la Secretaría del Fondo Multilateral acerca de las cuestiones 
relacionadas en los inicios de la fase de preparación del proyecto para evitar que el diseño del mismo se 
base en expectativas de financiación que podrían no considerarse admisibles una vez que se evalúe el 
proyecto.  

Almacenamiento 
 
10. Sobre la base de las definiciones precedentes, el “almacenamiento” incluye todos los requisitos 
para el almacenamiento adecuado, tales como por ejemplo, contenedores y sitios de almacenamiento 
adecuados, así como la supervisión, los permisos de almacenamiento y evaluaciones ambientales 
necesarios, según proceda. 
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Anexo IX 
 

OPINIONES EXPRESADAS POR EL COMITÉ EJECUTIVO SOBRE LAS RENOVACIONES 
DE LOS PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRESENTADOS 

A LA 58a REUNIÓN 
 
 
Afganistán 
 
1. El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Afganistán y observa con satisfacción que los datos notificados por este país a la 
Secretaría del Ozono indican que la eliminación del consumo de CFC marcha por buen camino. Por 
consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que Afganistán seguirá ejecutando su programa de país y las 
actividades conexas de una manera más que satisfactoria, en particular, las relativas a la ejecución del 
plan nacional de eliminación, y espera que iniciará las actividades necesarias para la eliminación de 
HCFC. 

Bhután 
 
2. El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Bhután y observa con satisfacción que este país ha notificado a la Secretaría del Ozono un 
consumo nulo de CFC en 2007, lo que indica que está cumpliendo los objetivos de eliminación de CFC.  
Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que Bhután seguirá ejecutando su programa de país y las 
actividades conexas de una manera más que satisfactoria, en particular, las relativas a la ejecución del 
plan de gestión de eliminación definitiva.  El Comité Ejecutivo insta a Bhután a iniciar las actividades 
necesarias para la eliminación de HCFC en el país.   

 
Camboya 
 
3. El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Camboya y observa con satisfacción que los datos notificados por este país a la Secretaría 
del Ozono indican que la eliminación del consumo restante de CFC desde el 1º de enero de 2010 marcha 
por buen camino.  Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que Camboya terminará la ejecución 
de su programa de país y del plan de gestión de eliminación definitiva de conformidad con las medidas de 
control del Protocolo de Montreal.  El Comité Ejecutivo alienta a Camboya a iniciar las actividades 
necesarias para la eliminación de HCFC en el país.  

 
Colombia 
 
4 El Comité Ejecutivo examinó los informes de eliminación definitiva presentados con la solicitud 
de renovación del proyecto de fortalecimiento institucional para Colombia y toma nota con beneplácito de 
los grandes logros alcanzados por la dependencia nacional del ozono de Colombia durante la ejecución de 
la sexta fase del proyecto.  En especial, el Comité Ejecutivo toma nota del avance realizado por Colombia 
para reducir el 85 por ciento de CFC en 2007 y seguir cumpliendo en 2008 con los calendarios del 
Protocolo de Montreal establecidos para todas las sustancias controladas.  El Comité Ejecutivo también 
toma nota de la ejecución de los recientes proyectos de eliminación en sectores clave de consumo de 
SAO, como CTC e inhaladores de dosis medidas, y la continuación de las actividades ya existentes bajo 
el plan nacional de eliminación de CFC a través de los centros regionales establecidos.  El Comité 
Ejecutivo felicita al gobierno de Colombia por sus logros durante la fase actual y espera que Colombia 
siga ejecutando sus actividades programadas con un nivel destacado de avance y complete la eliminación 
de los antes del 1 de enero de 2010 y sostenga la eliminación de CFC de allí en adelante. 
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República Democrática del Congo 
 
5 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de la República Democrática del Congo y observa con satisfacción que los datos notificados 
por este país a la Secretaría del Ozono indican que en 2007 ha reducido su consumo de CFC en más del 
85 por ciento requerida por el Protocolo de Montreal. Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que 
la República Democrática del Congo seguirá ejecutando su programa de país y las actividades conexas de 
una manera más que satisfactoria para lograr la eliminación total del consumo de SAO antes de lo 
previsto en el calendario de eliminación del Protocolo de Montreal.  Por otra parte, espera que el país 
comenzará cuanto antes las actividades necesarias para la eliminación de HCFC. 

 
Jordania 
 
6 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe presentado junto con la solicitud de renovación del 
proyecto de fortalecimiento institucional en el Reino Hachemita de Jordania y observa con satisfacción 
que este país ha logrado con creces sus objetivos de eliminación para 2007 con arreglo al Protocolo de 
Montreal y su plan nacional de eliminación de SAO.  El Comité Ejecutivo también observa que en el 
marco del proyecto de fortalecimiento institucional, Jordania ha tomado medidas importantes para 
eliminar el consumo de SAO en otras esferas y sigue demostrando dinamismo.  El Comité Ejecutivo 
alienta a Jordania a continuar trabajando hasta lograr la eliminación total y sostenible de las sustancias de 
los Anexos A y B antes del 1 de enero de 2010 y en adelante a través de la terminación del plan nacional 
de eliminación de SAO; el proyecto de sustitución de enfriadores; la estrategia relativa a la eliminación 
del metilbromuro; las actividades en curso de supervisión y sensibilización pública, y las políticas de 
observancia eficaces para reducir el riesgo de comercio ilícito de SAO.   

 
Kenya 
 
7 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Kenya y observa con satisfacción que los datos para 2007 notificados por este país a la 
Secretaría del Ozono indican que se encuentra en situación de cumplimiento respecto a las medidas de 
reducción de CFC dimanantes del Protocolo de Montreal.  También observa con satisfacción que Kenya 
ha cumplido el Plan de Acción para volver a la situación de cumplimiento en cuanto al consumo de CFC. 
El Comité observa además que Kenya ha puesto finalmente en funcionamiento su régimen de concesión 
de licencias mediante la expedición de cuotas.  Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que  
Kenya continuará aplicando el régimen de concesión de licencias y de cuotas, concluirá el plan de gestión 
de eliminación definitiva de CFC, eliminará el metilbromuro y se basará en sus niveles actuales de 
reducción de SAO para luego lograr un consumo de CFC nulo en 2010.  Por otra parte, espera que el país 
comenzará cuanto antes las actividades necesarias para la eliminación de HCFC.  

 
Malasia 
 
8 El Comité Ejecutivo examinó el informe presentado con la solicitud de renovación del proyecto 
de fortalecimiento institucional para Malasia y toma nota con beneplácito de que los datos de 2007 
informados por  Malasia a la Secretaría del Ozono indican que el consumo de CFC fue más bajo que el 
promedio de sus bases de 1995-1997 para los CFC y que ha logrado el objetivo de reducción del 85 por 
ciento conforme al Protocolo de Montreal.  El Comité Ejecutivo apoya enormemente los esfuerzos de 
Malasia por reducir el consumo de SAO.  Por lo tanto, el Comité Ejecutivo espera que Malasia siga 
ejecutando su programa de país y las actividades de eliminación a nivel nacional con gran éxito.  
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México 
 
9 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe presentado, con el  proyecto de renovación de 
fortalecimiento institucional solicitado por México, y ha tomado nota con beneplácito de los datos 
relativos al artículo 7 que México reportó a la Secretaría del Ozono que indican el cumplimiento del 
Protocolo de Montreal. El Comité Ejecutivo toma nota de los esfuerzos de regulación en curso que serán 
optimizados con la implementación de un sistema de supervisión de las SAO. El Comité Ejecutivo 
también reconoce los logros de México a la fecha, que incluyen la conclusión de muchas actividades en 
su plan de eliminación. Éste también reconoce el rol de liderazgo que México juega en  la Red Regional 
del Ozono para Latinoamérica. El Comité Ejecutivo apoya en gran medida los esfuerzos de México para 
eliminar el consumo de CFC y para iniciar las mediciones relativas al plan de gestión para la eliminación 
de HCFC. 
 
Micronesia (Estados Federados de) 
 
10 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de los Estados Federados de Micronesia y observa con satisfacción que los datos relativos al 
artículo 7 notificados por este país a la Secretaría del Ozono indican que la eliminación del consumo de 
CFC marcha por buen camino y que ha puesto finalmente en funcionamiento el régimen de concesión de 
licencias para controlar las importaciones y exportaciones de SAO. Por consiguiente, el Comité Ejecutivo 
confía en que los Estados Federados de Micronesia terminarán de ejecutar con éxito las actividades 
relacionadas con la estrategia regional y comenzará la preparación y ejecución del plan de gestión de 
eliminación de HCFC. 

 
Myanmar 
 
11 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Myanmar y observa con satisfacción que los datos relativos al artículo 7 notificados por 
este país a la Secretaría del Ozono indican que el consumo de CFC durante el periodo 2006-2007 ha sido 
nulo. Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que Myanmar seguirá ejecutando su programa de 
país y el plan de gestión de refrigerantes de una manera más que satisfactoria, e iniciará la preparación y 
la ejecución del plan de gestión de eliminación de HCFC. 

 
San Vicente y las Granadinas  
 
12 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de San Vicente y las Granadinas y observa con satisfacción que los datos del Artículo 7 para 
2008 notificados por este país a la Secretaría del Ozono indican que ha mantenido un consumo de CFC 
nulo.  El Comité Ejecutivo observa además que las actividades del plan de gestión de eliminación 
definitiva se han llevado a buen término, y que las actividades pendientes se finalizarán de manera 
acelerada.  El Comité Ejecutivo espera que el país también iniciará la preparación del plan de gestión de 
eliminación de HCFC y tomarás las medidas necesarias para la eliminación de HCFC.  

 
Samoa 
 
13 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe para la renovación del proyecto de fortalecimiento 
institucional de Samoa y observa con satisfacción que los datos relativos al artículo 7 notificados por este 
país a la Secretaría del Ozono indican que el consumo de CFC durante el periodo 2006-2007 ha sido nulo. 
Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que Samoa seguirá ejecutando su programa de país y el 
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plan de gestión de refrigerantes de conformidad con las medidas de control del Protocolo de Montreal, e 
iniciará la preparación y la ejecución del plan de gestión de eliminación de HCFC.   

 
Sudán 
 
14 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe adjunto a la solicitud de renovación del proyecto 
de fortalecimiento institucional de Sudán y observa con satisfacción que los datos relativos al artículo 7 
notificados por este país a la Secretaría del Ozono indican que el consumo de CFC en 2007 cumple los 
objetivos dimanantes del Protocolo de Montreal. Por consiguiente, el Comité Ejecutivo confía en que 
Sudán seguirá ejecutando su programa de país y las actividades conexas de una manera más que 
satisfactoria para lograr la eliminación total de su consumo de SAO antes de lo previsto en los objetivos 
de eliminación del Protocolo de Montreal. Por otra parte, espera que el país comenzará cuanto antes las 
actividades necesarias para la eliminación de HCFC.  
 
 
 
República Árabe Siria 
 
15 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe presentado, con el  proyecto de renovación de 
fortalecimiento institucional solicitado por la República Árabe Siria, y ha tomado nota con beneplácito 
que dentro del marco del proyecto de fortalecimiento institucional, la República Árabe Siria ha dado 
pasos significativos para la eliminación de su consumo de SAO, en particular, la ejecución del plan 
nacional de eliminación del sector de fabricación de refrigerantes con la cooperación del PNUD y la 
ONUDI, que condujo a la eliminación de SAO en este sector. El Comité también destaca el que la 
República Árabe Siria es un miembro activo en la Red Regional del Ozono para Asia Occidental. El 
Comité Ejecutivo por lo tanto espera que la República Árabe Siria, continúe con la ejecución del 
programa país y las actividades del Plan de Gestión de Eliminación Definitiva con resultados 
extraordinarios, para lograr completar la eliminación de CFC antes del 1 de enero de 2010 y alcanzar los 
niveles de congelación de HCFC antes de 2013. 
 
Tailandia 
 
16 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe presentado junto con la solicitud de renovación del 
proyecto de fortalecimiento institucional en Tailandia y observa con satisfacción que este país ha 
efectivamente ejecutado a tiempo su plan nacional de eliminación de CFC y su plan nacional de 
eliminación de metilbromuro y que ha cumplido satisfactoriamente los compromisos estipulados en 
ambos programas durante los dos últimos años.  El Comité reconoce, y seguirá apoyando, las medidas 
adoptadas por el Gobierno de Tailandia para reducir el consumo total de SAO.  Entre las actividades cabe 
citar la coordinación entre organismos para garantizar que el país cumpla los compromisos dimanantes 
del Protocolo de Montreal, y las actividades de formación, supervisión y observancia, así como las 
campañas de sensibilización.  El Comité Ejecutivo espera que en el futuro Tailandia seguirá aplicando su 
enfoque estratégico para la eliminación de SAO y que aumentará sus esfuerzos para la eliminación de 
HCFC.   

Turquía 
 
17 El Comité Ejecutivo ha examinado el informe presentado, con el proyecto de renovación de 
fortalecimiento institucional solicitado por Turquía, y ha tomado nota con beneplácito que cumplió con 
las actividades durante el período del proyecto de fortalecimiento institucional ejecutado por el Banco 
Mundial, en particular con los esfuerzos del país para eliminar el metilbromuro y la sensibilización sobre 
sus alternativas. El Comité Ejecutivo también está alentado por los esfuerzos continuos del país para 
reducir el consumo de CFC en el mismo, y destaca el hecho de que éste priorizará el desarrollo de la 
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nueva fase del plan de gestión de eliminación de HCFC. El Comité Ejecutivo está, por lo tanto, 
esperanzado en que el país estará en condiciones de sustentar la eliminación de CFC más allá del 2010 
con resultados extraordinarios, y rápidamente iniciar actividades para la eliminación de HCFC tan pronto 
como sea posible. 
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Anexo X 
 

ACUERDO ENTRE  LA REPÚBLICA DE IRAK Y EL COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO 
MULTILATERAL PARA LA ELIMINACIÓN DE 

 LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 
 
1. El presente Acuerdo representa el entendimiento a que han llegado el Gobierno de Irak     (el 
“País”) y el Comité Ejecutivo respecto de la eliminación completa del uso controlado de las sustancias 
que agotan la capa de ozono en los sectores mencionados en el Apéndice 1-A (las “Sustancias”). 

2. El País conviene en cumplir con los límites anuales de consumo de las Sustancias tal como se 
establece en las filas 2, 8 y 11 del Apéndice 2-A (los "Objetivos y Financiación”) del presente Acuerdo.  
El País acepta que, en virtud de su aceptación del presente Acuerdo y del cumplimiento por parte del 
Comité Ejecutivo de sus obligaciones de financiación descritas en el párrafo 3, se le impide solicitar o 
recibir nuevos fondos del Fondo Multilateral en relación con las Sustancias. 

3. Con sujeción al cumplimiento por parte del País de las obligaciones estipuladas en los siguientes 
párrafos del presente Acuerdo, el Comité Ejecutivo conviene en principio en proporcionar al País la 
financiación indicada en la fila  15 del Apéndice 2-A (los “Objetivos y Financiación”).  El Comité 
Ejecutivo, en principio, proporcionará esta financiación en las reuniones del Comité Ejecutivo 
especificadas en el Apéndice 3-A (“Calendario de Aprobación de la Financiación”). 

4. El País cumplirá con los límites de consumo de cada una de las Sustancias según lo indicado en el 
Apéndice 2-A.  También aceptará la verificación independiente, por el organismo de ejecución pertinente 
del logro de estos límites de consumo, según lo descrito en el inciso 5 b) de este Acuerdo. 

5. El Comité Ejecutivo no proporcionará la Financiación conforme al Calendario de Aprobación de 
la Financiación, a no ser que el País satisfaga las siguientes condiciones, por lo menos 60 días antes de la 
fecha correspondiente a la reunión del Comité Ejecutivo indicada en el Calendario de Aprobación de la 
Financiación: 

a) Que el País haya cumplido con los Objetivos correspondientes al año correspondiente; 

b) Que la satisfacción de estos objetivos sea verificada de manera independiente,  

c) Que el País haya completado sustancialmente todas las medidas expuestas en el último 
programa de ejecución anual; y 

 
d) Que el País haya presentado y recibido aprobación del Comité Ejecutivo para un 

programa de ejecución anual en el formulario presentado en el Apéndice 4-A 
(el "Formato para el Programa Anual de Ejecución") con respecto a la parte para el cual 
se pide financiación. 
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6. El País garantizará que realiza una supervisión precisa de sus actividades en virtud del presente 
Acuerdo. Las instituciones indicadas en el Apéndice 5-A (“Instituciones de Supervisión y Funciones”) 
supervisarán e informarán sobre dicha supervisión, de conformidad con las funciones y responsabilidades 
estipuladas en el Apéndice 5-A. Además, esta supervisión estará sujeta a la verificación independiente 
descrita en el inciso 5 b). 

7. Mientras que la Financiación se determinó sobre la base de los cálculos de las necesidades del 
País para cumplir con sus obligaciones conforme a este Acuerdo, el Comité Ejecutivo conviene en que el 
País puede tener la flexibilidad de reasignar los fondos aprobados, o parte de los mismos, conforme a la 
evolución de las circunstancias, para lograr los objetivos previstos en el presente Acuerdo. Las 
reasignaciones que se consideren cambios importantes deberán indicarse por adelantado en el siguiente 
programa anual de ejecución y requerirán la aprobación del Comité Ejecutivo, según lo descrito en el 
inciso 5 d). Las reasignaciones no clasificadas como cambios importantes podrían incorporarse al 
Programa de Ejecución Anual aprobado y vigente en esa fecha, y notificadas al Comité Ejecutivo en el 
informe acerca de la ejecución del programa de ejecución anual. 

8. Se prestará especial atención a la ejecución de las actividades, en particular en el subsector de 
servicio y mantenimiento de equipos de refrigeración: 

a) El País utilizará la flexibilidad disponible, conforme a este Acuerdo, para satisfacer las 
necesidades específicas que pudieran presentarse durante la ejecución del proyecto; 

b) El programa de asistencia para el subsector de servicio y mantenimiento de equipos de 
refrigeración se pondrá en ejecución en etapas para poder transferir los recursos 
remanentes a otras actividades de eliminación, como capacitación adicional o adquisición 
de herramientas de servicio, de no alcanzarse los resultados propuestos, y será 
supervisado rigurosamente, de conformidad con el Apéndice 5-A de este Acuerdo; y 

c) El País y los organismos de ejecución tomarán plenamente en cuenta los requisitos de las 
decisiones 41/100 y 49/6 durante la ejecución del plan. 

9. El País conviene en asumir la responsabilidad general en cuanto a la gestión y aplicación de este 
Acuerdo y de todas las actividades emprendidas por el País o en su nombre, en cumplimiento de las 
obligaciones en virtud del presente Acuerdo. El PNUMA ha aceptado ser el “Organismo de Ejecución 
Principal” y la ONUDI ha aceptado ser el “Organismo de Ejecución Cooperante”, dependiendo del 
Organismo de Ejecución Principal con respecto a las actividades del País a las que hace referencia este 
Acuerdo. El Organismo de Ejecución Principal será responsable del desempeño de las actividades 
enumeradas en el Apéndice 6-A incluida, sin carácter exclusivo, la verificación independiente conforme 
al inciso 5 b).  El País también acepta hacer evaluaciones periódicas, que podrían realizarse dentro del 
marco de los programas de trabajo de supervisión y evaluación del Fondo Multilateral. El Organismo de 
Ejecución Cooperante será responsable de realizar las actividades enumeradas en el Apéndice 6-B. El 
Comité Ejecutivo acuerda, en principio, proporcionar al Organismo de Ejecución Principal y al 
Organismo de Ejecución Cooperante los honorarios precisados en las filas 16 y 17 del Apéndice 2-A. 

10. Si por cualquier motivo, el País no satisficiera los Objetivos estipulados en el presente Acuerdo, 
el País acepta que no tendrá derecho a recibir la Financiación correspondiente al Calendario de 
Aprobación de la Financiación. A juicio del Comité Ejecutivo, se reanudará la Financiación según un 
Calendario de Aprobación de la Financiación revisado, determinado por el Comité Ejecutivo después de 
que el País haya demostrado que ha satisfecho todas sus obligaciones que habían de ser cumplidas antes 
de recibir el tramo de Financiación siguiente, conforme al Calendario de Aprobación de la misma. El País 
reconoce que el Comité Ejecutivo puede reducir la cuantía de la Financiación en los montos establecidos 
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en el Apéndice 7-A respecto de cada tonelada PAO de las reducciones de consumo no logradas en 
cualquier año en particular. 

11. No se modificarán los componentes de financiación del presente Acuerdo en virtud de decisiones 
futuras del Comité Ejecutivo que pudieran afectar la financiación de cualquier otro proyecto en el sector 
de consumo o de otras actividades afines en el País. 

12. El País satisfará cualquier solicitud razonable del Comité Ejecutivo y del Organismo de 
Ejecución Principal y del Organismo de Ejecución Cooperante para facilitar el cumplimiento del presente 
Acuerdo. En particular, proporcionará al Organismo de Ejecución Principal y al Organismo de Ejecución 
Cooperante el acceso a la información necesaria para verificar el cumplimiento del presente Acuerdo. 

13. Todas las cláusulas del presente Acuerdo han de ser aplicadas exclusivamente en el contexto del 
Protocolo de Montreal y tal como se las estipula en este Acuerdo. Todos los términos utilizados en el 
presente Acuerdo tienen el significado que se les atribuye en el Protocolo, a no ser que se definan de otro 
modo en este documento. 

 
APÉNDICES 
 
APÉNDICE 1-A: LAS SUSTANCIAS 
 

Anexo A: Grupo I CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114 y CFC-115 
Anexo A:  Grupo II Halón-1211, halón-1301, halón-2402 

Anexo B Grupo II CTC 

Anexo B Grupo III TCA 

 
 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
Anexo X 
 

 4 

 
APÉNDICE 2-A: LOS OBJETIVOS DE CONSUMO Y LA FINANCIACIÓN 
 

  2008 2009 2010 2011 Total 
1 Calendario de reducción del Protocolo de 

Montreal para sustancias del Anexo A, Grupo I 
(toneladas PAO) 

227.6 227.6 0.0 0.0  

2 Consumo total permisible máximo para 
sustancias del Anexo A, Grupo I (toneladas PAO) 

n/a n/a 0.0 0.0  

3 Nueva reducción para sustancias del Anexo A, 
Grupo I (toneladas PAO) 

 1,597.1   1,597.1 

4 Calendario de reducción del Protocolo de 
Montreal para sustancias del Anexo A, Grupo II 
(toneladas PAO) 

35.2 35.2 0.0 0.0  

5 Consumo total permisible máximo para 
sustancias del Anexo A, Grupo II (toneladas PAO 

n/a n/a 0.0 0.0  

6 Nueva reducción para sustancias del Anexo A, 
Grupo II (toneladas PAO) 

 39.1   39.1 

7 Calendario de reducción del Protocolo de 
Montreal para sustancias del Anexo B, Grupo II 
(toneladas PAO) 

3.2 3.2 0.0 0.0  

8 Consumo total permisible máximo para 
sustancias del Anexo B, Grupo II (toneladas PAO 

n/a n/a 0.0 0.0  

9 Nueva reducción para sustancias del Anexo B, 
Grupo II (toneladas PAO) 

 4.6   4.6 

10 Calendario de reducción del Protocolo de 
Montreal para sustancias del Anexo B, Grupo III 
(toneladas PAO) 

 0.0 0.0 0.0  

11 Consumo total permisible máximo para 
sustancias del Anexo B, Grupo III (toneladas 
PAO 

 0.0 0.0 0.0  

12 Nueva reducción para sustancias del Anexo B, 
Grupo III (toneladas PAO) 

 *   * 

13 Fondos convenidos para el organismo de 
ejecución principal (PNUMA) 

 1,136,000  505,000 1,641,000 

14 Fondos convenidos para el organismo de 
ejecución cooperante l (ONUDI) $EUA 

 4,353,530  303,000 4,656,530 

15 Total de financiación convenida ($EUA)  5,489,530  808,000 6,297,530 

16 Gastos de apoyo para el organismo de ejecución 
principal (PNUMA) $EUA- @ 13% 

 147,680  65,650 213,330 

17 Gastos de apoyo para el organismo de ejecución 
cooperante (ONUDI) $EUA - @ 7,5% 

 326,515  22,725 349,240 

18 Total de los gastos de apoyo  convenidos   474,195  88,375 562,570 
19 Total general de financiación convenida ($EUA)  5,963,725  896,375 6,860,100 
* 0,2 toneladas métricas del Grupo III, del Anexo B 
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APÉNDICE 3-A: CALENDARIO DE APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN 
 
1. La aprobación de la financiación para el segundo tramo se considerará en la segunda reunión 
de 2011. 

 
APÉNDICE 4-A: FORMATO PARA LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN ANUALES 
 
1. Datos  

 
 

 País  
 Año del plan  
 N° de años cumplidos  
 N° de años remanentes conforme al plan  
 Objetivo de consumo de SAO del año precedente  
 Objetivo de consumo de SAO del año del plan  
 Nivel de financiación solicitada  
 Organismo de Ejecución Principal  
 Organismo de Ejecución Cooperante  

 
2. Objetivos 
 
Indicadores Año precedente Año del plan Reducción 

Importación    Oferta de SAO 
Total (1)     
Fabricación    
Servicio y 
mantenimiento 

  

Reservas    

Demanda de 
SAO 

Total (2)    
 
3. Medidas de la Industria 
 

Sector Consumo año 
precedente 

(1) 

Consumo 
año del plan 

(2) 

Reducción en el 
año del plan 

(1) – (2) 

Número de 
proyectos 

completados 

Número de 
actividades para 

servicio y 
mantenimiento 

SAO 
eliminadas (en 

toneladas 
PAO) 

   Manufacturing    
Fabricación 
Aerosol  
Espumas  
Refrigeración  
Solventes  
Otros  

      

Total      
Servicio 

Refrigeración       
Total       
Total general       

 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/53 
Anexo X 
 

 6 

4. Asistencia técnica 
 

Actividad propuesta: 
Objetivo:  
Grupo especificado:  
Impacto: 
 

5. Medidas gubername ntales 
 

Criterios/Actividades planificadas Calendario de ejecución 
Tipo de control de políticas para importación de 
SAO: servicio y mantenimiento, etc. 

 

Sensibilización del público  
Otros  

 
6. Presupuesto anual 
 

ACTIVIDAD Gastos planificados ($EUA) 
  
TOTAL  

 
7. Costos administrativos  

 
APÉNDICE 5-A: INSTITUCIONES DE SUPERVISIÓN Y FUNCIONES  
 
1. El Gobierno de Irak, en consulta con el organismo de ejecución principal elegirá y 
contratará una firma/organización independiente para asumir la tarea de informar anua lmente 
sobre los resultados y entregas del plan nacional de eliminación. La elección de esta 
organización dependerá de los resultados del ejercicio de creación de capacidades tal como se 
propone en el componente Normativo del plan nacional de eliminación.  
 
2. La organización tendrá acceso total a todos los datos técnicos y financieros y a las 
informaciones relativas a la ejecución del Plan para eliminar las sustancias  con el fin de recoger 
datos fiables y verificarlos.  
 
3. La organización preparará y presentará trimestralmente a la Dependencia Nacional para 
el Ozono y al organismo de ejecución principal los informes sobre las actividades y los informes 
sobre el estado de la ejecución del Plan para eliminar las sustancias y las cifras del consumo 
anual, para que sean examinadas y verificadas.  
 
4. La organización elegida tendrá la responsabilidad de:  

 
§ Elaborar y presentar al organismo de ejecución principal y a la Dependencia 

Nacional para el Ozono un enfoque para supervisar de manera independiente la 
ejecución del plan nacional de eliminación.  

§ Efectuar una supervisión independiente de todas las actividades ejecutadas por 
el plan nacional de eliminación.  
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§ Efectuar una supervisión anual independiente mediante visitas a los sitios de la 
empresas de refrigeración comerciales recibiendo apoyo en el marco de este 
proyecto, determinando la cantidad y la sustancia utilizada como agente de 
espumado, llevando a cabo por lo menos una visita un poco antes de que se 
haya terminado la ejecución del plan nacional de eliminación y notificará los 
resultados a la Dependencia Nacional para el Ozono y al organismo de  
ejecución principal.  

§ Presentará informes bianuales sobre la situación de la ejecución del plan 
nacional de eliminación y del  consumo de CFC en el país.  

§ Preparará evaluaciones periódicas (anuales) sobre el consumo de SAO en el 
sector de la refrigeración y evaluará las repercusiones de los proyectos que se 
están ejecutando.  

§ En lo que atañe a las actividades, tomará en cuenta los comentarios y 
recomendaciones del organismo de ejecución principal y de la Dependencia 
Nacional para el Ozono y reaccionará conforme.  

§ La Dependencia Nacional para el Ozono será responsable de:  
§ Facilitar a la organización elegida toda la información pertinente que posea.  
§ Facilitar a la organización elegida todas las informaciones completas sobre las 

actividades de la Dependencia Nacional para el Ozono y sus asociados.  
§ Facilitar a la organización elegida el apoyo y documentación que sean 

necesarios para garantizar su acceso a las instituciones oficiales pertinentes y 
otras organizaciones.  

§ Facilitar un apoyo razonable para la recolección independiente de los datos.  
 
Verificación e información 
 
6. Basado en las deliberaciones con el País, el Organismo de Ejecución Principal, debería  
maniatar un organismo independiente para llevar a cabo la verificación anual de los resultados 
del plan nacional de eliminación y del consumo de las sustancias mencionadas en el Apéndice 
1-A y este programa de supervisión independiente. 
 
 
APÉNDICE 6-A: FUNCIÓN DEL ORGANISMO DE EJECUCIÓN PRINCIPAL  
 
1. El Organismo de Ejecución Principal será responsable de una serie de actividades que se 
especificarán en el documento del proyecto, a saber: 

a) Asegurar la verificación del desempeño y de los aspectos financieros de conformidad con 
el presente Acuerdo y con sus procedimientos y requisitos internos específicos, 
establecidos en el plan de eliminación correspondiente al País; 

b) Asistir al País en la preparación del Programa de Ejecución Anual; 

c) Proporcionar al Comité Ejecutivo la verificación de que se han alcanzado los Objetivos y 
se han completado las correspondientes actividades anuales, según lo indicado en el 
Programa de Ejecución Anual de conformidad con el Apéndice 5-A. 

d) Asegurar que los logros de los programas de ejecución anuales anteriores se reflejen en 
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los programas de ejecución anuales futuros; 

e) Informar acerca de la ejecución del plan de ejecución anual de 2009/2010 y preparar el 
programa de ejecución anual para 2010/2011, a ser presentado al Comité Ejecutivo; 

f) Asegurarse de que expertos técnicos independientes competentes lleven a cabo las 
revisiones técnicas emprendidas por el Organismo de Ejecución Principal; 

g) Emprender las misiones de supervisión requeridas; 

h) Asegurar la existencia de un mecanismo operativo para permitir la ejecución eficaz y 
transparente del Programa de Ejecución Anual y la presentación de datos con exactitud; 

i) Suministrar la verificación para el Comité Ejecutivo de que se ha eliminado el consumo 
de las Sustancias, de conformidad con los Objetivos, si así lo requiere dicho Comité; 

j) Coordinar las actividades del Organismo de Ejecución Cooperante y garantizar una 
adecuada secuencia de las actividades;  

k) Asegurar que los desembolsos entregados al País se basen en el uso de los indicadores; y 

l) Brindar asistencia respecto de políticas, gestión y apoyo técnico, cuando sea necesario. 

 
APÉNDICE 6-B: FUNCIÓN DEL ORGANISMO DE EJECUCIÓN COOPERANTE 
 
1. El Organismo de Ejecución Cooperante: 
 

a) Ayudará a desarrollar políticas, cuando sea necesario; 
 
b) Ayudará a Irak a ejecutar y evaluar las actividades financiadas por el Organismo 

de Ejecución Cooperante y se referirá al Organismo de Ejecución Principal para 
garantizar una secuencia coordinada de las actividades; e 

 
c)  Informará al Organismo de Ejecución Principal sobre estas actividades, para que 

la información sea incluida en los informes refundidos. 
 
 
APÉNDICE 7-A: REDUCCIONES DE LA FINANCIACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
 
1. De conformidad con el párrafo 10 del Acuerdo, podría reducirse la cuantía de fondos 
proporcionados en 13 000 $EUA por tonelada PAO de reducciones de consumo no logradas en el año. 
 
 

 




